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DIPUTADO RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
PRESENTE. 
 
La suscrita Diputada Karla Gabriela Flores Parra, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47, fracción 1 y 49, fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como en el artículo 21, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, me permito poner a su consideración de esta 
honorable representación popular, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, al 
tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En el Honorable Congreso del Estado de Nayarit estamos integrados ciudadanas y ciudadanos con la 
investidura de una diputación que nos fue dada por el pueblo de Nayarit, todos venimos de diferentes 
grupos y expresiones políticas; en muchos casos representamos ideologías que se contraponen entre sí, lo 
cual da como consecuencia que tengamos divergencias en formas de pensar sobre algún tema en concreto 
de la política local. 
 
La esencia misma de la institución a la cual estamos integrados todas y todos nosotros es el debate de las 
ideas, somos una estructura colegiada que tiene como principio la representación política y tenemos el 
propósito de la intervención en la elaboración y ejecución de las elecciones políticas que permitan garantizar 
el cumplimiento de la voluntad de los nayaritas. 
 
Como parlamento de los nayaritas tenemos, como uno de los tres poderes del estado, atribuciones 
claramente definidas, como lo son: la representación popular, la generación de legislación, ser contrapeso 
del poder ejecutivo, la legitimación de las políticas parlamentarias, constituirse en tribunal de procedencia 
en términos constitucionales, elegir servidores públicos de alto perfil y fiscalizar el presupuesto público; de 
ese tamaño es la importancia del Honorable Congreso del Estado de Nayarit y así de grande es nuestra 
responsabilidad que tenemos los integrantes de esta legislatura; resultaría utópico tratar de ponernos de 
acuerdo en todo, pero si es altamente posible buscar alternativas con las cuales podamos aspirar a concebir 
procesos parlamentarios, que tiendan a hacer eficientar y a buscar la eficacia en el desarrollo de las 
prácticas parlamentarias, tendiendo en todo momento a buscar los modelos comparados con los cuales 
podamos atraer las mejores prácticas parlamentarias a nuestro poder legislativo local. 
 
Por ello es necesario buscar la actualización de nuestros dos cuerpos normativos reguladores y guías de los 
procesos legislativos, tales como la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit y el Reglamento 
de Gobierno Interior del Congreso, lo anterior, no para ponernos de acuerdo en todos los temas, sino que 
tengamos una base adjetiva firme con la cual podamos llegar mediante la instrumentación de procesos 
legislativos de avanzada, a generar consensos o bases mínimas en la proyección de acciones legislativas en 
favor de los nayaritas. 
 
El 25 de abril del año 2018, como presidenta de la entonces comisión de estudios legislativos, tuve a bien 
presentar una iniciativa en este pleno del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, con objeto de 
modificar el nombre de dicha comisión y sus atribuciones para cambiarlo a la denominación de Comisión 
Ordinaria de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias y fue el 7 de diciembre del año 2018 cuando se 
publicó en el periódico oficial, órgano del gobierno del estado de Nayarit la reforma al Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso. 
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Dentro de las atribuciones de dicha comisión está la elaboración y análisis de legislación comparada y tiene 
una función de auxiliar a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales en los asuntos 
relativos a la legislación orgánica y reglamentación interna del Poder Legislativo, cuando así se requiere y 
sobre todo, el manejo del desarrollo del proceso legislativo de las normativas relacionadas con los procesos 
parlamentarios del Congreso, en donde se analizan las adiciones, derogaciones y reformas tanto de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso. 
 
En este sentido desde la Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, deberá asumir la tarea de 
realizar un diagnóstico profundo del marco jurídico vigente, lo anterior, como una línea de acción base para 
la actualización y armonización de nuestras más de cien legislaciones locales. 
 
La propuesta que someto a su consideración, consiste en un mecanismo de aprobación legislativa especial; 
como sabemos, la aprobación de un dictamen de una reforma, derogación o adición, se obtiene por mayoría 
y la aprobación de un dictamen de reforma constitucional se obtiene con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes de los integrantes de la legislatura, en términos de la fracción tercera del artículo 96 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, por lo que la propuesta consistirá que todos los 
dictámenes que se someterán a aprobación del pleno derivados de iniciativas con proyecto de decreto que 
reformen, deroguen o adicionen tanto la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, como el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, su aprobación sea por las dos terceras partes de los 
presentes en el pleno. 
 
De acuerdo a lo anterior al proceso reformador de las normativas del Congreso tendrían un procedimiento 
especial o una rigidez legislativa relativa; en este sentido, si bien es cierto estos cuerpos normativos no 
representan un valor jurídico superior a las demás leyes ordinarias, calidad que si tiene la constitución local, 
es preciso considerar que el artículo 58 de la constitución local le da una relevancia especial a las normativas 
internas del Congreso al no tenerlas como sujetas a veto de la persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal y 
no necesitar promulgación para su validez; 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT 
 

ARTÍCULO 58.- El Gobernador no podrá hacer observaciones a las resoluciones que dicte la legislatura 
erigida en Gran Jurado, y a las que se refieren a la aplicación de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. Tampoco podrá hacerlas a las convocatorias para sesiones extraordinarias que expida el 
Congreso del Estado o la Diputación Permanente, así como a la legislación orgánica del Congreso ni a sus 
reglamentos y a la relacionada con el régimen interno de la Auditoría Superior del Estado, las que no serán 
vetadas, ni necesitarán de promulgación del Ejecutivo del Estado para tener vigencia. 
 

(…) 
 
También es necesario que exista un estudio de estabilidad normativa en los procesos legislativos, donde se 
reduzca la sensibilidad a las modificaciones respecto de resultados electorales y para efectos de que no sean 
susceptibles del manejo de "mayorías apabullantes" que vulneren los derechos de los grupos y 
representantes parlamentarios minoritarios. 
 
Desde la perspectiva comparada, podemos ver esta figura propuesta en las legislaciones orgánicas del Poder 
Legislativo de Estados como Hidalgo y Jalisco, donde se logra preservar la rigidez de su normativa interna: 
 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo Articulo 47.- (... ) 
 

Las disposiciones contenidas en esta Ley y su Reglamento, solo podrán ser modificadas con aprobación de 
mayoría calificada. 
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(…) 
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco Artículo 1. 

1. (…) 
2. La reforma, adición, derogación o abrogación de esta Ley y sus reglamentos, requiere mayoría 

calificada y no es objeto de observaciones por parte del Gobernador del Estado, por lo que una vez 
aprobada por la Asamblea se envía para su publicación al Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en 
la siguiente edición. 

 
(…) 

 
La anterior propuesta está integrada en función de salvaguardar los derechos de los grupos y representantes 
parlamentarios minoritarios, para que continúen teniendo voz y representación en los procedimientos 
parlamentarios, al ser tomados en cuenta en las modificaciones a las normativas que reglamentan la función 
legislativa y dotarles de herramientas de negociación, y lograr mayorías calificadas en dichos procesos de 
modificación. 
 
Por último, como presidenta de la Comisión Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias advierto la 
importancia de desarrollar los trabajos de análisis de derecho comparado, tanto en el ámbito local, como en 
el ámbito extranjero, así como la búsqueda de la armonización legislativa derivada de leyes generales y la 
actualización normativa derivada de normas generales con figuras jurídicas claves para el mejoramiento del 
engranaje legislativo de nuestro estado. 
 
De acuerdo a lo anterior someto a la consideración de la asamblea el siguiente: 
 

Proyecto de Decreto 
 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 
 
Único. - Se adiciona el artículo 95 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, para 
quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 95 Bis. - Las reformas, derogaciones y adiciones tanto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit, como del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se aprobarán por el voto 
afirmativo de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura. 
 

Transitorios 
 
ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 

Tepic de Nervo, Nayarit; a 30 de septiembre de 2019 
 

A T E N T A M E N T E 
 

(Rúbrica) 
Dip. Karla Gabriela Flores Parra 
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Secretarios de la Mesa Directiva 
Asamblea Legislativa 
 
Diputado Adahán Casas Rivas, integrante del Grupo Parlamentario del PRI, con fundamento en el artículo 49 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y el artículo 21, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, tengo a bien presentar una iniciativa con proyectos 
de decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit en materia de candidatura de Diputado Migrante. 
 

Exposición de Motivos 
 
La migración es un fenómeno histórico de mucho arraigo entre la humanidad, desde los movimientos 
poblacionales a causa de afectaciones al entorno ambiental que hacía imposible la residencia en un 
determinado lugar, o bien para reubicarse en distintos territorios. Todo con el mayor interés de mejorar las 
condiciones de alimentación o vivienda, sea cual fuere la época en que la migración suceda. 
 
Nuestro continente no ha sido ajeno a esa realidad, grandes migraciones se han realizado, derivado de la 
necesidad de las personas por mejorar sus condiciones de vida. Hemos visto en el último siglo, que el vecino 
país de Estados Unidos de Norteamérica, ha concentrado un gran porcentaje de la población migrante 
gracias al desarrollo económico y la oferta laboral que se representa, principalmente por los sueldos de 
mejor nivel que existen en ese país. 
 
En ese contexto, nuestro país representa uno de los principales emisores de población migrante hacia los 
Estados Unidos. Lo anterior tomando en cuenta cifras generadas en estudios hechos por el Consejo Nacional 
de Población, del Gobierno de la República, mismo que señala que en 2018 se estima que alrededor de 38.5 
millones de personas residentes en Estados Unidos son de origen mexicano. 
 
De los cuales, 12.3 millones son personas nacidas en México y 26.2 millones son mexicanos de segunda y 
tercera generación, lo que implica que son personas de uno o ambos padres nacidos en México, y personas 
que se autodefinen como personas de ascendencia mexicana. 
 
En cuanto a nuestra entidad federativa, tenemos que a nivel nacional, Nayarit es junto con los estados de 
Zacatecas, Guanajuato y Michoacán de los estados con grado de intensidad migratoria muy alto, esto con 
base en estudios realizados por el Consejo Nacional del Población en conjunto con información generada 
por el INEGI. Dichos estudios se concentraron en las viviendas de personas con familiares migrantes, de las 
cuales se generan datos importantes, como el hecho de que entre esos cuatro estados, comprenden 
alrededor de tres millones de viviendas, lo que representa poco más de una de cada diez viviendas del país. 
 
En cuanto a cifras, hay diversos datos estadísticos, asociaciones o clubes de nayaritas en Estados Unidos, 
manejan que existen poco más de 350,000 nayaritas residiendo en ese país. Mientras que Cifras de la 
CONAPO o INEGI sostienen que son cerca de 200,000. Por otro lado, se sostiene que el Estado de California 
concentra la mayor población de hermanos nayaritas con cifras cercanas a los cien mil paisanos. 
 
Lo anterior, se traduce en términos económicos, en una serie de cifras impresionantes, según el Banco de 
México, en 2017 se recibieron 471.3 millones de dólares, un récord histórico de las contribuciones de los 
migrantes nayaritas a su estado, lo que equivale a aproximadamente 8,950,000,000 (ocho mil novecientos 
cincuenta millones de pesos) esto considerando el presupuesto destinado para nuestro estado para este año 
fue de poco más de 23,000,000,000 (veintitrés mil millones de pesos) lo que nos da como referencia, el gran 
aporte económico y de desarrollo que representa para nuestra entidad. 
 
Todos esos recursos representan un enorme alivio para las familias de Nayarit que los reciben y que a su vez 
se benefician del apoyo de sus familiares que residen en Estados Unidos, a la vez que generan ingresos para 
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diversos sectores industriales y de servicios de nuestra entidad, pues esos recursos se gastan en empresas y 
negocios con sede en nuestra entidad. Incluso, se dan casos en los que los clubes de migrantes en Estados 
Unidos, llegan a aportar recursos directos para financiar obras públicas en sus municipios, la celebración de 
eventos culturales o bien apoyos directos a la población más necesitada. 
 
Todo lo manifestado no hace más que motivarnos a apoyar a los migrantes nayaritas a tener 
representatividad en el Congreso de nuestro estado. Para este efecto, resulta complejo sugerir opciones 
para este cometido, sin que represente un desequilibrio en nuestro sistema electoral. En un análisis hecho 
en diversas entidades federativas encontramos en entidades como Zacatecas y Guerrero se maneja un 
sistema de representación de los migrantes o binacionales, a quienes se les permite participar en el sistema 
electoral, gracias a una cuota obligatoria de inscripción de candidatura migrante, en la cual todos los 
partidos en sus listas de representación proporcional, proponen candidatos de origen binacional o 
migrantes, con la finalidad de que el Congreso de la entidad respectiva, tenga presencia de diputados con 
esa calidad, esto sin alterar el número de integrantes del Poder Legislativo respectivo. 
 
En el caso de nos ocupa, no queda la menor duda que nuestra entidad, derivado de la representatividad que 
tiene la comunidad nayarita en Estados Unidos, Aunado el impacto positivo que tiene en el desarrollo de 
nuestro estado, es que se debe considerar otorgar representación a nuestros paisanos nayaritas migrantes, 
con el objetivo de que tengan un portavoz de sus necesidades e intereses, y considerando que tienen 
muchas ganas de seguir contribuyendo al desarrollo nuestra entidad. 
 
Es por lo expresado, que una vez analizadas las formas de representación propongo que sea la figura de 
representación proporcional la que permita tener en nuestra entidad la figura del diputado migrante. En 
principio, se propone una reforma a la Constitución local, para establecer la obligación de que uno de las 
doce diputaciones de representación proporcional del Poder Legislativo a elegir, corresponda a un diputado 
migrante o binacional. 
 
Cabe agregar, que es importante hacer hincapié en que la calidad de aspirante a diputado migrante no solo 
se logra con ser binacional, sino también con acreditar su integración en clubes o asociaciones de migrantes 
nayaritas que busquen beneficios para sus comunidades en Nayarit, o bien que protegen los derechos de 
nuestros paisanos nayaritas en los estados unidos de Norteamérica. 
 
En virtud de la presente propuesta, exhorto a mis compañeras y compañeros diputados para llevar a cabo el 
proceso de reforma a nuestra Constitución local y en su momento, a la norrnatividad electoral, para que en 
el proceso electoral del 2021 contemos con un diputado migrante o binacional. Como ya se sostuvo 
anteriormente, está por demás justificado en cuanto a la-proporción de población_ migrante, la situación 
que guarda nuestro estado en este rubro respecto a otros estados, y a la gran aportación económica que 
realizan a nuestra entidad federativa, es que debernos llevar cabo estas reformas de gran trascendencia 
para nuestros hermanos migrantes nayaritas. 
 
Con base en la propuesta formulada, someto a consideración de la H. Asamblea Legislativa, la iniciativa de 
decreto que se adjunta a esta iniciativa, en términos de la legislación interna del Poder Legislativo del Estado 
de Nayarit. 
 
Iniciativa de Decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
 
Se reforma el artículo 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 26.- El Congreso del Estado se integrará por dieciocho diputados electos por mayoría relativa y 
doce diputados electos por representación proporcional, quienes podrán ser electos hasta por cuatro 
períodos consecutivos. La postulación para ser elegido por un período adicional sólo podrá ser realizada por 
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el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Uno de los doce diputados electos por representación proporcional tendrá el carácter de migrante o 
binacional, quien será electo de conformidad a lo dispuesto por la ley electoral del Estado. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho_puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no• se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
La delimitación territorial de los distritos electorales, será aprobada por el Instituto Nacional Electoral 
tomando en consideración la legislación aplicable 
 
ARTÍCULO 27.- Para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional, se 
observarán las disposiciones que establezcan la ley y las siguientes bases: 
 
I a III…} 
IV. La asignación del diputado migrante o binacional corresponderá al partido que obtenga, el mayor 
porcentaje de votación estatal emitida en la elección de diputados. En caso de que un partido político 
obtenga por el principio de mayoría relativa el triunfo en los 18 distritos electorales uninominales, la 
fórmula de diputados que tengan el carácter de migrantes o binacionales se asignarán a la primera 
minoría._ 
 
La ley determinará el procedimiento y requisitos a que se sujetará la asignación de diputados de 
representación proporcional, atendiendo lo establecido en el artículo anterior. 
 
Ningún partido político podrá contar con más de dieciocho diputados por ambos principios. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación, en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado.  
 
Segundo.- Para efectos del artículo 131 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase 
el presente a los Ayuntamientos de la Entidad. - 
 
Tercero.- Las adecuaciones a la legislación secundaria en materia electoral, deberán estar realizadas y en 
vigor 90 días antes del inicio del proceso electoral a celebrarse en el año 2021. 
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DIPUTADO RODOLFO PEDROZA RAMIREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H.CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT  
PRESENTE 
 
La suscrita Diputada Julieta Mejía Ibáñez, Representante Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47, fracción I y 49, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, así como en el artículo 21, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, me permito poner a su consideración de esta honorable representación 
popular, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY LABORAL 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE NAYARIT, el tenor de la siguiente: 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
De acuerdo a la Real Académica Española, la paternidad es la "relación jurídica que se establece entre las 
personas a quienes el derecho coloca en la condición de padre y madre y las que sitúa en la de los hijos, de 
manera que aquella realidad biológica es recogida por el ordenamiento distribuyendo derechos y 
obligaciones entre ellos. La filiación, en su aplicación al derecho civil, equivale a procedencia de los hijos 
respecto de sus padres. Significa, pues, una relación de origen, que permite señalar una ascendencia precisa 
a la persona física"; la definición anterior se refiere a términos generales, es decir, se refiere a la relación 
que existe de una persona independientemente sea hombre o mujer con otra persona de su descendencia, 
sin embargo la legislación laboral separa la relación paterno-filial respecto a si el ascendiente es hombre o 
mujer, por lo que se diferencia entre paternidad, valido para los hombres y maternidad, valido para mujeres. 
 
De acuerdo a las anteriores consideraciones la legislación introduce derechos laborales exclusivos a las 
mujeres atendiendo a su naturaleza misma relacionada con el embarazo, en donde en el artículo 170, 
fracción II de la Ley Federal del Trabajo se menciona que las madres trabajadoras tendrán derecho a "un 
descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto", estos derechos están relacionados con el 
ámbito de protección de la mujer embarazada y la necesidad de protección en términos de salud pública de 
prevenir la muerte materno-infantil, por lo que se justifica debidamente esta medida en favor de la mujer 
embarazada trabajadora, además de que tiene otro catálogo de derechos para efectos en donde no se le 
podrá obligar a realizar trabajos que la pongan en riesgo, tales como "levantar, tirar o empujar grandes 
pesos, así como estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y 
nervioso", de acuerdo a la fracción I del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo; por otro lado en términos 
del artículo 18, fracción XI, Inciso c) de la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit, se determina que 
"Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 
peligro para su salud y la de su hijo en gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario 
íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período 
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 
hijos”. 
 
Las doce semanas de descanso para las mujeres embarazadas cumplen un triple propósito relacionado a la 
tranquilidad de la mujer embarazada trabajadora: el descanso en la etapa final del embarazo, el parto y la 
recuperación posterior al parto en donde permite el aseguramiento del fortalecimiento del lazo afectivo 
entre la madre y el hijo. 
 
Actualmente la Ley Federal del Trabajo en su artículo 132, fracción XXVII bis establece que es obligación de 
los patrones otorgar permiso de paternidad cinco días laborales con goce de sueldo; por otro lado, en el 
ámbito local la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit, en su artículo 18, fracción XIII en lo referente a 
los derechos de los trabajadores de base, reconoce dicha prestación de paternidad mediante un permiso 
con goce de sueldo por un total de cinco días; 
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El hecho de que exista una asimetría en la temporalidad en las licencias de maternidad y paternidad se 
justifica en el hecho de que por su naturaleza el hombre no requiere de cuidados especiales, ni se tiene la 
necesidad de alimentación directa al recién nacido, situaciones que las mujeres por su naturaleza si viven. 
Sin embargo, tanto hombre, como mujeres necesitan el fortalecimiento del la; afectivo con sus hijos. 
Además, el hecho de mantener una gran proporción de asimetría en la temporalidad de las licencias de 
maternidad y paternidad reafirman el estereotipo en el que a las mujeres por un constructo social y jurídico 
se les encomiende exclusivamente el cuidado de la familia y se le asigna al hombre el rol único de provisión 
del hogar, dejándole fuera la obligación de involucrarse en situaciones necesarias para la conformación del 
núcleo familiar. 
 
La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres tiene como objetivo contribuir con un reparto 
equilibrado de las responsabilidades familiares. Por su parte, la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
para el Estado de Nayarit refiere que se deben realizar acciones para "participar en la distribución 
equilibrada de las responsabilidades familiares, reconociendo a los padres el derecho a un permiso y a una 
prestación por paternidad", por lo que se advierte de la insuficiencia de este reconocimiento a la paternidad, 
puesto que no es un tiempo suficiente para reafirmar el lazo afectivo entre padres e hijos. 
 
La promoción de la iniciativa podría verse a priori en defensa de los derechos de los hombres, sin embargo, 
también es importante destacar que se trata de una propuesta que suma a favor del derechos de las 
mujeres puesto que, la asimetría en las licencias con goce de sueldo en el estado actual, es una medida que 
continua discriminando a las mujeres al reconocerles exclusivamente solo su condición biológica y la 
obligación de atender exclusivamente a los infantes recién nacidos, lo que da como resultado que la política 
laboral actual referente a la paternidad obstaculiza el pleno desarrollo e integración de los hombres en el 
núcleo familiar 
 
Así, resulta importante extender los días de licencia de paternidad para la consecución de una 
"Corresponsabilidad ene! hogar y la familia". 
 
También resulta relevante el otorgamiento de más días de licencia por concepto de paternidad en los casos 
de adopción, con lo cual, en su mayoría, se requieren de días previos para la realización de los trámites para 
efectos de consolidar el proceso de adopción y días posteriores a la adopción. Esto, para reafirmar el vínculo 
entre la persona adoptante y la persona adoptada. 
 
Por último, y con base en el interés superior de la niñez, principio consagrado en el párrafo noveno del 
artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que determina: 
 
Articulo 4.- (...) 
(…) 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 
 
Es importante respetar el derecho que tienen los niños menores a estar con sus padres durante la primera 
infancia, en relación a ello, la Organización de las Naciones Unidas, en lo que refiere a la Agenda 2030 en los 
objetivos de desarrollo sostenible en relación a las políticas de Educación determinan que "para 2030, (se 
debe) velar por que todas las niñas y los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la 
primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza 
primaria". 
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De acuerdo a las anteriores consideraciones es por lo que resulta relevante el ejercitar acciones que nos 
permitan reconocer el derecho de los niños a la sana convivencia con sus padres. Se presenta una tabla con 
la propuesta: 
 

LEY LABORAL BUROCRATICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT 

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 18. Derechos de trabajadores. En 
términos de lo dispuesto en el presente título, 
serán derechos de los Trabajadores de base: 
 
(…) 
XIII. Disfrutar, los varones trabajadores, de un 
permiso de paternidad de cinco días laborables 
con goce de sueldo, por el nacimiento de sus 
hijos y de igual manera, en el caso de la adopción 
de un infante, y 
 
 
 
 
 
(…) 
Artículo 36. Jornadas con flexibilidad. Las 
trabajadoras en estado de Embarazo, podrán 
acceder a jornadas con flexibilidad de horario 
que les permitan atender sus necesidades 
médicas. Para ello deberán contar con el 
Certificado médico correspondiente. 

Artículo 18. Derechos de trabajadores. En 
términos. de lo dispuesto en el presente título, 
serán derechos de los Trabajadores de base: 
 
(…) 
XIII. Disfrutar, los varones trabajadores, de un 
permiso de paternidad de veinte días laborables 
con goce de sueldo, por el nacimiento de sus 
hijos y de igual manera, en el caso de la adopción 
de un infante; previo al parto se podrán 
transferir hasta cinco de los veinte días de 
permiso con goce de sueldo, o en el caso de 
adopción hasta cinco de los veinte días para la 
realización de trámites relacionados con la 
misma, y 
(…) 
Artículo 36. Jornadas con flexibilidad. Las 
trabajadoras en estado de Embarazo, podrán 
acceder a jornadas con flexibilidad de horado 
que les permitan atender sus necesidades 
médicas. Para ello deberán contar con el 
Certificado médico correspondiente. 
 
Artículo 36 bis. Los padres y madres trabajadores 
con hijos menores de seis años podrán acceder a 
jornadas con flexibilidad de horario a fin de que 
pasen más tiempo con sus hijas e hijos, 
considerando que el periodo de la primera 
infancia es primordial para su desarrollo integral. 
Para ello deberán presentar documentos 
comprobatorios. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY LABORAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE NAYARIT, que quedará de la 
siguiente forma: 
 
Artículo 18. Derechos de trabajadores. En términos de lo dispuesto en el presente título, serán derechos de 
los Trabajadores de base: 
 
(…) 
 
XIII. Disfrutar, los varones trabajadores, de un permiso de paternidad de veinte días laborables con goce de 
sueldo, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera, en el caso de la adopción de un infante; previo al 
parto se podrán transferir hasta cinco de los veinte días de permiso con goce de sueldo, o en el caso de 
adopción hasta cinco de los veinte días para la realización de trámites relacionados con la misma, y 
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(…) 
 
Artículo 36. Jornadas con flexibilidad. Las trabajadoras en estado de Embarazo, podrán acceder a jornadas 
con flexibilidad de horario que les permitan atender sus necesidades médicas. Para ello deberán contar con 
el Certificado médico correspondiente. 
 
Artículo 36 bis. Los padres y madres trabajadores con hijos menores de seis años podrán acceder a 
jornadas con flexibilidad de horario a fin de que pasen más tiempo con sus hijas e hijos, considerando que 
el periodo de la primera infancia es primordial para su desarrollo integral. Para ello deberán presentar 
documentos comprobatorios. 
 

ATENTAMENTE  
TEPIC, NAYARIT, A 08 DE OCTUBRE DE 2019  

 
(Rúbrica)  

DIPUTADA JULIETA MEJÍA IBÁÑEZ 
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PRESENTE. 
 
El que suscribe Diputado Manuel Ramón Salcedo Osuna, integrante del- Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional de esta Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Nayarit, en uso de las facultades que me confiere el artículo 49 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; me permito presentar ante esta Honorable Asamblea Legislativa, 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 78 de la Ley de Cultura Física 
y Deporte para el Estado de Nayarit, en materia de seguro a deportistas, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICÓN DE MOTIVOS 
La Organización Mundial considera actividad física cualquier movimiento corporal producido por los 
músculos esqueléticos que exija gasto de energía, de igual manera, precisa que los niveles de inactividad 
física son elevados en prácticamente todos los países desarrollados y en desarrollo, así también señala, que 
la inactividad física es la causa principal de aproximadamente un 21%-25% de los cánceres de mama y de 
colon, el 27% de los casos de diabetes y aproximadamente el 30% de la carga de cardiopatía isquémica, por 
tanto, un nivel adecuado de actividad física regular en los adultos, tiene los siguientes efectos positivos: 

 Reduce el riesgo de hipertensión, cardiopatía coronaria, accidente cerebrovascular, diabetes, 
cáncer de mama y de colon, depresión y caídas; 

 Mejora la -salud ósea y funcional, y 

 Es un determinante clave del gasto energético, y es por tanto fundamental para el equilibrio 
calórico y el control del peso. 

 
Por lo anterior, es necesario aumentar el nivel de actividad física en la población mexicana, para el bien 
todos nosotros, ya que la falta de actividad física es causa de algunas enfermedades cardiovasculares, 
consideradas actualmente un flagelo en materia de salud pública, enfermedades tales como: las cardiopatías 
coronarias (ataques cardiacos); las enfermedades cerebrovasculares (apoplejía); el aumento de la tensión 
arterial (hipertensión); las vasculopatías periféricas; las cardiopatías reumáticas; las cardiopatías congénitas; 
y la insuficiencia cardiaca. 
 
En tal escenario de salud, se deben generar las condiciones necesarias para la práctica del deporte, lo 
anterior, es acorde con diversos contenidos normativos de la Constitución General de la República, iniciando 
en su numeral 2, que establece y reconoce al tema algunas finalidades, siendo las siguientes: 
 

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en todas 
sus manifestaciones y expresiones; 

II. Elevar, por medio de la cultura física y el deporte, el nivel de vida social y cultural de los 
habitantes en las Entidades Federativas, Distrito Federal y Municipios; 

III. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, 
investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros destinados 
a la cultura física y el deporte; 

IV. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio importante en la 
preservación de la salud y prevención de enfermedades, y 

V. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio importante en la 
prevención del delito. 

 
De igual forma, el artículo 4 párrafo final de la Constitución General de la Republica dispone que "Toda 
persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, 
fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia". 
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En la misma línea discursiva, se cuenta en la entidad con la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de 
Nayarit, la cual se precisa que los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte, se integrarán por las 
Autoridades Municipales, Organismos e Instituciones públicas y privadas, Sociedades y Asociaciones que en 
el ámbito de su competencia tengan como objeto, generar las acciones, financiamiento y programas 
necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y el 
deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales. 
 
Lo anterior, sin duda ayuda a nivel local para que las instituciones en el entidad generen las condiciones en 
infraestructura y trámites de toda naturaleza necesarios éstos para el ejercicio idóneo del derecho a la 
cultura física y a la práctica del deporte, de igual manera, dispones la Ley de mérito que todo deportista 
organizado que practique alguna actividad incluida en el Sistema tendrá derecho a recibir atención médica 
gratuita tanto para la prevención como para el tratamiento y 
 
rehabilitación de lesiones sufridas con motivo de su participación en competencias oficiales, asimismo 
tendrá derecho a que se le proporcionen los medicamentos que requiera para su tratamiento de 
conformidad con la disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las políticas y modalidades que al efecto 
establezca el propio centro. En la prestación de los servicios médicos a deportistas se deberá garantizar que 
la atención que se brinde sea especializada, así como que, los Institutos Estatal y Municipales para 
proporcionar de manera efectiva y oportuna el servicio médico promoverán la concertación de convenios de 
colaboración y apoyo con instituciones públicas y privadas del sector salud u organismos deportivos 
nacionales o extranjeros a fin de brindar los servicios médicos en eventos o competencias oficiales 
organizadas por éstos. 
 
Por ende, los Organismos Deportivos están obligados a prestar los servicios médicos a los deportistas que 
los representen y que lo requieran durante las competencias oficiales que promuevan u organicen, por lo 
que procurarán contar con un fondo para sufragar parte o la totalidad de los gastos médicos que el 
deportista erogue. 
 
En el mismo orden argumentativo, en muchas ocasiones por omisión de las autoridades antes señaladas, se 
deja al deportista en el abandono ante una lesión durante lapracticidad de un deporte en la esfera Estatal o 
Municipal cuando no se está en una competición oficial organizada por el Estado o el Municipio, por ello, 
consiente de la función legislativa que debo realizar en beneficio de la sociedad nayarita y a fin de promover 
el derecho a la cultura física y la práctica del deporte en el Estado, presento esta Iniciativa de decreto la cual 
propone mejorar las condiciones de salud deportiva con las que se desarrollan los torneos tanto a nivel 
estatal o municipal, en donde se utilice la infraestructura pública, condicionando la utilización de-esta, hasta 
que se cuenten con los convenios necesarios en materia de salud deportiva, para que en una contingencia 
deportiva negativa (lesión) se atienda al deportista y no se deje en el abandono, con lo anterior se tutelan 
los derechos a la salud y a la proactiva con garantías del deporte, todo lo anterior, con la intención abonar a 
la práctica del deporte de los nayaritas. 
 
Por todo lo anterior, el que suscribe Diputado Manuel Ramón Salcedo Osuna comprometido con el deporte 
y con la salud de las personas en la entidad, y generando las soluciones legislativas necesarias a la 
problemática fáctica de abandono a deportistas por lesiones durante la práctica del deporte, en competición 
no oficial, respetando los contenidos constitucionales como legales, se propone adicionar un segundo 
párrafo al artículo 78 de la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de Nayarit. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en ejercicio de las facultades que se me confieren, me permito 
presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de Decreto, en los 
términos siguientes: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 78, de la Ley de Cultura Física y Deporte para 
el Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 
 
Artículo 78.-... 
 
El Institutos y los Institutos Municipales, cuando se solicité el uso de infraestructura pública para cualquier 
evento, torneo o competencia deportiva, se deberá invariablemente contar previamente a la autorización, 
con los convenios firmados con instituciones públicas y privadas del sector salud, a efecto de brindar un 
seguro de gastos médicos durante el período en que se desarrollen los eventos, torneos deportivos o 
competencias, caso contrario, les será negado el uso de la infraestructura pública, por el riesgo creado a 
los deportistas en ejercicio de su derecho a la cultura física y práctica del deporte de manera adecuada, 
conforme al artículo 4 de la Constitución General de la Republica. No se requiere autorización para la 
práctica recreativa, la cual es de libre ejercicio. 
 
 

Atentamente 
Tepic, Nayarit; a 10 de octubre de 2019 

 
(Rúbrica) 

Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna 
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DIPUTADO RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
PRESENTE. 
 
 
 MARISOL SÁNCHEZ NAVARRO, Diputada de la XXXII legislatura, Presidenta de la Comisión de 
Educación y Cultura,  con las facultades que me confiere el artículo 49 Fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Nayarit, así como los arábigos 21 Fracción II, 86 y 94 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en el numeral 95 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso, me permito someter a consideración de ésta Honorable Asamblea 
Legislativa la INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL PARTO HUMANIZADO Y A LA MATERNIDAD DIGNA PARA EL ESTADO DE NAYARIT; 
permitiéndome señalar a continuación la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
 La salud constituye uno de los derechos humanos primordiales de las personas, es una prorrogativa 
del ser humano contar con mecanismo de acceso efectivo a la salud, la falta de ella, o una salud deficiente 
inhiben el correcto ejercicio de los demás derechos fundamentales. 
No solo porque todos se encuentran interrelacionados, sino también porque forman parte inherente de la 
dignidad humana, contar con instituciones de salud de calidad, donde se proporcionen servicios eficientes y 
dignos, constituyen parte del derecho humano a la salud que tiene una estrecha relación con el también 
derecho humano de decir libremente sobre el número y esparcimiento de los hijos, para que este pueda ser 
ejercido con total responsabilidad debe haber también una adecuada y correcta información con bases 
científicas y pleno respecto a la cultura, costumbres y creencias de las personas, además de accesible a todos 
los sujetos involucrados, de ahí que la libre determinación del número de hijos y su esparcimiento, se 
encuentre reconocido por nuestra Carta Marga, en el mismo precepto Constitucional que recoge el derecho a 
la salud, al señalar el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte 
relativa lo siguiente:  
 

Artículo  4o…  
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de esta Constitución. 

 Los tratados internacionales suscritos por nuestro País, de observancia obligatoria, señalan lo 
siguiente:   

El artículo 25, numeral 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que toda 
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios. 

El artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, señala que los 
Estados Partes del Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental, y entre las medidas que deberán adoptar, a fin de asegurar la plena efectividad de este 
derecho, están: la reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños y 
la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad. 

El artículo XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, señala que toda 
persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 
alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica. 
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De lo anterior podemos concluir que el derecho humano a la salud, así como a tener un nivel de vida 
adecuado, que permita a las personas alcanzar un estado de bienestar y satisfacer sus necesidades de 
alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y los servicios sociales necesarios; implica una obligación 
a cargo del Estado, para crear los mecanismos y medios adecuadas que permitan a las personas la satisfacción 
de los citados derechos humanos; es por ello, que la salud de la mujer en estado de gestación, parto y 
posparto, así como la de su producto y de la persona en su primera infancia, constituyen una obligación a 
cargo del estado. 
Para que este vigile, promueva y garantice una salud de calidad, con perspectiva de género y pleno respecto a 
la dignidad de la mujer embarazada y de la persona por nacer, y concretamente dentro del Estado de Nayarit, 
proporcionando la atención médica adecuada y gratuita durante el periodo de embarazo y parto, al señalar la 
Constitución Política para el Estado, en su artículo 7 fracción XIII, numeral 2 lo siguiente:  

ARTÍCULO 7.- El Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.  
Todos los habitantes del estado gozarán sea cual fuere su condición: 
 
XIII. - Los derechos sociales que a continuación se enuncian 
2.-Toda mujer y su producto tienen derecho a la atención médica gratuita durante el periodo 
de embarazo y el parto. 
Y en su numeral 3, el derecho de los niños, niñas y adolescentes:  
3.-Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a vivir y crecer en forma saludable y normal 
en un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental afectivo, moral y social, en el seno de 
la familia, la escuela, la sociedad y las instituciones, así como a ser protegidos contra cualquier forma 
de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, o explotación. En condiciones de libertad, integridad y 
dignidad; por lo que las leyes que se promulguen para tal efecto, deben de atender al interés superior 
del menor. 

 
 El Estado de Nayarit, se ha autoimpuesto la obligación de proporcionar atención médica gratuita 
tanto a la mujer durante el embarazo y parto, como a la persona por nacer, derecho que se adicionan a los 
demás derechos fundamentales que se reconocen por parte del Estado de Nayarit a los niños, niñas y 
adolescentes, lo que conlleva al estado la obligación de implementar una serie de mecanismos tendientes a 
tutelar con eficacia y efectividad el derecho pleno a la salud de la mujer en estado de gestación, su parto y la 
primera infancia de la persona por nacer, procurando instalaciones médicas adecuadas y un trato digno por 
parte del personal de salud. 
Así como una atención médica de calidad, lo que implica el objetivo esencial de la presente iniciativa de ley, 
que es garantizar a la mujer embarazada la protección al parto humanizado y maternidad digna, siendo un 
hecho sabido que lamentablemente muchas mujeres han sido víctimas de violencia, al haber sido objeto de 
maltrato físico y psicológico en las instituciones de salud, al momento de acudir por asistencia médica para la 
que debería de ser una de las experiencias más extraordinarias y sublimes del ser humano, que es dar a luz, 
traer a la vida a otro ser humano, y que para muchas mujeres se vuelve un calvario innecesario por la falta de 
ética del personal de salud, al someterlas en algunas ocasiones, a horas interminables de dolores innecesarios, 
burlas y comentarios irónicos, así como objeto de “practica” de los estudiantes, que en su afán de aprender 

pierden la empatía por la persona que está en labor de parto y por ende en un estado físico y emocional frágil 
y sensible, al que poca o nada atención se presta, cuando la atención y asistencia al parto debería ser integral, 
es decir, cuidando la salud física, psicológica y emocional de la mujer, todo ese maltrato durante el embarazo, 
parto y puerperio, genera violencia de género contra la mujer y por ende violación a sus derechos humanos, 
deviniendo en una responsabilidad a cargo del Estado, dado su compromiso de prevenir, sancionar y erradicar 
todo tipo de violencia contra la mujer, resultando necesario garantizar la protección del parto humanizado y 
embarazo digno. 
Por lo que esta ley tiene también como objetivo proveer que el periodo de embarazo sea lo más saludable 
posible, que la mujer pueda tener acceso efectivo a la asistencia médica gratuita, que tenga el seguimiento 
médico y psicológico durante el embarazo, parto y puerperio, así como el apoyo y acompañamiento de las 
entidades públicas competentes que le pueda asistir para que tenga pleno respecto a sus derechos, y no sea 
objeto de discriminación por su estado de gravidez, que no se le prive de su trabajo, ni se le niegue 
oportunidades de empleo solo por estar embarazada, que no se le prive de educación en caso de que se trate de 
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una estudiante, se pretende que se sigan protocolos especiales de actuación en caso de que se trata de 
embarazadas menores de edad y adolescentes.   

No obstante, los avances científicos y tecnológicos, y aun cuando tener un hijo es un acto natural casi 
inherente al solo hecho de ser mujer, no deja de ser uno de los actos más extraordinarios de la vida, pues sin 
importar esos avances científicos, nada garantiza el hecho de que se embrión, ese feto se desarrollará 
óptimamente y nacerá con vida, con salud, que va a respirar y desarrollarse plenamente, por lo que aunado a 
los temores que quizá toda mujer embarazada pueda tener, lo que en si misma debería ser una experiencia 
positiva, de felicidad y enriquecedora, para muchas mujeres se convierte en una serie de eventos 
desafortunados, sufrimiento, enfermedades,  secuelas irreversibles y en el peor de los casos la muerte en 
condiciones realmente devastadoras. Cada día mueren en el mundo aproximadamente mil 500 mujeres, 
debido a complicaciones del embarazo y el parto por causas prevenibles. Un 99% de la mortalidad materna 
corresponde a los países en desarrollo. En nuestro País, las jóvenes adolescentes menores de 15 años, son las 
que presentan mayor riesgo de complicaciones y muerte en comparación con mujeres de otras edades.  

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), se define la mortalidad materna como la 
causa de defunción de la mujer durante el embarazo, parto o dentro de los 42 días siguientes a la terminación 
del embarazo, debido a cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo o su atención, pero no 
por causas accidentales o incidentales. (OPS/OMS, 1995:139).  

Una de las problemáticas que enfrentamos como país en materia de atención materno infantil cuando 
se presenta una emergencia obstétrica, es la falta de una pronta respuesta, lo que ha evidenciado la falta de 
recursos humanos capacitados, administrativos y económicos, que responsan a este tipo de problemáticas. Los 
estudios de las últimas décadas demuestran que las muertes maternas son prevenibles, donde las soluciones 
son bien conocidas.  

La OMS señala que, las hemorragias graves tras el parto pueden matar a una mujer sana en dos horas 
si no recibe la atención adecuada. Hace la anotación de que la inyección de oxitócina inmediatamente después 
del parto reduce el riesgo de hemorragia. También señala que las infecciones tras el parto pueden eliminarse 
con una buena higiene y reconociendo y tratando a tiempo los signos tempranos de infección. De igual forma, 
puntualizan que en el caso de la preeclampsia debe detectarse y tratarse adecuadamente antes de la aparición 
de convulsiones (eclampsia) u otras complicaciones potencialmente mortales. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), en el año 2000, en el marco de 
la Cumbre del Milenio, México se comprometió con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, estableciendo 
una meta de 22.2 muertes maternas por cada 100 mil nacimientos que debía alcanzarse en 2015, sin embargo, 
la meta no se cumplió, pues la Razón de Mortalidad Materna (RMM) en ese año fue de 34.6, en tanto que en 
el año 2000 era de 74.1.  

En septiembre de 2015, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) plantean en el objetivo 3, 
garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades en la salud infantil, la salud 
materna y enfermedades como el VIH/SIDA, la malaria y otras.  

En 2016, ocurrieron 812 defunciones de mujeres y nacieron 2.2 millones de personas, es decir, a 
nivel nacional se estimó la Razón de Mortalidad Materna RMM en 36.7 defunciones de mujeres por cada 100 
mil nacidos vivos.  

El reporte de las 812 muertes maternas ocurridas en ese año mostró que: 

12.8% eran menores de 20 años.  

10.9% eran hablantes de lengua indígena.  

10.5% fallecieron en el hogar.  

9.4% no tenía seguridad social ni protección a la salud.  

60.1% contaba con Seguro Popular.  

85.6% contó con asistencia médica.  

7.3% no contó con asistencia médica 

30.5% murió por causas obstétricas indirectas.  
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24.4% falleció por trastornos hipertensivos en el embarazo, parto o puerperio.  

24.0% debido a complicaciones del trabajo de parto y del puerperio.  

15.6% murió por hemorragia del embarazo, parto y puerperio 

8.6% se debió a embarazos terminados en abortos 

10.5% de las muertes maternas ocurrieron en casa de la mujer 

 En el rubro de Madres adolescentes, señalo también el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES)1, que para 2015, según datos de la Encuesta Intercensal, 7.8% de las adolescentes de 12 a 19 
ya eran madres. 

A diferencia del conjunto nacional, entre las mujeres de 15 a 19 años de edad, la tasa de fecundidad aumentó 
de 69.2 hijos por cada mil mujeres del grupo de edad durante el trienio 2006-2008 (ENADID 2009);  y a 77.0 
en el trienio 2011-2013 (ENADID 2014). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que las adolescentes menores de 16 años corren un riesgo 
de defunción materna cuatro veces más alto que las mujeres de 20 a 30 años.  

De las 812 muertes maternas registradas en 2016, 12.8% correspondieron a menores de 19 años; incluida una 
defunción de una niña de 10 a 14 años. 

En 2016 se registraron 399,140 nacimientos de madres menores de 19 años, es decir, 17 de cada cien 
nacimientos reportados en dicho año. De los cuales, 737 fueron de madres de 10 a 12 años de edad; así como 
8,818 de niñas de 13 a 14 años de edad. 

En la mayoría de los nacimientos de madres adolescentes de 15 a 19 años de edad, se trataba de su primer hijo 
(81%), en 16.2% de su segundo hijo y 2.3% de ellos se trataba del tercero. 

 De acuerdo al ENDIREN 2016, así se ve la Violencia obstétrica... 

                                                 
 
1 https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/las-madres-en-cifras  

 

https://www.gob.mx/inmujeres/articulos/las-madres-en-cifras
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Las cifras de Nayarit.  

 Nayarit  Nacional  

  2000 2019 2000  2019 

Tasa Global de Fecundidad 3.0 2.3 2.9  2.1 

 
Número promedio de hijos nacidos vivos que se espera tenga una mujer al final de su vida reproductiva. 

Fuente: INEGI, XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
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CONAPO, Proyecciones de la Población en México y de las entidades federativas 2016-2050 
 
 

  Nayarit  Nacional  

  2000 2019 2000  2019 

Tasa de fecundidad adolescente 63.2 81.3 60.4  69.5 

 
Número de hijos nacidos vivos por cada 1000 mujeres que tienen entre 15 y 19 años de edad 

Fuente: CONAPO, Proyecciones de la Población de México, Estados, Municipios y Localidades 2000-2030. 
CONAPO, Proyecciones de la Población en México y de las entidades federativas 2016-2050 

 
 

   Nayarit Nacional 
   2002 2016 2002 2016 
Razón de mortalidad materna 79.0 35.4 56.1 36.7 
 
Número de muertes por complicaciones del embarazo, parto o puerperio, entre los nacidos vivos por cada cien mil nacimientos.  
Fuente: SSA, Dirección General de Información en Salud. 
INEGI. SNIEG, Catálogo Nacional de Indicadores. SALUD. Base de datos del Subsistema de Información sobre Nacimientos y   
Bases de datos de mortalidad. Información consultada en Junio 2019. 
 

  Nayarit  Nacional  
Tasa de mortalidad infantil 2000 2019 2000  2019 
 Mujeres 20.7 9.2 20.6  11.8 
 Hombres 26.0 11.2 26.0  14.5 
 
Tasa de mortalidad por cada 1 000 niñas(niños) menores de un año. 
Fuente: CONAPO, Proyecciones de la Población de México 2005-2050. Indicadores 
demográficos básicos 1990-2030 
CONAPO, Proyecciones de la Población en México y de las entidades federativas 2016-
2050 
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 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, muchas mujeres mueren de complicaciones 
que se producen durante el embarazo, el parto o después de ellos. La mayoría de esas complicaciones 
aparecen durante la gestación y la mayoría son prevenibles o tratables; otras pueden estar presentes desde 
antes del embarazo, pero se agravan con la gestación, especialmente si no se tratan como parte de la 
asistencia sanitaria a la mujer. Las principales complicaciones, causantes del 75% de las muertes maternas, 
son: 

  

  

  
 Las hemorragias graves, (la mayoría tras el parto), pueden matar a una mujer sana en dos 

horas si no recibe la atención adecuada. La inyección de oxitocina inmediatamente después del 
parto reduce el riesgo de hemorragia. 

 Las infecciones o Septicemia, (generalmente tras el parto); pueden eliminarse con una buena 
higiene y reconociendo y tratando a tiempo los signos tempranos de infección. 

 La hipertensión gestacional, (preeclampsia y eclampsia); debe detectarse y tratarse adecuadamente 
antes de la aparición de convulsiones (eclampsia) u otras complicaciones potencialmente mortales. 
La administración de fármacos como el sulfato de magnesio a pacientes con preeclampsia puede 
reducir el riesgo de que sufran eclampsia. 

 Complicaciones en el parto; 
 Los abortos peligrosos. 

Otras complicaciones relacionadas con embarazo, el parto y postparto o puerperio, que pueden llevar 
a la muerte a muchas mujeres, son las siguientes: 

a) Fístula obstétrica: se trata de un orificio entre el canal del parto y la vejiga o el recto, causado por la 
prolongación u obstrucción de un parto sin recibir tratamiento médico oportuno de alta calidad; 

b) Parto obstruido; 
c) Complicaciones neurológicas; y 
d) Anemia.  
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Es fundamental atender las citadas complicaciones, enfermedades y secuelas relacionadas con el 
embarazo, parto y pos parto, muchas de las cuales se pueden prevenir, razones por las que es necesario dar un 
adecuado seguimiento médico y psicológico a la mujer durante todo el periodo de gestación, que todos los 
partos sean atendidos por profesionales sanitarios capacitados, sensibles, humanos y procuradores de la 
protección de los derechos de las mujeres y los niños, que se sancione a quienes ejerzan violencia física, 
psicológica o emocional contra la mujer tanto durante el momento de parto, como el puerperio y evitar que 
sigan aumentando estas violaciones a los principios de integridad humana en las mujeres.  

Carecer de un parto humanizado, es ser víctima de violencia y por ende de violación a sus derechos 
humanos, lo cual va en contra de los compromisos signados a nivel internacional en materia de derechos 
humanos, particularmente en el año de 1994, en Brasil, durante la Convención Interamericana “Belem do 

para”, nuestro país firmó y ratificó el tratado internacional para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer. 

Tratado que es único en el tema de la violencia contra la mujer, al definir ésta como cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado. Además, instrumento que protege los siguientes derechos para 
las mujeres:  

1. El derecho a que se respete su vida;  
2. El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
3. El derecho a la libertad y a la seguridad  personal;  
4. El derecho a no ser sometida a torturas; 
5. El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; y 
6. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley. 

Por añadidura, dicho instrumento, en su artículo 7, señala que unos de los deberes de los Estados 
Parte es evitar cualquier forma de violencia contra la mujer, para lo cual deberán adoptar todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, así como políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia, 
teniendo como ejes rectores los siguientes:  

1. Velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 

2. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 
3. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

4. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad; 

5. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden 
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

6. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, 
que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 
procedimientos; 
 

7. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces; y 

8. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 
Convención. 

En este orden de ideas la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el 31 de julio de 2017, emitió la 
Recomendación General No. 31/2017, sobre la violencia obstétrica en el sistema nacional de salud, en el 
cual surge y se acuña el término “violencia obstétrica”, y se le define como:  
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Una modalidad de la violencia institucional y de género, cometida por prestadores de servicios de la 
salud, por una deshumanizada atención médica a las mujeres durante el embarazo, parto o puerperio que le 
genere una afectación física, psicológica o moral, que incluso llegue a provocar la pérdida de la vida de la 
mujer o, en su caso, del producto de la gestación o del recién nacido, derivado de la prestación de servicios 
médicos, abuso de medicalización y patologización de procedimientos naturales, entre otros. 

Al cual, le atribuye la Comisión dos modalidades: 

a) La física, que se configura cuando se realizan a la mujer prácticas invasivas y suministro de medicación 
que no estén justificados por el estado de salud de la parturienta (...) o cuando no se respetan los tiempos ni 
las posibilidades del parto biológico; y 

b) La psicológica, que se presenta ante el trato deshumanizado, grosero, discriminación, humillación, cuando 
la mujer va a pedir asesoramiento, o requiere atención, o en el transcurso de una práctica obstétrica. 
Comprende también la omisión de información sobre la evolución de su parto”.  

Para el Organismo Autónomo, se trata de la violencia perpetrada por los prestadores de servicio de 
salud sobre el cuerpo y los procedimientos reproductivos de las mujeres; es un fenómeno de naturaleza 
multifactorial, que se traduce en una violación pluriofensiva hacia la mujer, es decir, es una problemática, 
consecuencia de diversos factores, que transgrede múltiples derechos humanos.  

En el ámbito de la academia, expertos en la materia han expuesto definiciones, las cuales refieren a 
este fenómeno como una categoría más de violencia hacia la mujer, cometida por el personal de salud durante 
la atención obstétrica, ejercida mediante prácticas amenazantes, que degradan, intimidan y oprimen a la 
víctima, provocándole un daño físico y/o psicológico  y se le atribuyen los siguientes elementos: 

 

Apropiación del cuerpo y procesos reproductivos de la mujer por parte del personal de salud 

Trato deshumanizador 

Abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales 

Las consecuencias de pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus 
cuerpos y sexualidad 

Repercusión en la calidad de vida de las mujeres 

 

La Comisión Nacional advierte sobre la necesidad de transitar hacia un modelo de atención 
obstétrica con perspectiva de derechos humanos y de género, basado en los estándares y en las necesidades de 
las mujeres y sus hijos.  

En la citada Recomendación General No. 31/2017, La comisión señala que, en el parto humanizado o 
respetado, la mujer embarazada puede, siempre y cuando su salud lo permita:  

 Decidir el lugar del nacimiento en caso de ser un parto normal, sin complicaciones. 
Actualmente tiene la posibilidad de recibir atención de calidad en: su hogar, clínicas y 
hospitales;  

 Aceptar o no el uso de analgésicos o anestésicos;  

 Contar o no con un/a acompañante en todo momento y/o una partera;  

 Tener libre movimiento durante [su] trabajo de parto;  

 Elegir la postura durante el periodo expulsivo;  

 Definir el destino de la placenta; y  

 Otras prácticas culturales importantes para [ella].  
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 También se reconoce el parto Intercultural, y la necesidad de reconocimiento de personal no 
profesional autorizado para la prestación de servicios de atención médica, previsto en los artículos 102 y 103 
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, 
posibilita a las parteras y parteros tradicionales a prestar servicios de obstetricia, una vez obtenida la 
autorización correspondiente. 

Ya que además de las cuestiones fisiológicas, las parteras y parteros tradicionales atienden las 
necesidades culturales y espirituales de la mujer embarazada. 

Por ello es importante que puedan coadyuvar con los médicos gineco-obstetras, sobre todo en los 
estados con población indígena, de conformidad con lo previsto por los artículos 6°, fracción VI Bis y 64, 
fracción IV de la Ley General de Salud, los cuales establecen que el Sistema Nacional de Salud tiene dentro 
de sus objetivos: “promover el conocimiento, práctica y desarrollo de la medicina tradicional indígena en 
condiciones adecuadas y llevar a cabo acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de 
las parteras y parteros tradicionales, para la atención del embarazo, parto y puerperio”.  Para lo cual resulta 
necesario instaurar un:  “Modelo de Atención a las Mujeres durante el Embarazo, Parto y Puerperio con 
Enfoque Humanizado Intercultural y Seguro” en la Secretaría de Salud 
 

La intención de visibilizar la violencia obstétrica es erradicarla, sustituyéndola por un parto 
humanizado y más sensible en el que se evite el daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer y la 
misma muerte. Principalmente si se toma en cuenta que de acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica (ENADID) 2018, elaborada por el INEGI. 

Nayarit, tiene una tasa global de fecundidad de 2.25 tasa que se refiere al total de hijos que en 
promedio tendrá una mujer al final de su vida reproductiva. 

 

El objetivo de reconocer el parto humanizado y el embarazo digno es prevenir, atender y erradicar la 
violencia obstétrica, y con ello evitar más muertes de mujeres por las causas ya señaladas, la finalidad es 
expedir una Ley que dé certeza jurídica y tranquilidad de que no van a morir más mujeres, o que se reduzca al 
mínimo el umbral del riesgo de éstas en el acontecimiento más natural y sano del mundo, como lo es el parto 
para dar nacimiento a los hijos. 

Por ello, someto a consideración de esta honorable Asamblea la presente Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Protección al Parto Humanizado y a la Maternidad Digna para el 
Estado de Nayarit; la cual consta de siete capítulos, tres secciones y cincuenta artículos, conformados en los 
siguientes términos:  

En el Capítulo I, denominado Disposiciones Generales, se señala que la presente Ley es de orden 
público, interés social, de aplicación obligatoria y observancia general en el Estado. 

Su objeto es garantizar y proteger los derechos de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, 
así como los derechos de las niñas y niños desde la gestación, durante el nacimiento y la infancia temprana. 

La protección de esta ley, incluye las etapas de embarazo, parto, puerperio y crianza durante la 
infancia temprana, y serán principios rectores de la misma: la dignidad humana, el interés superior del niño, el 
trato digno y respetuoso, la salud mental y la educación prenatal. En el entendido de que toda mujer en el 
Estado, tiene derecho a la maternidad y a un parto con enfoque humanizado, intercultural y seguro, para tales 
efectos, el Gobierno del Estado fomentará y propiciará las condiciones para hacer efectivo este derecho, para 
lo que podrá, entre otras acciones, celebrar convenios con diferentes organizaciones y niveles de gobierno 
para la consecución de este objetivo. 

A su vez, la Secretaría de Salud adoptará medidas necesarias para que todas las mujeres puedan tener 
acceso a un parto respetado y seguro, que incluya las posibilidades de tomar decisiones informadas y libres de 
violencia, a fin de que durante el parto se respeten sus decisiones, necesidades específicas e identidad cultural, 
evitando toda intervención médica no sustentada científicamente, innecesaria o excesiva o carente de 
evidencia científica.  
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Para lograr este objetivo se deberá coordinar con la Secretaría de Educación, para la capacitación 
permanente y obligatoria relativa al parto humanizado en las instituciones educativas públicas y privadas de 
formación de profesionales de la salud. Asimismo, la Secretaría de Salud deberá integrar equipos 
interdisciplinarios conformados por profesionales de salud, parteras y acompañantes de apoyo, a fin de que se 
garantice una atención integral y de calidad.  

 En el Capítulo II, llamado De la Educación Prenatal, se establece que las autoridades responsables 
de aplicar esta Ley, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán la calidad de la atención prenatal 
desde el periodo preconcepcional para alcanzar la maternidad digna y segura, para lo cual desarrollarán 
información sobre planificación familiar, atención preconcepcional, prenatal, parto limpio y seguro, puerperio 
y los cuidados obstétricos esenciales, lo cual permitirá a la identificación oportuna de posibles riesgos en una 
fase temprana y, por lo tanto, establecer medidas preventivas, o bien, el tratamiento correspondiente con 
mínimas secuelas y evolución satisfactoria. 

 En el Capítulo III, denominado De los Derechos de las Mujeres, en la Sección Primera, llamada 
Durante el Embarazo, se señala que la mujer embarazada tiene derecho a consultas médicas, exámenes de 
laboratorio, ultrasonidos, atención ginecológica, orientación psicológica y psiquiátrica hasta el puerperio, así 
como orientación y vigilancia en materia de nutrición; a gozar de estabilidad en el empleo, cargo u ocupación 
que desarrolle, a no desempeñar jornadas laborales nocturnas, a no ser discriminada por el hecho de estar 
embarazada, a tener acceso al trabajo en las mismas condiciones que las mujeres no embarazadas; a ocupar 
cargos de elección popular en todos los niveles de gobierno o de designación en los órganos de Gobierno del 
Estado y sus Municipios, en igualdad de condiciones en que lo realizan con los hombres y las mujeres no 
embarazadas; al acceso y continuidad en la educación; a contar con asesoría legal por cualquier acto de 
discriminación, vejación y vulneración de sus derechos como mujer embarazada; a recibir apoyo psicológico 
o psiquiátrico durante el embarazo y después del parto cuando se trate de embarazos no previstos, a través del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, esta ayuda deberá hacerse extensiva al padre, 
madre y demás familiares, principalmente, cuando la madre sea menor de edad; y a disfrutar de un descanso 
de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto, a solicitud expresa de la madre trabajadora. 

Se podrán transferir semanas de incapacidad del periodo prenatal al posnatal, siempre y cuando las 
condiciones de salud se lo permitan. 

En la Sección Segunda, llamada En relación a la Prestación de Servicios de Salud, se señala que las 
mujeres embarazadas tienen los siguientes derechos: a ser informada sobre las opciones disponibles en 
relación con su embarazo, parto, puerperio y crianza de su hijo o hija, así como recibir información detallada 
sobre todas las formas, lugares, profesionales y métodos disponibles para atender el parto; a recibir 
información completa y actualizada sobre los beneficios y riesgos de todos los procedimientos, fármacos y 
pruebas que se usan durante el embarazo, parto y posparto; a que no se emplee en forma rutinaria prácticas y 
procedimientos carentes de respaldo científico; a otorgar su consentimiento informado sobre los probables 
beneficios y riesgos inherentes a la intervención profesional; a elegir métodos no farmacológicos de alivio del 
dolor, siempre que no exista contraindicación médica; a conocer el nombre y la calificación profesional de la 
persona que le administra algún medicamento o le realiza algún procedimiento durante la gestación, trabajo 
de parto, parto y puerperio; a ser informada acerca de cualquier afección conocida o sospechada de su hijo o 
hija. 

 A recibir información sobre los métodos seguros para la interrupción del embarazo cuando la salud 
de la mujer esté en riesgo con motivos del mismo, y tratándose de supuestos legales en los cuales no es 
punible dicha interrupción; a acceder a su historia clínica y solicitar un resumen clínico; a recibir una atención 
cultural apropiada, es decir, una atención sensible y que responda a las creencias y valores, así como a las 
costumbres específicas de etnia y religión de la madre; y a ser informada sobre el sistema de orientación y 
quejas disponible para inconformarse por la prestación de los servicios de salud materna. 

En la Sección Tercera, denominada Durante el Parto, se reconocen a la mujer los siguientes 
derechos: a decidir de manera libre e informada la forma en que se llevará a cabo el parto, de manera natural, 
por intervención quirúrgica, o a través de los distintos mecanismos establecidos en la práctica médica, en todo 
caso, la madre deberá otorgar por escrito su consentimiento, o a través de las personas que autorice para 
otorgarlo; a recibir una atención respetuosa, digna, segura, informada y de calidad; a ser informada de la 
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evolución del parto y de todo lo que ocurre durante el proceso, las causas del dolor en el parto y las estrategias 
de su manejo desmedicalizado. 

Y en lo general a que se le haga partícipe de las diferentes actuaciones del personal de salud; a no ser objeto 
de procedimientos innecesarios cuando estos sean injustificados, enlistándose de manera enunciativa más no 
limitativa, los tactos vaginales, la tricotomía; los enemas; la restricción de líquidos; la restricción de 
movimiento; la amniotomía; la dilatación manual del periné; las episiotomías; la revisión manual del periné; 
la maniobra de Kristeller; la separación de membranas manual dentro del útero materno; y el corte temprano 
del cordón. 

En el Capítulo IV, llamado De los Derechos en relación con la Infancia Temprana, se señala que la 
protección de la maternidad con relación a la infancia temprana, se extiende tanto a madres biológicas, como 
filiales derivadas de la adopción. Las disposiciones previstas en este capítulo aplicarán también para el caso 
de los padres que acrediten hacerse cargo del cuidado de sus hijos e hijas en infancia temprana, sin contar con 
el apoyo de la madre. Además, que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, teniendo el deber de 
preservar estos derechos los ascendientes, tutores y custodios, contando con el apoyo del Gobierno del 
Estado. 

También se señala que las madres trabajadoras y estudiantes con hijos menores de seis años, gozarán 
de días de inasistencia cuando se justifique que el motivo de los cuidados maternos está asociado a la salud de 
sus hijos.  

En el Capítulo V, llamado Del Parto humanizado y la Maternidad Digna, se establece que la 
atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y de la persona recién nacida, deberá ser 
proporcionada con calidad y respeto de sus derechos humanos, principalmente a su dignidad y cultura, 
facilitando, en la medida de lo posible, apoyo psicológico durante su evolución. En todas las instituciones de 
salud, públicas o privadas, se deberán aplicar los procedimientos necesarios para la atención del parto, 
favoreciendo la seguridad emocional de la mujer, así como su bienestar durante todo el proceso, siendo 
prioritario facilitar el parto. 

Se presumirá violencia hacia la mujer toda conducta u omisión por parte del personal que tenga 
como consecuencia la pérdida de la autonomía y capacidad de la mujer para decidir libremente sobre su 
cuerpo y sexualidad si no se atiende oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas; no se otorga 
información suficiente sobre los riesgos de la cesárea de conformidad con la evidencia científica y las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. 

Las revisiones y prácticas de salud que consideren personal adicional no necesario; la imposición de métodos 
anticonceptivos sin mediar consentimiento de la mujer; la práctica del parto vía Cesárea existiendo 
posibilidad para efectuar parto natural y sin haber obtenido la renuncia voluntaria expresa e informada a la 
mujer de esta posibilidad; alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de 
aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer; obstaculizar el apego 
precoz del niño o niña con su madre sin causa médica justificada, negándole la posibilidad de cargarlo o 
amamantarlo inmediatamente al nacer; promover fórmulas lácteas en sustitución de la leche materna; y todas 
aquellas previstas por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

En el Capítulo VI, llamado De las Atribuciones de las Dependencias Estatales y Municipales, se 
señala que corresponde a la Secretaría de Salud, brindar atención médica a la mujer que no cuente con ningún 
tipo de seguridad social previo estudio socioeconómico, promoviendo su afiliación al Sistema de Protección 
Social en Salud. 

En el Capítulo VII, denominado De la Red de Apoyo a la Maternidad, se establece que el Gobierno 
del Estado deberá implementar la Red de Apoyo a la Maternidad a través de las dependencias estatales y 
municipales involucradas en la materia, para tales efectos, promoverá la participación, tanto de las 
instituciones públicas, privadas, académicas, empresariales y organizaciones de la sociedad civil para la 
coordinación y cooperación para la ejecución de proyectos en esta materia. El objeto de la Red de Apoyo a la 
Maternidad, será reunir a las organizaciones para que brinden asesoría en base a evidencia científica y apoyo 
a las mujeres para superar cualquier conflicto que se les presente durante el embarazo. 
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En los artículos transitorios se señala que: primero, la presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado; segundo, se derogan todas las disposiciones jurídicas que 
se opongan a la presente Ley; tercero, el Gobierno del Estado, a través de las dependencias correspondientes, 
contarán con un plazo de 160 días hábiles, a partir de la publicación de esta ley, para crear la Red de Apoyo a 
Mujeres Embarazadas de Nayarit; cuarto, la Secretaría de Salud expedirá la reglamentación derivada de la 
presente Ley en un plazo de 160 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto, la Secretaría de Salud en un plazo de 90 días naturales, elaborará e implementará un 
protocolo de prevención, diagnóstico y manejo de la depresión prenatal y postparto; y sexto, la Legislatura del 
Estado de Nayarit, en la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Entidad, garantizará los 
recursos necesarios para cumplir con las disposiciones de esta Ley. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Asamblea, la 
siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Protección al Parto 
Humanizado y a la Maternidad Digna para el Estado de Nayarit. 

 
Artículo Único.- Se expide la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Protección al 
Parto Humanizado y a la Maternidad Digna para el Estado de Nayarit, para quedar como sigue:  
 

 
Ley de Protección al Parto Humanizado y a la Maternidad Digna para el Estado de Nayarit. 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social, de aplicación obligatoria y observancia 
general en el Estado Nayarit. Su objeto es garantizar y proteger los derechos de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, así como los derechos de las niñas y niños, durante el nacimiento y la infancia temprana. 
 
Artículo 2.- La protección de esta ley, incluye las etapas de embarazo, parto, puerperio y crianza durante la 
infancia temprana.  
 
Artículo 3.- Son principios rectores de la presente ley: 
 

I. La dignidad humana; 
II. El interés superior del niño; 
III. El trato digno y respetuoso; 
IV. La salud; y 
V. La educación prenatal. 

 
Artículo 4.- En la interpretación de esta ley, se aplicarán de manera supletoria: 

I. Los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos en la materia, 
vigentes en la República Mexicana, en términos de lo dispuesto por los artículos 1º y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, primordialmente los establecidos 
por la Organización Mundial de la Salud; 

II. La Ley General de Salud; 
III. La Ley Federal del Trabajo; 
IV. La Ley del Seguro Social; 
V. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
VI. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; reglamentaria del apartado B) 

del artículo 123 Constitucional;  
VII. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
VIII. La Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes; 

 
IX. Ley de Salud para el Estado de Nayarit; y 
X. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Nayarit. 
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XI. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el estado de Nayarit 
 

Artículo 5.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
I. Alojamiento Conjunto: A la ubicación y convivencia de la persona recién nacida y su 

madre en la misma habitación para favorecer el contacto inmediato y permanente, así como 
la práctica de la lactancia materna exclusiva. 

II. Atención Prenatal: A la serie de contactos, entrevistas o visitas programadas de la 
embarazada con personal de salud, a efecto de vigilar la evolución del embarazo y obtener 
una adecuada preparación para el parto, el puerperio y el manejo de la persona recién 
nacida.  
La atención prenatal, incluye la promoción de información sobre la evolución normal del 
embarazo y parto, así como, sobre los síntomas de urgencia obstétrica; el derecho de las 
mujeres a recibir atención digna, de calidad, con pertinencia cultural y respetuosa de su 
autonomía; además de elaborar un plan de seguridad para que las mujeres identifiquen el 
establecimiento para la atención médica resolutivo donde deben recibir atención inmediata. 
Todas estas acciones se deben registrar en el expediente clínico. 

III. Calidad de la Atención en Salud: Al grado en el que se obtienen los mayores beneficios de 
la atención médica, acorde con las disposiciones jurídicas aplicables, con los menores 
riesgos para los pacientes y al trato respetuoso y de los derechos de las usuarias, 
considerando los recursos con los que se cuenta y los valores sociales imperantes. Incluye 
oportunidad de la atención, accesibilidad a los servicios, tiempo de espera, información 
adecuada, así como resultados positivos. 

IV. Certificado de nacimiento: Al formato único nacional establecido por la Secretaría de 
Salud, de expedición gratuita y obligatoria, con carácter individual e intransferible, que hace 
constar el nacimiento de un nacido vivo y las circunstancias que acompañaron el hecho. 

V. Consentimiento Informado: Al proceso continuo y gradual que se da entre el personal de 
salud y el paciente y que se consolida en un documento escrito signado por el paciente o su 
representante legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un 
procedimiento médico o quirúrgico con fines de diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o 
de investigación, una vez que sea recibido información de los riesgos y beneficios 
esperados. 

VI. Cesárea: A la intervención quirúrgica que tiene por objeto, extraer el feto, vivo o muerto, 
de veintidós semanas cumplidas o más, así como la placenta y sus anexos, a través de una 
incisión en la pared abdominal y uterina. 

VII. Conceptos: Al producto de la concepción en cualquier etapa de desarrollo desde la 
fertilización al nacimiento. Incluye al embrión o el feto y las membranas embrionarias; 

VIII. Derecho a la protección de la salud: Derecho Humano que incluye acciones a cargo del 
Estado, a efecto de que ofrezca a todas las personas las mismas oportunidades de disfrutar 
del grado máximo de salud que se pueda alcanzar; 

IX. Derecho a la vida: Derecho inherente al ser humano por el solo hecho de vivir y que se 
prevalezca dicha condición reconocida por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos signados y ratificados por el 
Estado mexicano; y la Constitución política del Estado de Nayarit; 

X. Embarazo: A la parte del proceso de la reproducción humana que comienza con la 
implantación del conceptus en el endometrio y termina con el nacimiento; 

XI. Gestación: A los procesos fisiológicos de crecimiento y desarrollo del feto en el interior del 
útero materno; 

XII. Infancia temprana: Periodo de vida humana comprendido desde el nacimiento hasta los 6 
años; 

XIII. Lactancia materna exclusiva: A la proporcionada a la persona recién nacida, con leche 
humana, sin la adición de otros líquidos o alimentos o sucedáneos de la leche; 
 

XIV. Maternidad: A la función reproductiva de la mujer que comprende la gestación, el 
embarazo, parto y puerperio; 



 

 
 

134 
 

 
 

XV. Oportunidad de la Atención: A la prestación de los servicios en el momento en que se 
requieran, comprendiendo accesibilidad al establecimiento para la atención médica y tiempo 
de respuesta del personal de salud; 

XVI. Persona recién nacida: Al periodo comprendido desde el nacimiento a los 28 días de vida 
extrauterina;  

XVII. Partera Profesional: a la persona egresada de las escuelas de formación de partería, cuyo 
título es reconocido por las autoridades educativas competentes y que corresponde al nivel 
superior; 

XVIII. Partera Técnica: A la persona egresada de las escuelas de formación de partería, cuyo 
título es reconocido por las autoridades educativas competentes y que corresponde al nivel 
técnico; 

XIX. Partera Tradicional: A la persona que pertenece a comunidades indígenas y rurales que ha 
sido formada y practica el modelo tradicional de atención del embarazo, parto, puerperio y 
la persona recién nacida, la cual se considera como personal no profesional autorizado para 
la prestación de los servicios de atención médica; 

XX. Parto: Al conjunto de fenómenos activos y pasivos que permiten la expulsión del feto de 22 
semanas o más, por vía vaginal, incluyendo la placenta y sus anexos; 

XXI. Parto humanizado: Modelo de atención en el que se facilita un ajuste de la asistencia 
médica a la cultura, creencias, valores y expectativas de la mujer, respetando la dignidad 
humana, así como sus derechos y los de la persona recién nacida, erradicando todo tipo de 
violencia física, psicológica e institucional, respetando los tiempos biológico y psicológico, 
evitando prácticas invasivas y suministro de medicación que no estén justificados 
medicinalmente; 

XXII. Pertinencia cultural: Al modo de convivencia en el que las personas, grupos e instituciones 
con características culturales y posiciones diversas, conviven y se relacionan de manera 
abierta, horizontal, incluyente, respetuosa y sinérgica en un contexto compartido; 

XXIII. Profesionales de la salud: Médicos, enfermeras o parteras técnicas o profesionales que 
atiendan a la mujer y el recién nacido durante el embarazo, parto y puerperio; 

XXIV. Promoción de la Salud: A la estrategia fundamental para proteger y mejorar la salud de la 
población. Se trata de una acción política, educativa y social que incrementa la conciencia 
pública sobre la salud, promueve estilos de vida saludables y acciones comunitarias a favor 
de la salud, para que las personas ejerzan sus derechos y responsabilidades y participe en la 
creación de ambientes, sistemas y políticas favorables al logro del bienestar; 

XXV. Puerperio: Al periodo que sigue a la expulsión del producto de la concepción, en el cual los 
cambios anatomo-fisiológicos propios del embarazo se revierten al estado pre gestacional; 
es decir, hasta que el organismo de la madre recupere las características que tenía antes del 
embarazo; y 

XXVI. Trabajo de parto: Es el periodo comprendido desde el inicio de las contracciones uterinas 
y que termina con la expulsión o extracción del producto y sus anexos. 

 
Artículo 6.- Toda mujer tiene derecho a la maternidad y a un parto con enfoque humanizado, intercultural y 
seguro. Para tales efectos, el Gobierno del Estado fomentará y propiciará las condiciones para hacer efectivo 
este derecho, para lo cual podrá, entre otras acciones, celebrar convenios con diferentes organizaciones y 
niveles de gobierno para la consecución de este objetivo. 
 
Artículo 7.- La Secretaría de Salud del gobierno estatal, adoptará medidas necesarias para que todas las 
mujeres puedan tener acceso a un parto respetado y seguro, que incluya las posibilidades de tomar decisiones 
informadas y libres de violencia, a fin de que durante el parto se respeten sus decisiones, necesidades 
específicas e identidad cultural, evitando toda intervención médica no sustentada científicamente, innecesaria, 
excesiva o carente de evidencia científica. 
 
Artículo 8.- Para lograr el objetivo señalado en el artículo anterior, se deberá garantizar en coordinación con 
la Secretaría de Educación de la entidad, la capacitación permanente y obligatoria relativa al parto 
humanizado en las instituciones educativas públicas y privadas de formación de profesionales de la salud.  
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Asimismo, la Secretaría de Salud deberá capacitar e integrar equipos interdisciplinarios conformados por 
profesionales de salud, parteras y acompañantes de apoyo, a fin de que se garantice una atención integral y de 
calidad, fomentando la atención basada en los principios de respeto, voluntad y menor número de 
intervenciones posibles.  
 
Artículo 9.- Los profesionales de la salud tanto de las instituciones públicas como privadas, involucrados en 
la atención de la mujer durante el embarazo, parto, puerperio y de la persona recién nacida, deberán informar 
a las mujeres embarazadas sobre la existencia de la presente Ley, su objeto y la protección que este 
ordenamiento les brinda.   
 
La difusión de esta información, deberá enfatizarse cuando se trate de población con desventaja 
socioeconómica o en situación de vulnerabilidad o en los casos de embarazo adolescente. 
 
Artículo 10.- Son autoridades responsables de la aplicación de esta ley: 

I. El Ejecutivo del Estado de Nayarit; 
II. La Secretaría de Salud del Estado; 
III. La Secretaría de Educación del Estado; 
IV. La Secretaría de Bienestar e igualdad sustantiva del Estado; 
V. La Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
VI. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado;  
VII. Los Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de sus competencias y conforme a los 

convenios establecidos; y 
VIII. El Instituto para la Mujer Nayarita (INMUNAY);  
IX. Las entidades públicas o privadas cuyas funciones tengan relación con lo previsto en la 

presente ley. 
Capítulo II 

De la Educación Prenatal 
 

Artículo 11.- Las autoridades en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán la calidad de la 
atención prenatal desde el periodo preconcepcional para alcanzar la maternidad digna y segura, para lo cual 
desarrollarán información sobre planificación familiar, atención preconcepcional, prenatal, parto limpio y 
seguro, puerperio y los cuidados obstétricos esenciales, lo cual permitirá la identificación oportuna de 
posibles riesgos en una fase temprana y, por lo tanto, establecer medidas preventivas, o bien, el tratamiento 
correspondiente con mínimas secuelas y evolución satisfactoria. 
 
Artículo 12.- La educación en la atención prenatal, deberá incluir la promoción de información sobre la 
evolución normal del embarazo y parto, así como, sobre los síntomas de urgencia obstétrica; el derecho de las 
mujeres a recibir atención digna y de calidad, con pertinencia cultural y respetuosa de su autonomía, además 
de elaborar un plan de seguridad para que las mujeres identifiquen el establecimiento para la atención médica 
inmediata. Todas estas acciones se deben registrar en el expediente clínico. 
 
Artículo 13.- La educación prenatal tiene como finalidad contribuir al desarrollo del ser humano desde su 
comienzo, para favorecer y compensar las posibles carencias originadas por partir de unas condiciones 
adversas, ya sean biológicas, psíquicas, ambientales, e incluye el periodo prenatal, que abarca desde la 
planificación del embarazo, el embarazo y hasta el nacimiento. 
 
Artículo 14.- Las autoridades en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán la educación prenatal 
dirigida a la familia, a la madre, al feto y a su entorno en materia de salud, seguridad, alimentación, sueño, 
higiene, afectividad y la estimulación.  
  

Capítulo III 
De los Derechos de las Mujeres 

 
 Sección Primera 

Durante el Embarazo 
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Artículo 15.- La mujer embarazada tiene derecho a:  

I. Estudio de trabajo social, consultas médicas, exámenes de laboratorio, ultrasonidos, 
atención ginecológica, orientación psicológica y psiquiátrica hasta el puerperio, así como 
orientación y vigilancia en materia de nutrición, a través del Sistema de Protección Social 
en Salud y el Catálogo Universal de Servicios de Salud por medio de los prestadores de 
servicios de salud públicos o privados; 

II. Gozar de estabilidad en el empleo, cargo u ocupación que desarrolle, a no desempeñar 
jornadas laborales nocturnas, a no ser discriminada por el hecho de estar embarazada, a 
tener acceso al trabajo en las mismas condiciones que las mujeres no embarazadas; 

III. Ocupar cargos de elección popular en todos los niveles de gobierno o de designación en los 
órganos de gobierno del Estado y sus Municipios en igualdad de condiciones en que lo 
realizan los hombres y las mujeres no embarazadas; 

IV. Al acceso y continuidad en la educación, por lo que no podrá restringirse el acceso de las 
mujeres embarazadas a las instituciones de educación pública o privada de la entidad; 

V. Contar con asesoría legal por cualquier acto de discriminación, vejación y vulneración de 
sus derechos como mujer embarazada. En los casos que se considere necesario, gozará de 
los servicios de defensoría de oficio a través del Gobierno del Estado para interponer los 
recursos, juicios o medios legales de defensa necesarios para proteger o reivindicar sus 
derechos; 

VI. Recibir apoyo psicológico o psiquiátrico durante el embarazo y después del parto cuando se 
trate de embarazos no previstos, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado o del Instituto para la Mujer Nayarita, por el tiempo que el especialista 
señale. Esta ayuda deberá hacerse extensiva al padre, madre y demás familiares, 
principalmente cuando la madre sea menor de edad; y 

VII. Disfrutar de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. A solicitud 
expresa de la madre trabajadora se podrán transferir semanas de incapacidad del periodo 
prenatal al posnatal, siempre y cuando las condiciones de salud se lo permitan. 

VIII. Contar con descuentos en el transporte público, cuando su situación económica lo amerite, 
previo estudio y dictamen de las autoridades competentes, las que al efecto le extenderán 
una credencial temporal. 

IX. Tener un embarazo informado, en el que será prevenida, tanto ella como su pareja, cuando 
aplique, del riesgo que para la salud implica: 

a) No acudir a consulta prenatal, como mínimo seis visitas, como lo marcan la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal y la Norma Oficial Mexicana NOM–

007–SSA2-2016 para la atención de la mujer durante el embrazo, parto y 
puerperio. 

b) No cumplir con el esquema de vacunación prenatal, obligatorio en los servicios de 
salud y que debe ser registrado oficialmente en la cartilla nacional de salud de la 
mujer. 

c) No tomar los suplementos nutricionales en la dosis, forma y tiempo que prescriba 
el personal de saluda, para prevenir el daño neurológico y los trastornos en el 
desarrollo y crecimiento durante todo el embarazo y la lactancia. 

d) Ocultar, modificar o alterar la información necesaria, completa y confiable sobre 
sus antecedentes de salud, enfermedades preexistentes, uso de fármacos, drogas 
legales e ilegales, tabaco y alcohol. 

e) Continuar ambos progenitores madre y padre o mujer gestante y pareja, con el uso 
de fármacos, drogas legales e ilegales, tabaco o alcohol por razón de daño a la 
salud física y mental de ambos y por ende del concepto. 

f) No atender ni ejecutar las recomendaciones médicas de prevención, cambio de 
hábitos, eliminación de adicciones y tratamientos médicos específicos 

 
g) No aceptar, ignorar o retrasar la recomendación de intervención médica o traslado 

a un hospital, en caso de riesgo inminente o complicaciones de parto. 
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h) No autorizar la intervención quirúrgica que sea requerida en opinión del médico a 
cargo, no obstante haber recibido la información de los riesgos y complicaciones 
del parto que podrían poner en riesgo la salud de la madre y/o la persona por nacer. 

i) No trasladarse de manera inmediata a los servicios de salud de su zona o de su 
elección, para ser evaluada una vez iniciado el trabajo de parto, sin mediar 
impedimento para ello. 

Para fomentar el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Gobierno del Estado podrá 
otorgar incentivos fiscales a las personas físicas y morales que contraten a mujeres embarazadas. 

Artículo 16.- Todo el tiempo, en especial durante el embarazo y la lactancia, se debe promover que la mujer 
se abstenga de utilizar sustancias adictivas como tabaco, aun como fumadora pasiva, bebidas alcohólicas y 
sustancias psicoactivas. 
 
Artículo 17.- Cuando se atienda a una mujer embarazada, de manera particular si es menor de edad, se 
realizará la búsqueda intencionada de ejercicio de violencia sexual, familiar o de género, y se deberá 
establecer contacto con quienes sean jurídicamente responsables de la misma. En caso de encontrarse datos 
sugestivos, se procederá en contra del agresor conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
En todos los casos, se deberá de informar a las autoridades Estatales y Municipales de protección de niñas, 
niños y adolescentes del Estado.  
 
Artículo 18.- En el caso de mujeres embarazadas diagnosticadas con el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida, contarán además con atención especializada a efecto de garantizar su salud y la del niño o niña en 
gestación, otorgando las mejores condiciones de atención médica y cuyo personal deberá contar con la 
certificación de médico especialista, así como también será informada del riesgo de transmisión vertical de la 
persona recién nacida al momento de ser alimentado con lactancia materna. 
 
Se deberá garantizar la confidencialidad de la identidad de la madre, del padre y del niño en todo momento, 
conforme a la legislación aplicable. 
 
Artículo 19.- Las mujeres embarazadas que se encuentren sujetas a prisión preventiva o pena privativa de la 
libertad, gozarán además de los siguientes derechos: 

I.   Disponer de los servicios médicos de la institución de internamiento, o bien, optar por 
servicios privados de atención médica u hospitalaria. En este último caso, se permitirá el libre 
acceso del médico particular al centro de internamiento, y se autorizará la atención hospitalaria 
privada o pública cuando no se le puedan proporcionar dentro del centro penitenciario los 
cuidados médicos necesarios ordenados o propuestos por su médico y avalados por las 
autoridades médicas penitenciarias que, bajo su más estricta responsabilidad, deberán determinar 
si se amerita o no la internación hospitalaria; y 

II.   Contar con alimentación y vestimenta adecuada, así como condiciones de seguridad e 
higiene. 

 
Artículo 20.- Durante el embarazo, se establecen las siguientes prohibiciones: 

I. En cualquier actividad que desarrolle la mujer embarazada, no podrá ser expuesta al 
contacto con agentes infectocontagiosos o inhalación de substancias tóxicas volátiles, ni a 
trabajar en áreas con emanaciones radioactivas o contacto con substancias materiales o 
fluidos explosivos o peligrosos. Tampoco se le podrá obligar a realizar actividades físicas 
vigorosas, violentas o de levantamiento de pesos y cargas que pongan en riesgo su salud y la 
del producto; 

II. Las mujeres que realicen actividades de pie en su trabajo, contarán con el derecho de tener 
sillas o asientos cómodos que les permitan reducir el agotamiento y los riesgos de salud 
inherentes; y 
 

III. No se podrá negar el acceso a mujeres embarazadas con hijos en infancia temprana, a los 
establecimientos mercantiles de acceso al público, bajo regulación del Estado o los 
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Municipios, exceptuando las prohibiciones fundadas y acreditadas en la misma ley o que 
pongan en riesgo su salud o la de sus hijos. 

 
Sección Segunda 

En relación a la Prestación de Servicios de Salud 
 

Artículo 21.- Las mujeres embarazadas tienen los siguientes derechos: 
I. Ser informada sobre las opciones disponibles en relación con su embarazo, parto, puerperio 

y crianza de su hijo o hija, así como recibir información detallada sobre todas las formas, 
lugares, profesionales y métodos disponibles para atender el parto; 

II. Recibir información completa y actualizada sobre los beneficios y riesgos de todos los 
procedimientos, fármacos y pruebas que se usan durante el embarazo, parto y posparto; 

III. Que no se emplee en forma rutinaria prácticas y procedimientos carentes de respaldo 
científico; 

IV. Otorgar su consentimiento informado sobre los probables beneficios y riesgos inherentes a 
la intervención profesional; 

V. Elegir métodos no farmacológicos de alivio del dolor, siempre que no exista 
contraindicación médica; sólo se les aplicarán los analgésicos o anestésicos requeridos 
específicamente para corregir una complicación;  

VI. Ser informada del nombre y la calificación profesional de la persona que le administra algún 
medicamento o le realiza algún procedimiento durante la gestación, trabajo de parto, parto y 
puerperio; 

VII. Ser informada oportunamente acerca de cualquier afección conocida, riesgo o sospecha de 
afección de su embrión o feto en gestación;  

VIII. Recibir información y asesoría sobre los métodos seguros para la interrupción del embarazo 
cuando la salud o vida de la mujer esté en riesgo con motivos del mismo, y tratándose de 
supuestos legales en los cuales no es punible dicha interrupción, conforme al Código Penal 
del Estado; 

IX. Recibir asesoría, acompañamiento y atención médica para que, encontrándose dentro de los 
supuestos en los que no es punible la interrupción del embarazo, pueda acceder a dicho 
servicio en las instituciones de salud del Estado; 

X. Acceder a su historia clínica y a la de su embrión o feto en gestación y a solicitar copia de 
los mismos;  

XI. Recibir una atención cultural apropiada, es decir, una atención sensible y que responda a las 
creencias y valores, así como a las costumbres específicas de etnia y religión de la madre; y 
 

XII. Ser informada sobre el sistema de orientación y quejas disponible para inconformarse por la 
prestación de los servicios de salud materna. 

 
Artículo 22.- Para lograr el objetivo anterior, se identificará e informará a la mujer embarazada sobre el alto 
riesgo que representan las adicciones a sustancias químicas, la automedicación, la exposición de fármacos, 
tabaco, marihuana, alcohol o sustancias psicoactivas o psicotrópicas y otras drogas con efectos 
potencialmente agresivos para la madre y el producto, que puedan tener repercusiones en general en la salud 
física y mental de ambos, en la evolución del embarazo y daño embriofetal, independientemente del periodo 
gestacional.  
 
La Secretaría de Salud del Estado promoverá campañas de difusión dirigidas a que la mujer y su pareja, se 
abstenga de utilizar sustancias adictivas como tabaco, aún como fumadora pasiva, bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas, o psicotrópicas y de cualquier otra droga.  
 
Artículo 23.- Toda mujer en edad reproductiva deberá suplementarse con micronutrientes (ácido fólico) 3 
meses antes de planear el embarazo y los 3 primeros meses del embarazo, con la finalidad de disminuir las 
probabilidades que la persona recién nacida presente malformaciones al nacimiento dependientes del sistema 
nervioso central. 
 



 
 
 

139 
 
 
 

La Secretaría de Salud del Estado realizará campañas de difusión sobre la importancia que tiene una correcta 
nutrición durante la gestación, con la finalidad de disminuir las probabilidades que la persona recién nacida 
presente malformaciones al nacimiento dependientes del sistema nervioso central, así como una adecuada 
salud física y mental de la mujer embarazado, para el bienestar general del producto y persona recién nacida. 

Sección Tercera 
Durante el Parto 

 
Artículo 24.- La mujer tiene los siguientes derechos: 

I. Decidir de manera libre e informada la forma en que se llevará a cabo el parto, de manera 
natural, por intervención quirúrgica, o a través de los distintos mecanismos establecidos en 
la práctica médica. En todo caso, la madre deberá otorgar por escrito su consentimiento, o a 
través de las personas que autorice para otorgarlo; 

II. Recibir una atención respetuosa, digna, segura, informada y de calidad; 
III. Ser informada de la evolución del parto y de todo lo que ocurre durante el proceso, las 

causas del dolor en el parto y las estrategias de su manejo desmedicalizado, y en general a 
que se le haga partícipe de las diferentes actuaciones del personal de salud; 

IV. No ser objeto de procedimientos innecesarios cuando estos sean injustificados. Enlistándose 
de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes: 

a) Tactos vaginales; 
b) Tricotomía; 
c) Enemas; 
d) Restricción de líquidos; 
e) Restricción de movimiento; 
f) Amniotomía;  
g) Dilatación manual del periné; 
h) Episiotomías; 
i) Revisión manual del periné; 
j) Maniobra de Kristeller; 
k) Separación de membranas manual dentro del útero materno; y 
l) Corte temprano del cordón. 

V. Ser parte activa y quien decida directamente sobre cada circunstancia de su parto; o a través 
de la persona o personas que autorice para decidirlo;  

VI. Ser acompañada por la persona que ella decida durante el parto, dando consentimiento 
expreso para ello; 

VII. Respeto pleno de sus creencias en la atención del parto, exceptuado los casos de urgencia 
médica; 

VIII. Realizar apego inmediato, mediante el contacto piel a piel inmediatamente después del 
nacimiento, siempre y cuando las condiciones médicas de la madre y de la persona recién 
nacida así lo permitan, amamantarlo y cargarlo, realizando sobre sus pechos los cuidados 
inmediatos y la revisión con el método de Apgar, retrasando los procedimientos no urgentes 
como la somatometría y revisión general, siempre y cuando no requiera cuidados especiales.  
En caso de que la madre no pueda tener el contacto piel a piel por una situación médica, se 
permitirá que lo haga con el padre o con el acompañante; 

IX. Tener a la persona recién nacida a su lado en alojamiento conjunto, permaneciendo ambos 
en la misma habitación para facilitar la lactancia materna, siempre y cuando la salud de 
ambos lo permita. 

X. Recibir el certificado de nacimiento o de defunción de forma inmediata en el lugar que la 
madre parió sin que medien revisiones adicionales, cuando el parto sea atendido en 
hospitales o clínicas públicas o privadas; 
 
En los casos en los que el parto haya sido en casa o se haya presentado de manera 
espontánea en algún otro lugar, se tendrá que realizar revisiones médicas para constatar que 
efectivamente la paciente es la madre del recién nacido. 

XI. La persona recién nacida tendrá derecho a las pruebas de escrutinio de tamizaje neonatal los 
primeros 5 días después del nacimiento;  
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XII. Decidir libremente sobre la conservación de las células madre del recién nacido, en todo 
caso, sin fines de lucro; y 

XIII. Dar en adopción al recién nacido, en términos de las disposiciones aplicables en materia 
civil, para lo cual recibirá asesoría psicológica y psiquiátrica, a través del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado o del Municipio correspondiente;  
 

Artículo 25.- Cuando una mujer embarazada decida que su parto se lleve a cabo haciendo uso de los servicios 
médicos de las instituciones de internamiento, se sujetará a las siguientes restricciones: 

a) En ningún documento oficial se hará inscripción del domicilio del establecimiento de reclusión 
como lugar de nacimiento; 

b) No se podrá video grabar o fotografiar el alumbramiento, cuando a través de dichos medios 
pueda identificarse que se trata de un establecimiento de reclusión. 

c) La atención médica se realizará bajo los más altos estándares de calidad de la práctica médica. 
Las mismas disposiciones previstas en este artículo se observarán cuando el parto se verifique en una 

institución médica pública o privada ajena a los centros de internamiento penal. 

Artículo 26.- En caso de partos múltiples o de niños con necesidades especiales, el Gobierno del Estado 
podrá brindar un apoyo económico o en especie, para que la madre pueda hacer frente a las necesidades 
imprevistas en la atención de sus hijos 

Artículo 27.- En caso de partos prematuros o de madres con el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, el 
Gobierno del Estado podrá llevar a cabo acciones que garanticen atención médica y quirúrgica especializada, 
conforme a los estándares de calidad aceptados en el servicio de la salud. 

Capítulo IV 
De los Derechos en relación con la Infancia Temprana 

 
Artículo 28.- La protección de la maternidad con relación a la infancia temprana, se extiende tanto a madres 
biológicas, como filiales derivadas de la adopción. 
 
Artículo 29.- Las disposiciones previstas en este capítulo aplicarán también para el caso de los padres que 
acrediten hacerse cargo del cuidado de sus hijos e hijas en infancia temprana, sin contar con el apoyo de la 
madre. 
 
Artículo 30.- Las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.  
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos, contando con el apoyo del 
Gobierno del Estado, mismo que deberá impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez. 
 
Artículo 31.- El Estado, a través de la Secretaría de Salud, implementará las acciones necesarias para 
propiciar el interés suprior del niño, la protección de la salud del niño, el respeto a su dignidad y el ejercicio 
pleno de sus derechos. 
 
Artículo 32.- Todas las instituciones de salud deben capacitar a las licenciadas en enfermería obstétrica, 
parteras técnicas, parteras tradicionales y parteras profesionales, para identificar complicaciones del 
embarazo, parto y puerperio; así como, proveer facilidades para la referencia y acompañamiento oportuno de 
la embarazada a los establecimientos para la atención médica, en su caso. Los partos de bajo riesgo de 
término, pueden ser atendidos por enfermeras obstetras, parteras técnicas y parteras tradicionales capacitadas, 
en términos del Reglamento de la Ley general de Salud.  
 
Artículo 33.- Las madres trabajadoras con hijos menores de seis años, gozarán de todos los derechos y 
garantías que previenen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del 
Trabajo, pero en el caso de las que pertenezcan al servicio público estatal y municipal bajo cualquier 
denominación, gozarán de hasta una hora de tolerancia para ingresar a sus respectivos trabajos. 
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Artículo 34.- Las madres trabajadoras y estudiantes con hijos menores de seis años, gozarán de días de 
inasistencia cuando se justifique que el motivo de los cuidados maternos está asociado a la salud de sus hijos. 
  

Capítulo V 
Del Parto humanizado y la Maternidad Digna 

 
Artículo 35.- La atención a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida, 
deberá ser proporcionada con calidad y respeto de sus derechos humanos, principalmente a su dignidad y 
cultura, facilitando, en la medida de lo posible, apoyo psicológico durante su evolución. 
 
Artículo 36.- En todas las instituciones de salud, públicas o privadas, se deberán aplicar los procedimientos 
necesarios para la atención del parto, favoreciendo la seguridad emocional de la mujer, así como su bienestar 
durante todo el proceso, siendo prioritario facilitar el parto, siguiendo las guías médicas vigentes, así como las 
recomendaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016. 
 
Artículo 37.- En los casos de mujeres primigestas, se deberá propiciar la conducción no medicalizada del 
trabajo de parto y el parto fisiológico, siempre que no exista contraindicación médica u obstétrica. Estas 
medidas procuran la atención de calidad y respeto al derecho de la mujer a un parto espontáneo, así como 
reducir el índice de cesáreas, morbimortalidad y el riesgo de complicaciones a largo plazo. 
 
Cuando las condiciones del embarazo no presenten riesgo y la mujer decida tener parto por cesárea, su 
voluntad se deberá respetar. 
 
Artículo 38.- El personal de las instituciones de salud, en las que se brinde servicios de ginecología y 
obstetricia, no deberá discriminar o ejercer algún tipo de violencia hacia la mujer durante la atención del 
embarazo, parto y puerperio. 
 
Artículo 39.- Se presumirá violencia hacia la mujer toda conducta u omisión por parte del personal que tenga 
como consecuencia la pérdida de la autonomía y capacidad de la mujer para decidir libremente sobre su 
cuerpo y sexualidad mediante: 
 

I. Falta de atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas; 
II. No otorgar información suficiente sobre los riesgos de la cesárea de conformidad con la 

evidencia científica y las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud; 
III. Revisiones y prácticas de salud que consideren personal adicional no necesario; 
IV. La imposición de métodos anticonceptivos sin mediar consentimiento de la mujer; 
V. La práctica del parto vía cesárea existiendo posibilidad para efectuar parto natural, sin haber 

obtenido la renuncia voluntaria expresa e informada a la mujer de esta posibilidad; 
VI. Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de 

aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer;  
VII. Obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su madre sin causa médica justificada, 

negándole la posibilidad de cargarlo o amamantarlo inmediatamente al nacer;  
VIII. Promover fórmulas lácteas en sustitución de la leche materna; y  
IX. Todas aquellas previstas por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y en la Ley estatal correspondiente.  
 
Artículo 40.- La atención del parto respetuoso con pertinencia cultural deberá promoverse en los 
establecimientos para la atención médica. Esto se debe efectuar de acuerdo a las condiciones clínicas de la 
embarazada y del producto, así como de la adecuación de la infraestructura hospitalaria y la capacitación del 
personal para este tipo de atención. 
 

Capítulo VI 
De las Atribuciones de las Dependencias Estatales y Municipales 

 
Artículo 41.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
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I.   Brindar atención médica a la mujer que no cuente con ningún tipo de seguridad social, 
previo estudio socioeconómico, promoviendo su afiliación al Sistema de Protección Social en 
Salud, durante:  
1) El embarazo, consistente en revisiones periódicas con el objetivo de verificar el desarrollo del 
mismo, así como el estado de salud tanto de la mujer gestante como del producto;  
2) El parto, brindar atención médica necesaria y atender cualquier emergencia obstétrica que se 
presente; y  
3) El puerperio, brindar atención médica a la madre en caso de ser necesario, así como el 
seguimiento al desarrollo de la persona recién nacida y la detección oportuna de enfermedades 
neonatales aplicando los esquemas de prevención necesarios. 

II.   Impulsar la atención a la salud física, mental, sexual y reproductiva de las mujeres, 
garantizando el ejercicio pleno de su derecho a la salud; 

III.   Realizar campañas permanentes, en conjunto con la Secretaría de Educación del Estado, 
sobre planificación familiar voluntaria, dirigidas especialmente al grupo de adolescentes, 
además de dirigirlos a las dependencias correspondientes para recibir capacitación sobre el buen 
desarrollo e integración de la familia; y 

IV.   Las demás que le confiera la presente Ley y las disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría de Educación: 
I.   Promover acciones de prevención enfocadas a evitar embarazos no planeados en los 

diferentes niveles educativos, a través de la difusión en los diversos medios de comunicación y 
en los planes educativos; 

II.   Concientizar a los jóvenes sobre la importancia de los embarazos responsables; 
III.   Implementar y fortalecer en los programas educativos, los temas de maternidad y paternidad 

responsables, que les permita a los adolescentes concientizarse y priorizar las situaciones cuando 
se presente un embarazo no planeado; 

IV.   Como medida preventiva se deberá explicar a los adolescentes y jóvenes, las consecuencias 
de tener un hijo o hija sin contar con un proyecto de vida; 

V.   Implementar las condiciones necesarias para optimizar el rendimiento académico de la 
mujer embarazada y estimular la continuidad de sus estudios, y no permitir bajo ninguna 
circunstancia medidas discriminatorias que las obliguen a interrumpir sus estudios; 

VI.   No se deberá restringir el acceso a las mujeres embarazadas a los centros de educación 
públicos o privados, además deberán justificar su inasistencia por motivos de atención médica, y 
en caso de ser necesario, se autorizarán bajas temporales, a efecto de garantizar la continuidad 
de sus estudios; 

VII. Fortalecer el proyecto de vida en los adolescentes y jóvenes; 
VIII. En caso de embarazo adolescente, se le brindará asesoría sobre cuidados y crianza a la 

adolescente y a su familia, para garantizar el sano desarrollo físico y emocional de la 
embarazada y su hijo durante el embarazo, parto, puerperio y la primera infancia; 

IX.   Desarrollar acciones de educación para la salud orientadas a favorecer la decisión libre e 
informada que estimule en las madres y padres actitudes y aptitudes de autocuidado de la salud y 
responsabilidad compartida a favor de la salud perinatal y de la maternidad, paternidad, familias 
y ambientes de trabajo saludables.  

 
Artículo 43.- Corresponde a la Secretaría de Bienestar del Estado: 

I.   Promover la vinculación de programas sociales para la atención de mujeres embarazadas, 
especialmente a aquellas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social o económica;  
 

II.   Promover, impulsar y fortalecer la participación de autoridades comunitarias, municipales y 
de la sociedad civil organizada, para la elaboración y ejecución de acciones que disminuyan los 
factores de riesgos que afectan la salud materna y perinatal, incluyendo la violencia familiar y de 
género; y 

III.   Las demás que le confiera la presente Ley y disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 44.- Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y a los Municipios: 
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I.   Proporcionar apoyos asistenciales a mujeres en periodo de gestación; 
II.   Otorgar asesoría legal por cualquier acto de discriminación, vejación y vulneración de sus 

derechos como mujer embarazada. En los casos que se considere necesario, proporcionar los 
servicios de defensoría de oficio, para interponer los recursos, juicios o medios legales de 
defensa necesarios para proteger o reivindicar sus derechos; y 

III.   Proporcionar ayuda psicológica o psiquiátrica durante el embarazo y después del parto, 
cuando se trate de embarazos no deseados y de riesgo, asimismo cuando presente signos de 
depresión post parto. Esta ayuda deberá hacerse extensiva al padre y demás familiares, 
principalmente, cuando la madre sea menor de edad. 

 
Capítulo VII 

 De la Red de Apoyo a la Maternidad 
 

Artículo 45.- El Gobierno del Estado deberá implementar la Red de Apoyo a la Maternidad, a través de las 
dependencias estatales y municipales involucradas en la materia. Para tales efectos, promoverá la 
participación tanto de las instituciones públicas, privadas, académicas, empresariales y organizaciones de la 
sociedad civil, para la coordinación y cooperación en la ejecución de proyectos en esta materia. 
 
Los miembros de la Red de Apoyo serán de carácter honorífico y estos serán invitados a propuesta del 
Gobernador del Estado. 
 
Artículo 46.- El objeto de la Red de Apoyo a la Maternidad, será reunir a las organizaciones públicas y 
privadas para que brinden asesoría en base a evidencia científica y apoyo a las mujeres para superar cualquier 
conflicto que se les presente durante el embarazo. 
 
Para que se incorporen a esta Red las diferentes organizaciones públicas, privadas, académicas, empresariales 
y organizaciones de la sociedad civil, deberá verificarse que no exista conflicto de intereses o de los 
principios establecidos entre la presente Ley y los de la organización. 
 
Artículo 47.- Las personas que formen parte de las organizaciones integrantes de la Red de Apoyo a la 
Maternidad garantizarán la confidencialidad en la información que se recabe con motivo de la asesoría y 
apoyo brindado a las mujeres conforme a las leyes aplicables. 
 
Igualmente deberán respetar en todo momento las creencias religiosas y la libertad de culto de las mujeres 
embarazadas.  
 
Las organizaciones responderán objetivamente por la violación a la confidencialidad prevista en este 
precepto, así como por la práctica de conductas discriminatorias o que atenten contra las garantías, libertades 
y derechos de las mujeres que soliciten su ayuda. 
 
Artículo 48.- El Gobierno del Estado, a través de las dependencias estatales y municipales deberá crear un 
programa integral de apoyo a la maternidad, que establezca líneas de acción y objetivos para lograr el 
propósito. Dicho programa deberá definir, por lo menos, lo siguiente: 

I.   La identificación de los organismos y servicios a los que puede acceder la mujer 
embarazada, para obtener el apoyo necesario para el desarrollo del embarazo, parto, puerperio y 
la lactancia; 

II.   La prevención y realización de campañas públicas, sobre sexualidad responsable y segura; 
 

III.   La instrumentación de campañas dirigidas a los adultos y adolescentes, para motivarles a 
asumir su responsabilidad ante un embarazo, parto e infancia temprana del recién nacido; 

IV.   Las medidas que se pondrán en marcha para facilitar el acceso de la mujer embarazada o 
nueva madre a los programas de apoyo social que sean adecuados a su situación; 

V.   Los mecanismos de difusión pública que se pondrán en marcha para que toda mujer 
embarazada pueda conocer la existencia de la Red de Apoyo a la Maternidad y las formas de 
acceder a ésta. 
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Artículo 49.- El Gobierno del Estado deberá coordinarse con las organizaciones de la sociedad civil que 
tengan por objeto la protección del embarazo, a fin de brindarles apoyo y protección de los derechos de la 
maternidad y paternidad. 
 
Artículo 50.- Para dar cumplimiento a los objetivos de la presente Ley, las autoridades, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, realizarán las acciones necesarias conforme a los recursos humanos, financieros y 
materiales con los que dispongan al momento de la aprobación y publicación de la presente Ley. 
 

Transitorios 
 

Primero.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a la presente Ley. 
 
Tercero.- El Gobierno del Estado, a través de las dependencias correspondientes, contarán con un plazo de 
160 días hábiles, a partir de la publicación de esta ley, para crear la Red de Apoyo a Mujeres Embarazadas del 
Estado de Nayarit.  
 
Cuarto.- El Gobernador del Estado deberá expedir el Reglamento de la presente Ley en un plazo de 160 días 
hábiles, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Quinto.- Una vez que entre en vigor la presente ley, la Secretaría de Salud en un plazo de 90 días naturales, 
elaborará e implementará un protocolo de prevención, diagnóstico y manejo de la depresión prenatal y 
postparto. 
 
Sexto.- La Legislatura del Estado de Nayarit, en la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Entidad, garantizará los recursos necesarios para cumplir con las disposiciones de esta Ley.  
 

Tepic, Nayarit; a 8 de octubre de 2019. 
A T E N T A M E NTE: 

 
(Rúbrica) 

DIPUTADA MARISOL SÁNCHEZ NAVARRO 
COORDINADORA DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PT 

SUSCRIBO: 
 
 

(Rúbrica) 
DIP. JORGE ARMANDO ORTIZ RODRIGUEZ  
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DIP. RODOLFO PEDROZA RAMÍREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE. 
 
El que suscribe Dip. Heriberto Castañeda Ulloa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional de esta Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 49 fracción 1 de la Constitución Política Local y demás relativos de la 
legislación interna del Congreso; me permito presentar ante esta Honorable Asamblea Legislativa, iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 141 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, al tenor 
de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de 
personalidad jurídica y patrimonio, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal, un Síndico y el número de Regidores que la ley determine. La competencia del 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y el número de Regidores que la 
ley determine. La competencia del gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
De tal manera, los municipios del Estado de Nayarit son autónomos para organizar su administración, 
regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y asegurar la 
participación ciudadana y vecinal, por medio de disposiciones de carácter general que al efecto expidan los 

Ayuntamientos
2
 

 
En ese orden de ideas, el municipio, por su contacto directo con la población en el ámbito local, se ha 
convertido quizá en la instancia de gobierno más representativa y cercana a la sociedad, pues en el ámbito 
municipal se brinda atención a las demandas colectivas consideradas elementales y básicas para el 
desarrollo integral de la comunidad. 
 
Así pues, el municipio se considera libre y autónomo, atribuciones esenciales que le permiten desarrollar 
acciones encaminadas al bienestar del pueblo, a través del manejo eficiente de los recursos públicos, dictar 
su propia reglamentación o bien, definir las políticas que se consideren adecuadas para tal finalidad. 
 
Con relación a los servicios públicos en el municipio mexicano, hay que destacar que existe un fuerte vínculo 
entre la acción gubernamental y los servicios brindados, considerándose la principal justificación funcional 
para la legitimación de las acciones de gobierno. 
 
Los servicios públicos representan en gran medida el reflejo de la capacidad administrativa y de acción de las 
instancias encargadas de prestarlos, considerando los recursos y la gestión realizada; por tanto una buena 

                                                 
 
2
 Artículo 2 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 
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prestación de servicios, significa un punto crucial en la búsqueda de mejores formas de actuación 

gubernamental
3
. 

 
De tal forma, los Ayuntamientos vigilarán que los servicios públicos se presten en igualdad de condiciones 
para todos los habitantes del municipio, en forma permanente, general, uniforme, continua y de acuerdo 
con su respectivo Plan de Desarrollo Municipal 
 
Los Ayuntamientos tendrán a su cargo, entre otras, las siguientes funciones y servicios públicos: 

 Agua potable, alcantarillado, saneamiento, drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales. 

 Alumbrado público. 

 Limpia, recolección, traslado, tratamiento, disposición y aprovechamiento de residuos; la materia 
de tratamiento será del municipio cuando la competencia no esté reservada a otros ámbitos de 
gobierno, sean federal o local. 

 Mercados y centrales de abastos. 

 Rastro. 

 Panteones. 
 
Los panteones hacen referencia al monumento funerario destinado al enterramiento de varias personas; es 
el espacio que se emplea para el entierro de cadáveres. También llamado camposanto, necrópolis o 
cementerio, es el sitio donde reposan los restos mortales de las personas. 
 
El servicio público de panteones se define como la actividad técnica, destinada a satisfacer la necesidad de 
carácter general, de cremar, inhumar, exhumar o reinhumar cadáveres —entendido como cadáver el cuerpo 
humano en el que se haya comprobado la pérdida de la vida— y restos humanos, cuyo cumplimiento, debe 
ser asegurado, regulado y controlado por las autoridades. 
 
Siendo las actividades relacionadas con los cementerios tradicionalmente consideradas como 
manifestaciones de un servicio público, el particular que acude ante la administración en solicitud del mismo 
y obtiene, previo pago de los derechos y cumplimiento de las formalidades establecidas en las normas 
reglamentarias respectivas, el acto de admisión al servicio, adquiere por ello la calidad de usuario. En favor 
del usuario, vistas las características de la prestación y sus requerimientos materiales, nacen básicamente 
dos derechos: un derecho al uso de una porción del terreno afectado como cementerio a fin de realizar en él 
la inhumación y exhumación de cadáveres, así como la conservación de los restos humanos de sus deudos; y 
un derecho a adosar a la tumba una lápida y erigir sobre ella (en el caso de los cementerios horizontales) 
monumentos o esculturas funerarias ajustadas a las especificaciones reglamentarias. 
 
El de panteones es un servicio público propio o propiamente dicho, porque está determinado por la ley, se 
destina a satisfacer una necesidad de carácter general, y se atribuye al estado o al municipio, quienes lo 
pueden prestar directamente, mediante una dependencia de la administración pública, como es una 
dirección, un departamento o una oficina; o indirectamente a través de particulares, bajo el régimen de 

concesión.
4
 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, el Ayuntamiento podrá 
prestar los servicios públicos de manera directa; por medio de organismos públicos descentralizados 
creados para tal fin; mediante la implementación de convenios de coordinación y asociación; de igual 
manera, se contempla el Régimen de Concesión. 

                                                 
 
3
 htto://www.eumed.netitesis-doctorales/2007/rmv/9.htrn (consultado el 14.06.19) 

4
 http://www.inafed.cjob.mx/woridmodels/inafed/Resource/332/1/imaqesisenriciosublicomunicipales.pdf. 

19.06. 2019. 
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La concesión de servicio público se concibe actualmente como un contrato administrativo. Es una forma de 
gestión indirecta de un servicio público económico. Por medio del acuerdo concesional, la Administración 
encargada de la prestación del servicio de que se trate encomienda a una persona física o jurídica ajena a su 
organización la prestación del mismo, a cambio de una remuneración que viene determinada por la 
explotación del servicio. 
 
En tal tenor, tenemos la imperiosa necesidad de habilitar mayores espacios públicos para que los municipios 
en general puedan satisfacer la demanda en los servicios de panteones, pero por otro lado, no podemos 
dejar de mencionar la trascendencia de guarda la concesión de este servicio, misma que permite estar en 
condiciones de satisfacer las necesidades apremiantes de la colectividad. 
 
En relación con el tema de la concesión la Ley Municipal para el Estado, señala dentro del numeral 141 que 
el servicio de panteones podrá ser concesionado, con la condición de que se establezca la obligación de 
reservar al municipio, cuando menos, el treinta por ciento de la superficie total que se destine a dicho 
servicio para que éste lo utilice con el mismo fin. 
 
Por su parte, la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, misma que 
tiene como uno de sus objetivos fundamentales fijar las normas básicas para regular, controlar y vigilar la 
autorización y la ejecución de fraccionamientos, fusiones, subdivisiones y relotificaciones de terrenos en la 
Entidad, al abordar lo referente a los fraccionamientos para cementerios señala a la letra lo siguiente: 
 

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit 
 
 
ARTÍCULO 172.- Los fraccionamientos para cementerios deberán cumplir las disposiciones técnicas y 
jurídicas aplicables, además de aquellas otras especificaciones que en cada caso establezcan los 
Ayuntamientos, debiendo observarse como mínimo las siguientes características: 
 

I. Deberán tener una superficie mínima de 10-00-00 hectáreas y ubicarse por lo menos 500 
metros del último grupo de casas habitación de los centros de población. 

II. En caso de mancha urbana de crecimiento acelerado, deberán estar lo suficientemente 
aislados con elementos como zonas verdes o jardinadas en el exterior y bardas. 

III. Los lotes o fosas tendrán una dimensión máxima de 9.00 metros cuadrados, separadas unas de 
otras por un pasillo de 50 centímetros. 

IV. Los fraccionamientos de nueva creación en la capital del Estado y en las poblaciones 
principales, deberán contar con un horno crematorio o incinerador y una zona de nichos para 
el depósito de cenizas. 

V. Contarán con áreas para estacionamiento de vehículos suficientes y correspondientes al 
conjunto de lotes o fosas. 

VI. Las vías públicas para circulación peatonal serán mínimamente de 400 metros, y de 12.00 
metros para circulación vehicular; 

VII. El fraccionador deberá donar al Municipio el 10% de la superficie total del fraccionamiento, 
debidamente urbanizada. 

VIII. El fraccionador deberá construir como mínimo, las obras de urbanización siguientes: 
a) Red de agua potable. 
b) Servicios sanitarios separados para ambos sexos 
c) Alumbrado público exterior e interior adecuados. 
d) Barda perimetral 
e) Arbolado de raíces poco profundas y jardinería. 
f) Zona especial para guarda de restos humanos. 



 

 
 

148 
 

 
 

g) Las banquetas serán de 2.00 metros de ancho; y las guarniciones y banquetas de concreto 
u otro material de similar calidad, deberán contar con rampas de acceso para personas con 
discapacidad y ciclistas, las cuales se localizarán en las esquinas; 

h) Vialidad peatonal y vehicular 
i) Caseta de vigilancia, y 
j) Las demás que resulten necesarias para el adecuado desarrollo del cementerio. 

 
En el mismo tenor, el artículo 173 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nayarit señala en su parte conducente que el Municipio deberá utilizar las áreas de donación para el 
servicio de personas de escasos recursos. En este caso, los interesados deberán formular la solicitud 
directamente ante los Ayuntamientos. 
 
Como podemos observar, existe una clara contradicción en nuestro marco legal, con respecto a la superficie 
de terreno que debe ser donado por el fraccionador, tratándose de la concesión del servicio público de 
panteones, pues mientras la Ley Municipal para el Estado de Nayarit nos indica que no debe ser menor a 30 
(Yo, la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit, norma especial para 
el caso que nos ocupa, señala la obligación de conceder el 10% de la superficie total del fraccionamiento, 
debidamente urbanizada. 
 
En torno a lo anterior habremos de señalar que conceder un 10% de superficie debidamente urbanizada 
implica atender necesariamente una serie de criterios técnicos de construcción, lo que conlleva por ende, 
mayores gastos que deben ser sufragados enteramente por el fraccionador. 
 
Por esta circunstancia, resulta necesario armonizar el artículo 141 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit al tenor de lo dispuesto por la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nayarit, para que el servicio de panteones pueda ser concesionado, con la condición de que se establezca 
la obligación de reservar al municipio, cuando menos, el diez por ciento de la superficie total urbanizada 
que se destine a dicho servicio, para que este lo utilice con el mismo fin. 
 
Para arribar a tal determinación, se ha valorado de manera profunda el provecho social, pues lo cierto es 
que en diversos municipios de la entidad, los panteones municipales se encuentran al límite de su capacidad 
y si bien la autoridad realiza las gestiones que están a su alcance para dar solución a esta problemática, lo 
cierto es que las personas necesitan utilizar este trascendental servicio, motivo por el cual consideramos 
elemental brindar condiciones que alienten y favorezcan el que fraccionadores debidamente autorizados 
y que cumplan con las disposiciones legales en la materia puedan coadyuvar de manera importante con la 
autoridad municipal, atendiendo una necesidad elemental del ser humano, como es contar con un lugar 
seguro y digno donde puedan descansar sus restos mortales. 
 
Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de las facultades que se me confieren, me permito presentar a la 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, el proyecto de decreto que reforma el artículo 141 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en los términos del documento que se adjunta. 
 

Proyecto de Decreto 
Que reforma el artículo 141 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

 
Artículo único.- Se reforma: el artículo 141 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 141.- El servicio de panteones podrá ser concesionado, con la condición de que se establezca la 
obligación de reservar al municipio, cuando menos, el diez por ciento de la superficie total urbanizada que 
se destine a dicho servicio, para que este lo utilice con el mismo fin. 
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Transitorios 
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
Segundo.- Los ayuntamientos deberán modificar sus ordenamientos internos en lo conducente a fin de 
armonizarlos con lo dispuesto en el presente decreto, dentro de los sesenta días contados a partir de su 
entrada en vigor. 
 

ATENTAMENTE 
TEPIC, NAYARIT; A 14 DE OCTUBRE DE 2019. 

 
 

(Rúbrica) 
DIP. HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA 
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PRESENTE. 
 
El que suscribe Diputado Manuel Ramón Salcedo Osuna, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional de esta Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Nayarit, en uso de las facultades que me confiere el artículo 49 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; me permito presentar ante esta Honorable Asamblea Legislativa, 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 58 del Código Civil para el 
Estado de Nayarit, en materia de Actas de Nacimiento, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El 17 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se adiciono 
un octavo párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
estableció que "Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento", contenido espejo se 
encuentra en el numeral 11) de la fracción XIII del artículo 7 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit sendos contenidos establecen una regla que sin duda abona a los Derechos Humanos 
de las personas. 
 
En la misma línea de pensamiento, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos reconoce diversos 
instrumentos en materia del Derecho a la Identidad, los cuales ha ratificado México, tales como: la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (Artículo 6), el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y 
Políticos (Artículo 24, numerales 2 y 3), la Convención Americana de Derechos Humanos (Artículos 3 y 18) y 
la Convención sobre los Derechos del Niño (Artículo 7); los instrumentos internacionales anteriores nos 
hacen razonar y señalar que el Registro del Acta de Nacimiento, sin duda es la materialización del Derecho 
Humano a la Identidad, que incluye diversos elementos tales como: el nombre, el apellido, la fecha de 
nacimiento, el sexo y la nacionalidad; en fin, se constituye como la prueba de la existencia de una persona 
como parte de una sociedad y que se diferencia de los demás. 
 
Como se ha manifestado, la Identidad se erige como el documento origen para la realización de numerosos 
actos dentro de la sociedad iniciando desde la capacidad de goce del niño, niña o adolescente, ahora bien, el 
Código Civil para el Estado de Nayarit en su Libro Primero, Titulo Cuarto, capítulo Segundo denominado "De 
las Actas de Nacimiento" establece todo lo referente a este documento público fundamental, y partiendo de 
ese carácter, presento este instrumento legislativo con la intención de eliminar un problema social, 
conformado por la solicitud de diversas autoridades ya sean públicas o privadas para exigir a las personas el 
presentar una copia certificada del Acta de Nacimiento sin importar que este documento tiene vigencia per 
se, al ser un acto jurídico público, ya que en sentido estricto este documento al ser expedido por una 
autoridad publico cuenta con la validación de todos los elementos formales exigidos por el Código Civil de la 
entidad, y por tanto, la exigencia de pagar momento a momento que se requiera un trámite vulnera en 
sentido negativo el derecho a la Identidad y demás derechos por interrelación, ya que impide el ejercicio por 
tramitología de derechos y libertades fundamentales. 
 
Conforme a lo anterior, este iniciador pretende establecer la prohibición de exigir a las personas el pago del 
derecho de certificación de Acta de Nacimiento para presentarla momento a momento cuando se requiera 
realizar un trámite ante autoridad pública o privada, excepcionando, cuando el contenido del Acta de 
Nacimiento no se encuentre legible, presente alteraciones en su contenido, o en su caso, se haya modificado 
el nombre, el estado familiar, u otro que afecte los datos inscritos en la misma. 
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Como elemento a considerar, en derecho comparado nacional se observa que Baja California Sur y otras 
entidades federativas cuentan con esta disposición, que sin duda tiene la finalidad social de ayudar en la 
carga económica que representa el pago del derecho de certificación de Acta de Nacimiento al momento de 
realizar un trámite. 
 
En sinergia de todo lo mencionado, el Derecho a la Identidad y el respeto de la misma sin importar sea una 
autoridad pública o privada representa para toda persona el deber de respeto, protección y garantía del 
nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la nacionalidad, por tanto de la persona misma. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que se me confieren, me permito presentar a 
la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de Decreto, en los términos 
siguientes: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 58, del Código Civil para el Estado de Nayarit, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 58.- … 
 
El Oficial del Registro Civil expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de nacimiento. Las 
copias certificadas de las actas de nacimiento expedidas por el Oficial del Registro Civil no perderán 
vigencia, y se podrán utilizar en la realización de cualquier trámites ante un ente público o privado, 
siempre y cuando su contenido se encuentre legible y no presenten alteraciones en su contenido, o en su 
caso, se haya modificado el nombre, el estado familiar, u otro que afecte los datos inscritos en el acta de 
nacimiento. 
 

Atentamente 
Tepic, Nayarit; a 16 de octubre de 2019. 

 
 

(Rúbrica) 
Diputado Manuel Ramón Salcedo Osuna 
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Tepic, Nayarit; 23 de octubre de 2019 
 
 
DIP. HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
PRESENTE. 
 
El que suscribe, Diputado Leopoldo Domínguez González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
Acción Nacional, de esta Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en 
uso de las facultades que me confieren el artículo 49 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, así como los numerales 21 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit y los artículos 10 fracción III y V, 80 fracción V del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso; me permito presentar la Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por objeto derogar 
diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Nayarit, en materia de delitos contra el honor, al 
tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Los delitos contra el honor son actos que afectan a la dignidad o al prestigio de las personas, esto partiendo 
de la premisa de que el honor es un derecho fundamental que poseen todas las personas. Un delito contra 
el honor sucede cuando alguien culpa, realiza acciones o se expresa de manera grave lesionando la dignidad 
de otra persona, inculpándola de un delito o atentando contra su prestigio aun sabiendo que todo lo que se 
afirma es falso

5
. 

En ese contexto, actualmente, los delitos de honor son aquellas conductas antijurídicas constitutivas de los 
delitos de calumnias e injurias.  
 
Los delitos contra el honor, surgieron como una “expropiación” por parte del poder público del conflicto 
entre particulares: tradicionalmente una lesión al honor o a la dignidad, era canalizada mediante el duelo 
de los involucrados. Sin embargo, esta práctica social empezó a valorarse negativamente, a tal punto que 
se convirtió en un hecho sancionado penalmente. Pero, simultáneamente, para no dejar “desprotegido” el 
honor mancillado, el derecho penal pasó a ocuparse del asunto.  
 
Así, el sancionar este tipo de acciones se ha visto desde hace algún tiempo involucrado en cuestiones 
polémicas pues, se argumenta que el sancionarlas frecuentemente es utilizado con la finalidad de censurar o 
castigar el escrutinio de la prensa a las figuras de interés público.  
 
De esta manera, un informe recientemente emitido por los Relatores de Libertad de Expresión de la 
Organización de las Naciones Unidas y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos le 
recomendaron al Estado Mexicano el derogar la Ley sobre Delitos de Imprenta de 1917 y reformar los 
códigos  penales de las entidades federativas a fin de eliminar delitos que se  apliquen para criminalizar la 
libertad de expresión, y abstenerse de usar  otras disposiciones del derecho penal para castigar el ejercicio 
legítimo de la libertad de expresión.  
 
De igual manera, dentro de los Informes de la Relatoría para la Libertad de Expresión se expresó que, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos efectuó un análisis de la compatibilidad de las leyes de 
desacato con la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión concluyó que tales leyes no 
eran compatibles con la Convención porque se prestaban al abuso como un medio para silenciar ideas y 

                                                 
 
5
 Consultable en: https://www.conceptosjuridicos.com/delitos-contra-el-honor/ 
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opiniones impopulares, reprimiendo de este modo el debate que es crítico para el efectivo funcionamiento 
de las instituciones democráticas.  
De la misma manera, recomendaron de forma simultánea, reformar los códigos civiles de las entidades 
federativas para garantizar la protección del honor a través de procedimientos civiles, estipulando límites y 
criterios para las sanciones, conforme a los estándares internacionales

6. 

 
Diversos Estados de la República Mexicana, han impulsado reformas al Código Penal con el objetivo esencial 
de eliminar los delitos contra el honor, toda vez que estos no contribuyen al fortalecimiento de la 
democracia en los Estados. 
 
Para el caso de Nayarit, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió una resolución para resolver las 
Acciones de Inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015, en donde declaró la invalidez del 
delito de calumnia ya que limitaba de manera excesiva y desproporcional la libertad de expresión, el acceso 
a la información y el ejercicio periodístico. 
 
Nayarit, es uno de los pocos Estados de la república mexicana que contempla en su legislación penal los 
delitos contra el honor como son: las injurias y la difamación, los cuales, en otras entidades, ya se han 
derogado, ello, por el esfuerzo de adecuaciones legislativa en la materia, a los estándares constitucionales e 
internacionales sobre libertad de expresión. 
 
En ese sentido, la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 19 establece que toda 
persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación 
de fronteras, por cualquier medio de expresión.  
 
Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado en diversas ocasiones, a los 
Estados miembros, sobre la despenalización del ejercicio de la libertad de expresión, especialmente 
respecto a asuntos de interés público.  
 
Ahora bien, el Principio 10 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión establece que, “La 
protección a la reputación debe estar garantizada solo a través de sanciones civiles, en los casos en que la 
persona ofendida sea un funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado 

voluntariamente en asuntos de interés público.
7
 

 
Sin embargo, nuestra realidad ha sido otra, actualmente, el simple hecho de que un periodista sea 
investigado por lo que escribe, aun cuando las penas no sean altas, puede derivar en una detención y 
enjuiciamiento, inhibiendo y poniendo en riesgo la obtención y difusión de información. 
 
Con ocasión de la visita oficial a México en 2003, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión para la 
Libertad de Expresión de la Organización de las Naciones Unidas y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, consideró que: “para asegurar la adecuada defensa de la libertad de expresión, el Estado 
mexicano, tanto en el ámbito federal como local, debe reformar sus leyes sobre difamación y calumnias en 
forma tal que solo puedan aplicarse sanciones civiles en el caso de ofensas a funcionarios públicos 

                                                 
 
6
 Consultable en: https://articulo19.org/iniciativa-en-baja-california-representa-retroceso-en-libertad-de-

expresion/ 
7
 Consultable en: CIDH, Relatoría especial para la libertad de expresión, Una agenda hemisférica para la 

defensa de la libertad de expresión, OEA/Ser.L/v/II/CIDH/RELE/INF.4/09.25 de febrero de 2009, 
www.cidh.org 
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relacionadas con el ejercicio de sus funciones, figuras públicas o de privados involucrados voluntariamente 

en asuntos de interés público.
8
 

 
De igual manera, en los informes se destaca que las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho de criticar y 
examinar las acciones y actitudes de los funcionarios públicos en lo que se relacionan con la función pública.  
 
Cabe señalar que en el marco de las evaluaciones periódicas que realizan los Órganos de Tratados del 
Sistema de Naciones Unidas, el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano en su informe 
final (CCPR/C/MEX/CO/5) “tomar medidas para despenalizar la difamación en todos los estados” 
 

Bajo ese contexto, los tipos penales de calumnias, injurias y difamación, consisten, en general, en la falsa 
imputación de delitos o en expresiones que afectan el honor de una persona. Puede afirmarse sin duda, 
que estos tipos penales tienden a proteger derechos garantizados por la propia Convención. El bien 
jurídico honor está consagrado en el artículo 11, por lo que dudosamente podría afirmarse que los tipos 
penales de calumnias e injurias, en abstracto y en todos los casos, vulneran la Convención. Sin embargo, 
cuando la sanción penal que se persigue por la aplicación de estos tipos penales se dirige a expresiones 
sobre cuestiones de interés público se puede afirmar, por las razones expuestas, que se vulnera el 
derecho consagrado en el artículo 13 de la Convención, sea porque no existe un interés social imperativo 
que justifique la sanción penal, o porque la restricción es desproporcionada o porque constituye una 

restricción indirecta
9
. 

 
Convención Americana de los Derechos Humanos 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 

 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar: 

 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

                                                 
 
8
 Consultable en: Informe anual 2003, OEA,www.cidh.oas.org/relatoría/docListCat.asp?catID=22&1ID=2 

9
 Consultable en:  http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=330&lID=2 
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 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 
regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 2. 

 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 

origen nacional
10

. 

 
En Nayarit, el Código Penal en su Título Décimo Séptimo, aún establece el catálogo de los DELITOS CONTRA 
EL HONOR como son: Injurias y difamación, en sus artículos 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340 y 
341, respectivamente. 
Por lo anterior, es necesario iniciar acciones para despenalizar estos delitos puesto que provoca un efecto 
que no contribuye ni fortalece la libertad de expresión y con el hecho de estar presentes en el Código Penal 
estatal criminaliza el libre flujo de información. Asimismo, mencionar que las sanciones de los artículos de 
delitos contra el honor pueden derivar de penas severas que van desde una multa hasta la privación de la 
libertad. 
 

De acuerdo con la doctrina de los órganos del sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos, resulta necesaria la despenalización de expresiones críticas a funcionarios públicos, figuras 
públicas o, en general, asuntos de interés público; ello es así dado el efecto paralizante o la posibilidad de 
autocensura que produce la sola existencia de leyes que prevén sanciones penales a quienes hacen 

ejercicio del derecho a la libertad de expresión en este contexto
11

. 

 
De esta manera, la presente iniciativa tiene como objetivo fundamental la despenalización completa de las 
injurias y la difamación, esto desde el punto de vista del principio de la mínima intervención del derecho 
penal y de la mayor protección posible a la libertad de expresiones.  
 
La Comisión Nacional de Derechos Humano ha definido la Libertad de Expresión como el derecho que tiene 
toda persona a la libertad de pensamiento y expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea oralmente, por escrito, o a través de las nuevas tecnologías 
de la información, el cual no puede estar sujeto a censura previa sino a responsabilidades ulteriores 
expresamente fijadas por la ley. 
 
No se puede restringir el derecho de expresión por medios indirectos, como el abuso de controles oficiales o 
particulares de papel para periódicos; de frecuencias radioeléctricas; de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información; mediante la utilización del derecho penal o por cualquier medio encaminado a 

impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones
12

. 

 
Finalmente, como integrante de este Honorable Congreso del Estado de Nayarit, representado en su 
Trigésima Segunda Legislatura, considero que fortalecer nuestro actual sistema penal, adecuando de 
manera específica el Código Penal para el Estado de Nayarit, contribuiremos al fortalecimiento de nuestro 
Estado de Derecho, al ejercicio pleno de nuestros derechos y a la libertad de expresión, derecho humano 
consagrado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, la Convención Americana de Derechos Humanos, así como otros instrumentos 
internacionales suscritos por el Estado mexicano, que protegen el derecho al honor y prevén 
responsabilidades las cuales son ajenas a las sanciones penales.  

                                                 
 
10

 https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b 32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 
11

 Consultable en: http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=330&lID=2 
12

 Consulta en: http://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/libertad-de-expresion 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta soberanía 
popular, para su análisis, discusión y aprobación en su caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Que tiene por objeto derogar diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Nayarit, en materia 
de delitos contra el honor.  
 
ÚNICO.- Que tiene por objeto derogar los artículos 217 y el contenido del Título Décimo Séptimo 
denominado Delitos Contra el Honor, todos del Código Penal para el Estado de Nayarit;  para quedar como 
siguen:  
 
Artículo 217.- Derogado 
 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 
DELITOS CONTRA EL HONOR 

DEROGADO 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno el Estado de Nayarit.  
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Rúbrica) 
DIP. LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

XXXII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
P R E S E N T E.- 
 
El que suscribe Diputado José Antonio Barajas López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de esta Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de Nayarit, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 49 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; y demás relativos de la legislación interna del Congreso; me permito presentar ante esta Honorable 
Asamblea Legislativa, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos del 
Código Penal de la Entidad, en materia de delitos ambientales, a efecto de incluir dentro de dicho catálogo 
la figura delictiva del Ecocidio, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Los temas en materia ambiental, han empezado a cobrar relevancia, hasta hoy en donde en muchos 
aspectos el daño ya es irreversible, pero en otros tantos aún existe la posibilidad de frenarlo y revertirlo. 
 
El derecho a un medio ambiente sano, se conoce como derecho de tercera generación o derechos de 
solidaridad de los pueblos, que contemplan cuestiones de carácter supranacional como ejemplo 
mayormente reconocido a nivel mundial, podremos mencionar el derecho a la paz, en esta escala de 
derechos. 
 
En ese tenor, se destaca la riqueza natural de nuestro Estado, característica que lo coloca en un nivel de 
vulnerabilidad ante incendios forestales, conforme a la información publicada por la CONAFOR (Comisión 
Nacional Forestal) correspondiente al periodo del 01 de enero al 27 de junio de 2019, en donde Nayarit 
refleja una incidencia media en el número de incendios forestales, sin embargo las consecuencias son 
alarmantes ya que con incidencia media ocupa el cuarto lugar a nivel nacional, en mayor superficie afectada. 
 
Otro aspecto que amerita atención en todos los niveles, acorde a la CONAFOR, es la causalidad de los 
incendios, en la que se destaca en mayor porcentaje, la intencionalidad, equivalente al 29%; esto tiene 
estrecha relación con los mecanismos que se utilizan de manera dolosa y arbitraria para obtener el cambio 
de uso de suelo de terrenos forestales, no obstante, que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
establece un término de 20 años posteriores al incendio de un terreno forestal para efecto de entonces 
poder otorgar autorización de cambio de suelo. 
 
Lo anterior, abona a que, de buscarse el cambio de suelo mediante el incendio provocado de terrenos 
forestales, sea este mayor obstáculo para lograrlo, puesto que la Ley es clara y deben mediar 20 años 
después del incendio forestal y aunado a ello, acreditar que la vegetación forestal afectada se ha 
regenerado. 
 
De origen, no siempre fue así, se daba la opción de cumplir con los 20 años posteriores al incendio, o en su 
defecto, acreditar fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se había regenerado totalmente en 
apego a los mecanismos que se establecieran en el reglamento respectivo, fue hasta mayo de 2016 que 
debido a la ocurrencia de los incendios forestales se especificó que sin importar que se haya regenerado la 
vegetación forestal afectada por un incendio debe cumplirse con el lapso de 20 años, posteriores al incendio 
para efectos de solicitar el cambio de uso de suelo. 
 
Sin embargo, los datos actualmente arrojados por la CONAFOR reflejan que el origen de los incendios con 
mayor porcentaje es la intencionalidad, seguida de las actividades agrícolas con un 29 y 23 por ciento, 
respectivamente. 
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Pero este no es el único supuesto en donde se podría atentar contra la ecología o el medio ambiente, a tal 
grado que afecte o altere el equilibrio natural de la zona de manera irreversible, como tales podríamos 
mencionar la tala de árboles, los desarrollos turísticos que alteren un ecosistema, construcción de complejos 
habitacionales, en razón del crecimiento demográfico; caza furtiva de animales, explotación de minerales, 
entre otros. 
 
Ahora bien, la tipificación de los delitos debe establecerse de manera genérica y no particularizada o 
casuística, no obstante, por la incidencia de las conductas atípicas, aunado a las consecuencias que afectan 
gravemente a los seres humanos, se hace necesario tipificar el delito denominado Ecocidio, cuyo sufijo 
“cidio” hace referencia a la acción de matar, de ahí que la real academia española establece la definición de 
destrucción del medio ambiente, en especial de forma intencionada. 
 
Ambientalistas coinciden en que el ecocidio hace o debe hacer referencia a cualquier daño ambiental 
masivo o destrucción ambiental de un territorio determinado de tal magnitud que ponga en peligro la 
supervivencia de los habitantes de dicho territorio (seres vivos y la protección del ecosistema). El ecocidio 
puede ser irreversible cuando un ecosistema sufre un daño más allá de su capacidad de regenerarse. 
 
En el caso que nos ocupa, podemos mencionar que a nivel internacional se ha pugnado por incorporar el 
Ecocidio al Estatuto de Roma, documento que rige la Corte Penal Internacional, como el quinto crimen 
contra la paz, ya que los existentes conforme al artículo 5 de dicho Estatuto son 1) El crimen de genocidio, 2) 
crímenes de Lesa Humanidad, 3) Crímenes de guerra, 4) Crimen de Agresión, por lo que el quinto sería el 
Crimen de Ecocidio. 
 
Si bien nuestra Entidad ha legislado respecto a la materia, en lo concerniente al delito de daño ambiental o 
ecológico, no tipifica en lo específico el delito de ECOCIDIO como tal, siendo que las consecuencias de su 
realización ameritan pena privativa de libertad más severa, así como una sanción pecuniaria más elevada. 
 
En ese sentido, además de proponer la tipificación del delito de ECODICIO mediante la adición de un artículo 
al que, por técnica legislativa, habría de asignarse el número 421 Bis; esta adición, obliga o supone modificar 
la disposición contenida en el actual artículo 421, ya que el elemento de gravedad como consecuencia de los 
actos u omisiones que afecten el equilibrio ecológico o la salud pública, se deben reservar al delito de 
ECOCIDIO y por ende se establece para este último en alcance a sus consecuencias una penalidad más 
elevada y una sanción pecuniaria mayor. 
 

Para mayor ilustración se muestra el cuadro comparativo siguiente, en donde en la primera columna se 
establece el texto vigente del Código Penal, y en la siguiente columna, el texto propuesto de reforma o 
adición. 

 
CUADRO COMPARATIVO 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT – INICIATIVA DE REFORMAS 
DISPOSICIÓN  

VIGENTE 
TEXTO 

 PROPUESTO 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO  

CAPÍTULO ÚNICO  

DE LOS DELITOS CONTRA LA ECOLOGÍA Y LA FAUNA 
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DISPOSICIÓN  
VIGENTE 

TEXTO 
 PROPUESTO 

ARTÍCULO 421.- Los actos u omisiones que alteren y 
afecten el equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, se castigarán:  

ARTÍCULO 421.- Los actos u omisiones que alteren y 
afecten el equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, se castigarán:  

I. De tres meses a seis años de prisión y multa, por 
equivalente de cien a diez mil días, al que, sin contar con 
las autorizaciones respectivas o violando las normas de 
seguridad y operación a que se refiere la Ley de la 
materia, realice, autorice u ordene la realización de 
actividades que, conforme a este mismo ordenamiento, 
se considere como no riesgosas, que ocasionen graves 
daños a la salud pública o a los ecosistemas. 

I. De tres meses a seis años de prisión y multa, por 
equivalente de cien a diez mil días, al que, sin contar con 
las autorizaciones respectivas o violando las normas de 
seguridad y operación a que se refiere la Ley de la 
materia, realice, autorice u ordene la realización de 
actividades que, conforme a este mismo ordenamiento, 
se considere como no riesgosas, que ocasionen graves 
daños a la salud pública o a los ecosistemas. 

I.- Cuando las actividades consideradas como no 
riesgosas a que se refiere el párrafo anterior, se lleven a 
cabo en un centro de población, se elevará la pena hasta 
tres años más de prisión y la multa hasta veinte mil días; 

I.- Cuando las actividades consideradas como no 
riesgosas a que se refiere el párrafo anterior, se lleven a 
cabo en un centro de población, se elevará la pena hasta 
tres años más de prisión y la multa hasta veinte mil días; 

II. De tres meses a seis años de prisión y multa, por el 
equivalente de mil a diez mil días, al que, sin autorización 
de la autoridad estatal o municipal, o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, fabrique, 
elabore, transporte, distribuya, comercie, almacene, 
posea, use, rehúse, recicle, recolecte, trate, deseche, 
descargue, disponga o en general, realice actos con 
materiales o residuos que no sean considerados 
altamente peligrosos, con arreglo a la Ley de la materia y 
que le compete conocer al Estado y municipios, que 
ocasionen o puedan ocasionar graves daños a la salud 
pública, a los ecosistemas o sus elementos, previo 
dictamen que al efecto emitan las autoridades 
administrativas competentes. 

II. De tres meses a seis años de prisión y multa, por el 
equivalente de mil a diez mil días, al que, sin autorización 
de la autoridad estatal o municipal, o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, fabrique, 
elabore, transporte, distribuya, comercie, almacene, 
posea, use, rehúse, recicle, recolecte, trate, deseche, 
descargue, disponga o en general, realice actos con 
materiales o residuos que no sean considerados 
altamente peligrosos, con arreglo a la Ley de la materia y 
que le compete conocer al Estado y municipios, que 
ocasionen o puedan ocasionar graves daños a la salud 
pública, a los ecosistemas o sus elementos, previo 
dictamen que al efecto emitan las autoridades 
administrativas competentes. 

III. De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el 
equivalente de cien a diez mil días, al que, con violación a 
lo establecido en las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas técnicas aplicables, realice, 
autorice u ordene la descarga a la atmósfera de gases, 
humo o polvos, que ocasionen o puedan ocasionar daños 
graves a la salud pública, la flora, la fauna o a los 
ecosistemas, en el ámbito de la competencia estatal o 
municipal; 

III. De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el 
equivalente de cien a diez mil días, al que, con violación a 
lo establecido en las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas técnicas aplicables, realice, 
autorice u ordene la descarga a la atmósfera de gases, 
humo o polvos, que ocasionen o puedan ocasionar daños 
graves a la salud pública, la flora, la fauna o a los 
ecosistemas, en el ámbito de la competencia estatal o 
municipal; 

IV. De tres meses a cinco años de prisión y multa por el 
equivalente de cien a diez mil días, al que, sin 
autorización de la autoridad competente y en 
contravención a las disposiciones legales, reglamentarias 
o normas técnicas aplicables, descargue, deposite o 
infiltre, ya sea que lo autorice o lo ordene, aguas 
residuales, desechos o contaminantes, en los suelos, 
aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 
corrientes de agua en jurisdicción estatal, o en su caso 
municipal, que ocasionen o puedan ocasionar graves 
daños a la salud pública, la flora, la fauna, o los 
ecosistemas. Cuando se trate de aguas para ser 

IV. De tres meses a cinco años de prisión y multa por el 
equivalente de cien a diez mil días, al que, sin 
autorización de la autoridad competente y en 
contravención a las disposiciones legales, reglamentarias 
o normas técnicas aplicables, descargue, deposite o 
infiltre, ya sea que lo autorice o lo ordene, aguas 
residuales, desechos o contaminantes, en los suelos, 
aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 
corrientes de agua en jurisdicción estatal, o en su caso 
municipal, que ocasionen o puedan ocasionar graves 
daños a la salud pública, la flora, la fauna, o los 
ecosistemas. Cuando se trate de aguas para ser 
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DISPOSICIÓN  
VIGENTE 

TEXTO 
 PROPUESTO 

entregadas en bloque a los centros de población, la pena 
se elevará hasta tres años más;  

entregadas en bloque a los centros de población, la pena 
se elevará hasta tres años más;  

V. De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el 
equivalente de cien y diez mil días, a quien, en 
contravención a las disposiciones legales aplicables y 
rebasando los límites fijados en las normas técnicas, 
genere emisiones o ruido, vibraciones, energía térmica, 
lumínica, colores o contaminación visual en zona de 
jurisdicción estatal o municipal, que ocasionen graves 
daños a la salud pública, la flora, la fauna o a los 
ecosistemas, y   

V. De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el 
equivalente de cien y diez mil días, a quien, en 
contravención a las disposiciones legales aplicables y 
rebasando los límites fijados en las normas técnicas, 
genere emisiones o ruido, vibraciones, energía térmica, 
lumínica, colores o contaminación visual en zona de 
jurisdicción estatal o municipal, que ocasionen graves 
daños a la salud pública, la flora, la fauna o a los 
ecosistemas, y    

VI. De tres a ocho años de prisión y multa, por el 
equivalente de cien a diez mil días, a quien sin tomar las 
debidas precauciones e informar previamente a las 
autoridades municipales y ejidales inicie un incendio que 
rebase los límites del terreno que posea y dé lugar a un 
daño generalizado. 

VI. De tres a ocho años de prisión y multa, por el 
equivalente de cien a diez mil días, a quien sin tomar las 
debidas precauciones e informar previamente a las 
autoridades municipales y ejidales inicie un incendio que 
rebase los límites del terreno que posea y dé lugar a un 
daño generalizado. 

 

La adición de la disposición normativa que se propone y a la que se le asigna la numeración 421 Bis, se 
realiza en los términos siguientes: 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO  

CAPÍTULO ÚNICO  

DE LOS DELITOS CONTRA LA ECOLOGÍA Y LA FAUNA 

No existe disposición vigente que contemple la figura 
delictiva del Ecocidio. 

ARTÍCULO 421 bis.- Comete el delito de ecocidio 
quien desarrollando las actividades descritas en el 
artículo que antecede, cause alteración, 
destrucción, daño o pérdida grave a los 
ecosistemas de un territorio concreto, ya sea por 
acción humana directa o indirecta, al grado que 
altere o ponga en peligro la biodiversidad de la 
zona o se ponga en riesgo el pleno desarrollo a la 
vida de los habitantes del lugar. 

Aunado a las sanciones administrativas o civiles a 
que pueda ser acreedor, se impondrá penan de 
diez a veinte años de prisión y el equivalente de 
diez mil a veinte mil Unidades de Medida de 
Actualización vigente. La sanción a que se hace 
mención en el párrafo anterior se incrementará 
en una mitad cuando se trate de servidores 
públicos. 

Si el ecocidio se comete en áreas naturales 
protegidas se impondrá pena de quince a treinta 
años de prisión y sanción equivalente de veinte 
mil a cuarenta mil unidades de medida de 
actualización vigente.  

Para la reparación del daño, la autoridad deberá 
considerar la naturaleza del bien jurídico tutelado 
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por esta norma penal y será prioridad que se 
busque el saneamiento de la zona y la restitución 
de los elementos naturales afectados. 

Las penas previstas en este artículo, se aumentará 
en una mitad cuando el área afectada sea igual o 
mayor a tres hectáreas. 

 

Derivado de lo anterior, y conforme a los argumentos expuestos, se proponen las reformas y adiciones al 
Código Penal, de conformidad al siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NAYARIT 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 421 y se adiciona el artículo 421 bis, del Código Penal para el Estado de 
Nayarit, para quedar en los siguientes términos: 

 ARTÍCULO 421.- … 

I. De tres meses a seis años de prisión y multa, por equivalente de cien a diez mil 
días, al que, sin contar con las autorizaciones respectivas o violando las normas 
de seguridad y operación a que se refiere la Ley de la materia, realice, autorice u 
ordene la realización de actividades que, conforme a ese mismo ordenamiento, 
se considere como no riesgosas; 
Cuando las actividades consideradas como no riesgosas a que se refiere el párrafo 
anterior, se lleven a cabo en un centro de población, se elevará la pena hasta tres 
años más de prisión y la multa hasta veinte mil días. 

II. De tres meses a seis años de prisión y multa, por el equivalente de mil a diez mil 
días, al que, sin autorización de la autoridad estatal o municipal, o contraviniendo 
los términos en que ésta haya sido concedida, fabrique, elabore, transporte, 
distribuya, comercie, almacene, posea, use, rehúse, recicle, recolecte, trate, 
deseche, descargue, disponga o en general, realice actos con materiales o 
residuos que no sean considerados altamente peligrosos, con arreglo a la Ley de 
la materia y que le compete conocer al Estado y municipios. 

III. De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el equivalente de cien a diez 
mil días, al que, con violación a lo establecido en las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas técnicas aplicables, realice, autorice u ordene la 
descarga a la atmósfera de gases, humo o polvos. 

IV. De tres meses a cinco años de prisión y multa por el equivalente de cien a diez mil 
días, al que, sin autorización de la autoridad competente y en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias o normas técnicas aplicables, descargue, 
deposite o infiltre, ya sea que lo autorice o lo ordene, aguas residuales, desechos 
o contaminantes, en los suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás 
depósitos o corrientes de agua en jurisdicción estatal, o en su caso municipal;      
Cuando se trate de aguas para ser entregadas en bloque a los centros de 
población, la pena se elevará hasta tres años más. 

V. De tres meses a cinco años de prisión y multa, por el equivalente de cien y diez 
mil días, a quien, en contravención a las disposiciones legales aplicables y 
rebasando los límites fijados en las normas técnicas, genere emisiones o ruido, 
vibraciones, energía térmica, lumínica, colores o contaminación visual en zona de 
jurisdicción estatal o municipal. 
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VI. De tres a ocho años de prisión y multa, por el equivalente de cien a diez mil días, 
a quien sin tomar las debidas precauciones e informar previamente a las 
autoridades municipales y ejidales inicie un incendio que rebase los límites del 
terreno que posea. 

ARTÍCULO 421 bis.- Comete el delito de ecocidio quien desarrollando las actividades descritas en 
el artículo que antecede, cause alteración, destrucción, daño o pérdida grave a los ecosistemas 
de un territorio concreto, ya sea por acción humana directa o indirecta, al grado que altere o 
ponga en peligro la biodiversidad de la zona o se ponga en riesgo el pleno desarrollo a la vida de 
los habitantes del lugar. 

Aunado a las sanciones administrativas o civiles a que pueda ser acreedor, se impondrá pena de 
diez a veinte años de prisión y el equivalente de diez mil a veinte mil Unidades de Medida de 
Actualización vigente. 

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior se incrementará en una mitad cuando se 
trate de servidores públicos. 

Si el ecocidio se comete en áreas naturales protegidas se impondrá pena de quince a treinta años 
de prisión y sanción equivalente de veinte mil a cuarenta mil unidades de medida de 
actualización vigente.  

Para la reparación del daño, la autoridad deberá considerar la naturaleza del bien jurídico 
tutelado por esta norma penal y será prioridad que se busque el saneamiento de la zona y la 
restitución de los elementos naturales afectados. 

Las penas previstas en este artículo, se aumentará en una mitad cuando el área afectada sea 
igual o mayor a tres hectáreas. 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
 

Atentamente 
Tepic, Nayarit; a 15 de octubre de 2019 

  
 

(Rúbrica) 
Dip. José Antonio Barajas López 
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Diputado Presidente de la Mesa Directiva 
Del H. Congreso del Estado de Nayarit 
P R E S E N T E. 
 
El suscrito Diputado Eduardo Lugo López, integrante de la Trigésima Segunda Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Nayarit, en uso de las facultades que me confiere el artículo 49 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, fracción II del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit y demás relativos de la legislación interna del Congreso; vengo a presentar 
ante esta Honorable Asamblea Legislativa, iniciativa con proyecto de decreto que Reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Sobreaño de Nayarit, crea la Ley para el Aprovechamiento Integral de Alimentos y 
su Donación Altruista del Estado de Nayarit, Proyecto de decreto que, Reforma la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente el Estado de Nayarit y Ley Electoral del Estado de Nayarit, al tenor de la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La seguridad alimentaria es un factor vital para el desarrollo integral de las personas; constituye una 
obligación que se debe vincular en primer orden a los Estados, misma que debe ser atendida con urgencia 
para proteger las generaciones presentes y futuras del hambre y la pobreza extrema. Es por ello que la 
presente reforma integral aborda el tema del derecho a una alimentación adecuada desde la perspectiva de 
los derechos humanos real e aplicable y no meramente ilusoria como hasta el día de hoy tenemos 
contemplado, derivado de la ausencia de normas especializadas en garantizar ese Derecho Fundamental, de 
manera potestativa y coercitiva; La presente iniciativa se encuentra debidamente justificada en la 
normatividad nacional e internacional, así como en la esencia misma de la dignidad y las características 
propias que distinguen a los derechos humanos del resto de los derechos. 
 
La desigualdad social y la pobreza son aspectos que influyen directa y negativamente en la seguridad 
alimentaria. La falta de recursos económicos, de empleo y de oportunidades genera que la población, en 
general la más pobre, no tenga acceso a los alimentos básicos causándole una situación de riesgo y 
vulnerabilidad. 
 
Es importante reconocer los avances que se han tenido en las últimas décadas en materia de seguridad 
alimentaria, no obstante, aún existen desafíos a vencer; por ello, es indispensable que haya políticas 
públicas, programas, recursos y voluntad del gobierno para eliminar el hambre en el país y más 
inmediatamente en la competencia que hoy tenemos en el Estado. 
 
Así, es por ello que la presente iniciativa de ley y decreto, busca que el Estados pueda garantizar este 
derecho fundamental indispensable para el aseguramiento y la tutela de la dignidad, integridad y salud de 
las personas, coadyuvando con la sociedad ya que este reto es de tal magnitud que ningún ente por si sólo 
podría sortear esta batalla contra el hambre. 
 
Bajo esta tesitura, resulta sorprendente el hecho de que fue apenas el 13 de octubre del 2011, cuando 
nuestro país se incluyera de manera expresa el Derecho Humano de una Alimentación Nutritiva, Suficiente y 
de Calidad, la cual el Estado debe Garantizar, esto dentro de su párrafo tercero y noveno del Artículo 4 y el 
27 fracción XX último párrafo, de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, esto ya que dicho 
derecho fundamental constituye uno de primera generación, sin embargo al día de hoy nuestro Estado no lo 
reconoce de manera expresa en su constitución, mucho menos cuenta con una ley que de manera real 
garantice a los ciudadanas el acceso y seguridad de gozar con este derecho, ya que si bien es cierto en 
Nayarit desde el 13 de octubre del 2010, cuenta con la Ley para Fomentar la Donación Altruista de Artículos 
de Primera Necesidad del Estado de Nayarit, esta quedo únicamente como un intento de Estado, pero la 
misma sólo ha sido de carácter testimonial y no llego a ser un verdadero instrumento de Estado de Derecho, 
ya que no conlleva el ejercicio de verdaderas políticas públicas, que impliquen potestad y coercividad, a fin 
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de realizar un verdadero derecho alimentario, puesto que la misma no contempla una estructura de Estado 
que pueda conyugar con la sociedad a fin de trabajar juntos en la realización de este derecho, es ausente en 
establecer la facultad de incentivos fiscales, así como sanciones a quien en el Estado de Nayarit tire o 
inutilice alimentos que no se hayan comercializado por diversas circunstancias. 
 
Por lo que se considera que la citada Ley del año 2010, quedo únicamente en una noble manifestación de 
hecho más no de derecho del Estado, lo cual puede ser ya que lamentablemente en ese momento no se 
contemplaba la alimentación de las personas como un derecho fundamentan en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, e incluso a la fecha en nuestro marco jurídico Estatal aun es ausente tal 
derecho humano que para muchas naciones se ha considerado de primera generación, sin embargo en 
nuestra realidad no lo hemos percibido así, es por ello la relevancia de la presente reforma, que plantea una 
ruptura de paradigmas, al establecer un sistema Jurídico Estatal que garantice el multicitado Derecho 
Humano de una Nutritiva, Sufriente y de Calidad. 
 
En ese tenor, debe quedar claro que donar alimentos no es un acto de generosidad, populismo o 
asistencialismo infructífero, sino por el contrario esto constituyen un acto de necesidad y de justicia social, 
de derechos humanos, tal es así que recientemente el Poder Judicial de la Federación, ha comenzado a 
emitir criterios que si bien aún guardan el carácter de tesis queda claro como ya se ha dicho corresponde a 
su temprana incorporación a nuestro sistema jurídico de derechos fundamentales, que sin duda se 
constituirán en Jurisprudencia en un corto plazo, por lo que a continuación me permito trascribir la siguiente 
Tesis: 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017342  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 56, Julio de 2018,  
Tomo ll  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.180.A.5 CS (10a.)  
Página: 1482 
 

DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA SUFICIENTE Y DE CALIDAD. ESDE CARÁCTER 
PLENO Y EXIGIBLE, Y NO SÓLO UNA GARANTÍA DE ACCESO. 

 
En la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2011, se 
modificó el tercer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para reconocer en favor de toda persona el derecho a una alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, que el Estado deberá garantizar, lo que constituye un avance histórico, 
sin precedentes, a los derechos humanos en México, pues durante el proceso legislativo, el Poder 
Revisor destacó la necesidad de que el derecho indicado no sólo signifique una garantía de 
acceso, como señalaban la propuesta original, la doctrina e, incluso, algunos textos 
internacionales, sino un derecho pleno y exigible. Por tanto, a partir de la reforma citada, el 
Estado Mexicano tiene la obligación de garantizar en favor de toda persona en territorio 
nacional, el derecho pleno a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, mediante la 
adopción de las políticas públicas, acciones y mecanismos necesarios para satisfacerlo, sin algún 
elemento que limite o condicione esa prerrogativa, al ser de carácter pleno. 

 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 82/2016. José óscar Valdés Ramírez. 14 de diciembre de 2016. Unanimidad 
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de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Raza Secretado: Carlos Gregorio García Rivera. Esta tesis se 
publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 
 
Tal es así que un informe de la Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), señalan que: una 
buena nutrición es la base de la supervivencia, de la salud y el desarrollo infantil. Entre mejor alimentado 
esté un menor, se encuentra mejor preparado para crecer y aprender, para participar en la comunidad y 
colaborar en ella, así como para resistir posibles enfermedades, desastres y cualquier tipo de crisis global. 
 
 
Cada año, alrededor de tres millones de niños mueren a causa de ésta enfermedad. Para muchos otros niños 
y niñas, la malnutrición crónica acaba provocándoles retrasos en el crecimiento; un problema irreversible 
que, literalmente, atrofia el crecimiento físico y cognitivo de estos. 
 
 
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 2012, arroja como resultado, que 2.8 por ciento de los 
menores de cinco años en todo el país, mostraron baja talla y 1.6 por ciento desnutriciones agudas. UNICEF 
reporta que, en 2014, 55.2 por ciento de los menores de 5 años, vivían en pobreza y 13.1 por ciento en 
pobreza extrema; de lo que se colige, que su acceso a seguridad social y a la alimentación es exigua o nula. 
En ese mismo periodo, se encontró a 1.5 millones de infantes menores a 5 años, en desnutrición crónica; 
sobre todo de comunidades indígenas. 
 
 
Es verdad que el gobierno mexicano ha hecho esfuerzos para acabar con la desnutrición en el país, y que en 
los últimos 30 años ha descendido notablemente el problema; sin embargo, persiste. Los programas 
implantados han tenido cierto grado de efectividad (en su momento Oportunidades, Liconsa, Pal) sobre 
todo en las zonas urbanas, aunque no han terminado de bajar a la población más pobre, a la comunidad 
indígena. Los programas sólo han administrado el hambre de la gente y no lo han resuelto. Si bien es cierto, 
ya el artículo 4o. de la Carta Magna garantiza el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 
también es cierto que nos falta hacer ese derecho un derecho real. 
 
 
No basta con firmar tratados internacionales, no basta con formar parte de organismos a nivel mundial, no 
basta con decir que en México se respetan los derechos humanos; bastará cuando todos los días, todos y 
cada uno de quienes habitan suelo mexicano, se alimenten adecuada y satisfactoriamente. Por ello, con el 
ánimo de aportar a las políticas públicas de desarrollo social y con la finalidad de hacer más efectiva la 
atención a los determinantes sociales de la desnutrición, es que se propone la presente ley, así como las 
reformas que permitan hacerla operable mediante el destino de recursos. 
 
 
Ya que como se ha sostenido con antelación, no se trata de dar caridad ni de fomentar el paternalismo 
gubernamental, sino de acabar con el despilfarro de toneladas de comida anuales que van a parar a la 
basura y que en lugar de ayudar a salvar una vida, provocan contaminación y degradación, puesto que la 
contaminación se produce por el mero hecho de tirarla, pero también por las emisiones de carbono, uso de 
agua y pastosidad que se necesitaron para hacer esa comida sin que se le haya dado un destino adecuado. 
 
 
Debemos evitar la generación de estos residuos al medio ambiente y la emisión a la atmósfera de toneladas 
de dióxido de carbono. En ese sentido, debe entenderse, que el producto que no sea idóneo para el 
consumo humano, debe ser entregado para la alimentación animal, la elaboración de abonos agrícolas o 
carburantes biodegradables, intentando avanzar hacia una economía circular virtuosa, donde se aprovechen 
los subproductos o producción sobrante de la industria agroalimentaria. Con ello, se aligera la dependencia 
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de la importación de materias primas, al abastecerse de los sobrantes de producción procedentes de la 
elaboración de alimentos. Tal idea no es nueva, se ha implementado en la Comunidad Económica Europea, y 
un ejemplo de éxito en ese sentido lo es España o la reciente Ley que se ha aprobado en Francia en el año 
2016. 
 
 
El desarrollo de un país no puede ser entendido desde la perspectiva única del crecimiento económico. El 
propósito final del desarrollo se encuentra en cada uno de sus habitantes y en las posibilidades que ellos 
tienen para elegir una vida en la que puedan realizar a plenitud su potencial como seres humanos. 
 
 
Esto debe cobrar más relevancia en nuestro Estado ya que no debemos perder de vista que Nayarit 
conforme al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, es la antepenúltima entidad en cuanto al Producto 
Interno Bruto, y en el décimo segundo en índice de desarrollo humano 
 
 
Por lo que se concluye con lo expuesto y fundado, conforme a las facultades que me confiere la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y la Ley Orgánica del Poder legislativo, presento a la 
consideración de Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente Iniciativa con proyectos de Ley y Decreto, 
respectivamente, en términos de los documentos que se adjuntan. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Rúbrica) 
Diputado Eduardo Lugo López. 
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Dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto 
con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado donar una fracción de terreno al Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaría de Marina y/o la Guardia Nacional.  

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A las y los integrantes de la Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto por indicaciones de la 
Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su estudio la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
Contiene Solicitud para Otorgar en Donación una Fracción de Terreno Ubicada en el Ejido de la Cruz de 
Huanacaxtle, del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, al Gobierno Federal por Conducto de la 
Secretaría de Marina y/o la Guardia Nacional para la Construcción de Instalaciones de Operación, 
presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, Gobernador del Estado. 
 
Una vez recibida la iniciativa, las y los integrantes de esta Comisión nos dedicamos a su estudio para emitir 
el dictamen correspondiente, de conformidad con las facultades que nos confieren los artículos 69 fracción 
V y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como, los artículos 54 y 55 fracción 
V del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA: 
 

La Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto encargada de analizar y dictaminar la iniciativa, 
desarrolla el estudio conforme lo siguiente: 
 
I. En el apartado de “Antecedentes” se da constancia del proceso legislativo y de la recepción del 

turno para la elaboración del dictamen; 
II. En el apartado correspondiente a “Contenido de la iniciativa” se sintetiza el alcance de la 

propuesta;  
III. En el apartado de “Consideraciones” se expresan los razonamientos y argumentos con base en los 

cuales se sustenta el sentido del presente, y  
IV. Finalmente, en el apartado “Resolutivo” el proyecto que expresa el sentido del Dictamen. 
 

I.  ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 17 de septiembre del 2019, fue presentada por el L.C. Antonio Echevarría García, 
Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
Contiene Solicitud para Otorgar en Donación una Fracción de Terreno Ubicada en el Ejido de la Cruz 
de Huanacaxtle, del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, al Gobierno Federal por Conducto de 
la Secretaría de Marina y/o la Guardia Nacional para la Construcción de Instalaciones de Operación. 

2. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la Comisión de su 
competencia a efecto de proceder con la emisión del dictamen correspondiente. 

 
II.  CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
El Titular del Poder Ejecutivo, manifiesta en su exposición de motivos lo siguiente: 

 La Armada de México es una Institución Militar Nacional, de carácter permanente, cuya misión es 
emplear el poder naval de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad 
interior del país; en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los tratados internacionales. 
 

 Es importante señalar que la Armada de México históricamente ha estado vinculada en labores de 
búsqueda, rescate y salvamento de la vida humana en el mar, especialmente en los casos de 
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fenómenos meteorológicos que han sorprendido en alta mar a buques mercantes, pesqueros y 
pescadores ribereños. 

 La Secretaría de Marina-Armada de México:  
-Participa con planes específicos, con grupos de vigilancia, de evacuación, evaluación de sitios 
vulnerables y evacuación de personas.  
-Grupos de refugios y evaluación de condiciones de seguridad de éstos.  
-Atención primaria de servicios médicos.  
-Apoyo a las comunicaciones. 

 Por su parte, la Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, de carácter civil, 
disciplinada y profesional, adscrita como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno Federal. 

 Por tal circunstancia, la iniciativa que pongo a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, tiene 
finalidad obtener autorización para donar al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Marina y/o Guardia Nacional, el terreno denominado polígono no.  6 Módulo de Servicios, de los 
terrenos expropiados para el Fideicomiso Bahía de Banderas al Ejido de la Cruz de Huanacaxtle; 
Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; con una superficie de 18, 857.40 m2 (dieciocho mil 
ochocientos cincuenta y siete punto cuarenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: 
Al norte: Partiendo del vértice 1218 en 93.70 mts. (Noventa y tres punto setenta metros) en línea 
recta al vértice 1219, con la fracción 2 del polígono 6, propiedad del Fideicomiso Bahía de Banderas.  
Al Este: Partiendo del vértice 1219 en 145.05 mts. (Ciento cuarenta y cinco punto cero cinco 
metros) en línea recta al vértice 1220, colinda con zona federal de arroyo.  
Al sur: Partiendo del vértice 1220 en 166.04 mts. (Ciento sesenta y seis punto cero cuatro metros) 
en dos tramos de línea recta pasando por el vértice 1216, al vértice 1215, colinda con lote sin 
nombre.  
Al oeste: Partiendo del vértice 1215 en 164.11 mts. (Ciento sesenta y cuatro punto once metros) en 
línea recta vértice 1218, colinda con el derecho de vía de la carretera a la Cruz de Huanacaxtle — 
Punta de Mita. 

 Cabe señalar que mediante decreto presidencial publicado el 28 de noviembre de 1988 se autorizó 
a la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto, con la intervención de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, a realizar los actos necesarios a efecto de que el Gobierno Federal cediera los 
derechos y obligaciones que como fideicomitente tenía en el Fideicomiso Bahía de Banderas a favor 
del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 En ese tenor, el Fideicomiso Bahía de Banderas, ampara la propiedad del predio denominado 
polígono 6 (seis), de los terrenos expropiados al Ejido de la Cruz de Huanacaxtle, del Municipio de 
Bahía de Banderas, Nayarit, mediante la escritura pública número 15,664 (Quince mil seiscientos 
sesenta y cuatro), tomo CLVII Centésimo Quincuagésimo Séptimo, Libro Octavo, ante la Fe del Lic. 
Arturo Díaz González, Notario Público número 7, en ejercicio en la primera demarcación territorial 
de la entidad.  

 En el Gobierno del Estado estamos convencidos en que el apoyo que se brinde al Gobierno Federal, 
para que puedan construir en Nayarit instalaciones de operación para la Secretaría de Marina y/o la 
Guardia Nacional, se verá reflejado en seguridad, paz social, bienestar y desarrollo para nuestra 
entidad. 

 
III.  CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el análisis de la iniciativa, se considera que: 
 

 En México, el poder público se encuentra divido en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
sustentados en el principio de distribución de competencias, que origina atribuciones especificas a 
cada uno de ellos. 
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 El Poder Ejecutivo, tiene como función principal, el velar por el correcto desarrollo de la 
administración pública, particularmente mediante la prestación de servicios públicos que vengan a 
satisfacer necesidades colectivas. 

 En el tema bajo estudio, el Poder Ejecutivo del Estado pretende llevar a cabo una donación en favor 
del Gobierno Federal representado por la Secretaría de Marina y/o la Guardia Nacional, con el 
objetivo de construir instalaciones de operación para sus actividades. 

 Luego entonces, la fracción XIV del artículo 47 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, reconoce como atribución del Congreso del Estado el autorizar al Poder 
Ejecutivo gravar, enajenar y ceder bienes del Estado, así como contraer obligaciones. 

 En materia civil, la donación es definida como un contrato por el que una persona transfiere a otra, 
gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes presentes.

13
 

 Dentro de la clasificación teórica de los contratos, en la donación se identifican los elementos 
siguientes: 
-Se trata de un contrato traslativo de dominio. 
-La transmisión, por regla general, es de carácter gratuito. 

 Así, el objeto de la donación es sobre una superficie de terreno de 18,857.40 m
2
 (dieciocho mil 

ochocientos cincuenta y siete punto cuarenta metros cuadrados) ubicada en el polígono no. 6 
Módulo de Servicios, de los terrenos expropiados para el Fideicomiso Bahía de Banderas al Ejido de 
la Cruz de Huanacaxtle; Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit; de conformidad con la escritura 
pública 15,664, de fecha 22 de julio de 2008, y anexo del presente dictamen; mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: 
Al norte: Partiendo del vértice 1218 en 93.70 mts. (Noventa y tres punto setenta metros) en línea 
recta al vértice 1219, con la fracción 2 del polígono 6, propiedad del Fideicomiso Bahía de Banderas.  
Al Este: Partiendo del vértice 1219 en 145.05 mts. (Ciento cuarenta y cinco punto cero cinco 
metros) en línea recta al vértice 1220, colinda con zona federal de arroyo.  
Al sur: Partiendo del vértice 1220 en 166.04 mts. (Ciento sesenta y seis punto cero cuatro metros) 
en dos tramos de línea recta pasando por el vértice 1216, al vértice 1215, colinda con lote sin 
nombre.  
Al oeste: Partiendo del vértice 1215 en 164.11 mts. (Ciento sesenta y cuatro punto once metros) 
en línea recta vértice 1218, colinda con el derecho de vía de la carretera a la Cruz de Huanacaxtle 
— Punta de Mita.  

 Ahora bien, estas Dictaminadoras consideran que el objetivo que persigue la donación es de 
interés general, y además prioritario, pues tiene como finalidad la seguridad municipal, estatal y 
nacional, por lo que resulta fundamental manifestarse al respecto. 

 La seguridad pública, es definida como una cualidad de los espacios públicos y privados, 
caracterizada por la inexistencia de amenazas que afecten los derechos de las personas, y que por 
tanto, permitan la convivencia pacífica y un pleno desarrollo social.

14
 

 De conformidad con la Carta Magna, la seguridad es una función concurrente, en virtud que es 
competencia de los diversos órdenes de gobierno en el país, la cual, contempla sistemas de 
prevención de los delitos, procedimientos de investigación y la sanción de las faltas.

15
 

 

 Así, es necesario la intervención y participación de los ámbitos públicos y privados, a fin de 
construir estructuras gubernamentales sólidas, que cumplan y garanticen una plena seguridad 
pública. 

 En materia de seguridad, la Secretaría de Marina y la Guardia Nacional son instituciones que se 
coordinan para salvaguardar a la ciudadanía de aquellas posibles amenazas que atenten contra la 
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 Artículo 1704 del Código Civil para el Estado de Nayarit. 
14

 Consultable en: 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/dtseguridad%20publica1.htm 
15

 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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integridad individual y general de la Nación, sujetándose a los principios Constitucionales de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

 Resulta importante señalar, que la seguridad pública, en su calidad de servicio público, forma parte 
esencial del bienestar de una sociedad, ya que en un estado de derecho, se deben generar las 
condiciones que permitan a los ciudadanos llevar cabo su actividades diarias con la garantía de que 
su vida, patrimonio y todos sus derechos, se encuentran libres de cualquier peligro, daño o riesgo, 
pues en caso contrario, los ciudadanos tendrían que centrar todos sus recursos y esfuerzos en la 
defensa de sus derechos.

16
   

 Por tales motivos, se estima plenamente justificada la donación que se propone llevar a cabo, pues 
en definitiva se estarían generando condiciones en beneficio de la ciudadanía, particularmente en 
materia de seguridad pública. 

 Asimismo, esta Comisión estima necesario que la Secretaría de la Contraloría General del Estado 
de Nayarit, revise el procedimiento de la donación, con la finalidad de garantizar que el 
procedimiento respete las reglas legales aplicables. 

 De igual manera, es necesario establecer que el bien inmueble materia de la donación deberá 
destinarse a la construcción de instalaciones de operación de la Secretaría de Marina y/o Guardia 
Nacional, y en caso de que la superficie sea destinada a otro fin distinto o no se inicien los trabajos 
de la obra referida en el término de dos años contados a partir de la entrada en vigor del Decreto 
correspondiente, este quedará sin efectos y se deberá revertir el inmueble al patrimonio del 
Gobierno del Estado.  

 Por consiguiente, esta Comisión considera que en el sistema de la administración pública en 
México, es indispensable la coordinación entre los diversos órdenes de gobierno y entes que lo 
integran, pues con ello se brindarán mejores servicios públicos, que cumplan las necesidades de la 
sociedad, por lo que, llevar a cabo la donación sobre el bien inmueble citado, permitiría dotar de 
un espacio para la construcción de instalaciones de operación de la Secretaría de Marina y/o 
Guardia Nacional. 

 Finalmente, resulta importante señalar que la iniciativa objeto de estudio, fue turnada a las 
Comisiones de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto, así como a Administración y Políticas 
Públicas, de conformidad con la legislación interna del Congreso, no obstante lo anterior, y con la 
finalidad de realizar un estudio objetivo, razonable y completo de la misma, se reserva la facultad 
de dictaminación para que se ejercite de manera separada, para su posterior análisis en conjunto.    

 
En razón de las consideraciones anteriormente vertidas, los integrantes de esta Comisión, con base en el 
análisis de la iniciativa que nos ocupa, coincidimos con el fundamento lógico y jurídico que sustenta la 
misma; por lo que acordamos el siguiente: 
 

IV. RESOLUTIVO 
 
Proyecto de Decreto por el que se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado donar una fracción de 

terreno al Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Marina y/o la Guardia Nacional. 
 

Artículo primero. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que celebre contrato de 
donación con el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Marina y/o la Guardia Nacional, para la 
construcción de instalaciones de operación, sobre una superficie de 18, 857.40 m2 (dieciocho mil 
ochocientos cincuenta y siete punto cuarenta metros cuadrados), ubicada en el denominado polígono no. 6 
Módulo de servicios, de los terrenos expropiados para el Fideicomiso Bahía de Banderas al Ejido de la Cruz 
de Huanacaxtle; Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, con las siguientes medidas y colindancias: 
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 Consultable en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/419/12.pdf 
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Al norte: Partiendo del vértice 1218 en 93.70 mts. (Noventa y tres punto setenta metros) en línea 
recta al vértice 1219, con la fracción 2 del polígono 6, propiedad del Fideicomiso Bahía de Banderas. 
Al Este: Partiendo del vértice 1219 en 145.05 mts. (Ciento cuarenta y cinco punto cero cinco metros) 
en línea recta al vértice 1220, colinda con zona federal de arroyo. 
Al sur: Partiendo del vértice 1220 en 166.04 mts. (Ciento sesenta y seis punto cero cuatro metros) en 
dos tramos de línea recta pasando por el vértice 1216, al vértice 1215, colinda con lote sin nombre.  
Al oeste: Partiendo del vértice 1215 en 164.11 mts. (Ciento sesenta y cuatro punto once metros) en 
línea recta vértice 1218, colinda con el derecho de vía de la carretera a la Cruz de Huanacaxtle — 
Punta de Mita. 

 
Artículo segundo. El Gobierno Federal, deberá destinar el bien inmueble materia del Contrato de donación, 
única y exclusivamente para la construcción de instalaciones de operación de la Secretaría de Marina y/o 
Guardia Nacional. 
 
Artículo tercero. En caso de que la superficie sea destinada a otro fin distinto al autorizado o no se inicie la 
obra referida en el término de dos años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, este 
quedará sin efectos. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
Segundo.- Una vez formalizada la donación indicada en el presente Decreto, comuníquese al Poder 
Ejecutivo, para los efectos legales procedentes en materia de control, fiscalización, contabilidad y 
transferencia gratuita de la superficie señalada con antelación. 
 
Tercero.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la donación que se 
autoriza, serán cubiertos por el donatario. 
 
Cuarto.- Se instruye al Poder Ejecutivo, para que en el ámbito de sus facultades y competencia, vigile el 
cumplimiento del presente Decreto. 
 
Quinto.- El Poder Ejecutivo, en conjunto con el Fideicomiso Bahía de Banderas, realizarán los trámites 
necesarios para llevar a cabo los fines del presente Decreto. 
 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los 3 días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
 
 

COMISIÓN DE HACIENDA, CUENTA PÚBLICA Y PRESUPUESTO 

NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO EN EL DICTAMEN: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 

Presidente 

 
(Rúbrica) 

  
 

 

 
(Rúbrica) 
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Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco 
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Dip. Jesús Armando Vélez Macías 

Secretario 

 
(Rúbrica) 

  

 
Dip. Jorge Armando Ortiz Rodríguez  

Vocal 

   

 
Dip. Ana Yusara Ramírez Salazar 

Vocal 

 
(Rúbrica) 

  

 
Dip. Leopoldo Domínguez González 

Vocal 

 
(Rúbrica) 

  

 
Dip. Julieta Mejía Ibáñez 

Vocal 

   

 
Dip. Ismael Duñalds Ventura 

Vocal 

 
(Rúbrica) 

  

 
Dip. Margarita Morán Flores 

Vocal 

 
(Rúbrica) 

  
 
 



 

 
 

210 
 

 
 

NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO EN EL DICTAMEN: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 
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Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, con Proyecto de 
Decreto que tiene por objeto declarar a la Gastronomía Nayarita como 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de Nayarit. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A quienes integramos la Comisión de Educación y Cultura, por indicaciones de la Presidencia de la Mesa 
Directiva, nos fue turnada para su estudio y dictamen la solicitud de Sumiller Dora Julieta González, 
Presidenta de la Academia Nayarita de Gastronomía A.C., donde solicita que mediante Decreto Legislativo 
se declare la Gastronomía Nayarita como Patrimonio Inmaterial del Estado de Nayarit; dicha petición fue 
patrocinada por la Diputada Marisol Sánchez Navarro, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, 
de conformidad a lo dispuesto por los artículos 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit, 55 fracción VI inciso f). 
 
La Comisión de Educación y Cultura, es competente para conocer el presente asunto de conformidad a los 
artículos 66, 68, 69 fracción VI y 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, los 
artículos 51, 54, 55 fracción VI, 99, 100 y 101 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al 
tenor de lo siguiente: 
 
METODOLOGÍA: 
 
La Comisión de Educación y Cultura encargada de analizar y dictaminar la Proposición de Acuerdo, desarrolló 
el estudio conforme el siguiente procedimiento: 
 
V. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa referida; 
 
VI. En el apartado correspondiente a “CONTENIDO DE LA PROPUESTA” se sintetiza el alcance de la 

propuesta que se estudió;  
 

VII. En el apartado de “CONSIDERACIONES” las y los integrantes de la Comisión que dictamina, expresa 
los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 
Dictamen, y  

 
VIII. Finalmente, en el apartado “RESOLUTIVO” el proyecto que expresa el sentido del presente 

Dictamen. 
 

V.  ANTECEDENTES 
 

3. Con fecha 18 de septiembre de 2019, Sumiller Dora Julieta González, Presidenta de la Academia 
Nayarita de Gastronomía A.C., presentó a la Secretaría General del Honorable Congreso del Estado 
de Nayarit, oficio por el cual solicita que mediante decreto legislativo se declare la Gastronomía 
Nayarita como Patrimonio Inmaterial del Estado de Nayarit. 
 

4. El día 18 de septiembre de 2019, mediante oficio la Diputada Marisol Sánchez Navarro informa que 
en ejercicio de sus facultades y atribuciones, patrocinará la iniciativa presentada por la Presidenta 
de la Academia Nayarita de Gastronomía A.C. 

 
5. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a esta Comisión a efecto de 

proceder a la emisión del dictamen correspondiente. 
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VI.  CONTENIDO DE PROPUESTA 
 
Dentro de los fundamentos expuestos se encuentran los siguientes: 
 
Presidenta de la Academia Nayarita de Gastronomía Nayarita A.C: 
 

 La UNESCO ha definido que el patrimonio inmaterial proporciona a las comunidades un sentimiento 
de identidad y de continuidad: favorece la creatividad y el bienestar social, contribuye a la gestión 
del entorno natural y social y de igual forma genera ingresos económicos.  
 

 Según el informe de la Organización Mundial de Turismo sobre turismo gastronómico, este 
segmento turístico ofrece un enorme potencial para estimular las economías locales, regionales y 
nacionales, así como promover la sostenibilidad y la inclusión.  
 

 Para iniciar, se pone en contexto nacional la participar del turismo en el PIB, es importante 
mencionar que para 2017 la industria de la construcción participo con 7.5% y la minería incluyendo 
el petróleo con 3.7% y el dato importante a resaltar es que en ese mismo año el turismo aportó el 
8.7% del PIB nacional.  
 

 Por otro lado, la industria turística en México ejerce un gran impacto en la economía nacional. La 
generación de empleo, atracción de inversiones y, sobre todo el potencial que tiene para 
incorporar a más regiones y sectores de la población a los beneficios que genera, es por ello que se 
busca trabajar en conjunto a través de la gastronomía nayarita, elevar la productividad de la 
industria de producción de alimentos en el país, asimismo que nuestro Estado, conserve, proteja y 
difunda este legado histórico y cultural patrimonio de la nación.  

 
Diputada Marisol Sánchez Navarro, se encuentra:  
 

 Reconocer la Gastronomía Nayarita como Patrimonio Inmaterial del Estado, no solo significa un 
reconocimiento a nuestra prolifera y deliciosa gastronomía, sino también puede ayudar a elevar la 
productividad de la industria de la producción de los alimentos en el país, y también coadyuvaría a 
la promoción de los productos del campo de nuestro estado. Lo que pudiera generar grandes 
beneficios económicos tanto para la industria gastronómica como la agrícola, ganadera, entre 
otros.  
 

 Ello aunado a los beneficios que en materia de turismo puede generar tener plenamente 
identificada nuestra riqueza cultural gastronómica, con la declaratoria de patrimonio cultural 
inmaterial, que es la figura jurídica que permite proteger y salvaguardar la cultura intangible del 
estado de Nayarit.  

 
VII.  CONSIDERACIONES 

 
Quienes integramos la Comisión de Educación y Cultura advertimos lo siguiente: 
 

 La Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial define al patrimonio 
inmaterial como todo aquel patrimonio que debe salvaguardarse y consiste en el reconocimiento 
de los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas transmitidos de generación en 
generación y que infunden a las comunidades y a los grupos un sentimiento de identidad y 
continuidad, contribuyendo así a promover el respeto a la diversidad cultural y la creatividad 
humana.  
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 De igual manera, el patrimonio cultural inmaterial, se manifiesta particularmente en los siguientes 
ámbitos:  
 

o Las tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio 
cultural inmaterial.  

o Las artes del espectáculo.  
o Los usos sociales, rituales y actos festivos. 
o Los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo.  
o Las técnicas ancestrales tradicionales.  

 

 Como podemos observar, el patrimonio cultural no se limita a monumentos y colecciones de 
objetos, sino que comprende también las tradiciones o expresiones vivas heredadas de nuestros 
antepasados y transmitidas a nuestros descendientes.  
 

 De esta manera la importancia del patrimonio cultural inmaterial no se limita a la manifestación 
cultural en sí, sino también se hace referencia a todo el acervo de conocimientos y técnicas que se 
transmiten de generación en generación.  
 

 Así bien, el patrimonio cultural inmaterial es: 
 

o Tradicional, contemporáneo y viviente a un mismo tiempo: El patrimonio inmaterial no 
solo incluye tradiciones heredadas del pasado, sino también usos rurales y urbanos 
contemporáneos característicos de diversos grupos culturales. 
 

o Integrador: Podemos compartir expresiones del patrimonio cultural inmaterial que son 
parecidas a las de otros. Tanto si son de la aldea vecina como provienen de una ciudad en 
las antípodas o han sido adaptadas por pueblos que han emigrado a otra región, todas 
forman parte del patrimonio cultural inmaterial: se ha transmitido de generación en 
generación, han evolucionado en respuesta a su entorno y contribuyen a infundirnos un 
sentimiento de identidad y continuidad, creando un vínculo entre el pasado y el futuro a 
través del presente. El patrimonio cultural inmaterial no se presta a preguntas sobre la 
pertenencia de un determinado uso a una cultura, sino que contribuye a la cohesión social 
fomentando un sentimiento de identidad y responsabilidad que ayuda a los individuos a 
sentirse miembros de una o varias comunidades y de la sociedad en general.  

 
o Representativo: El patrimonio cultural inmaterial no se valora simplemente como un bien 

cultural, a título comparativo, por su exclusividad o valor excepcional. Florece en las 
comunidades y depende de aquellos cuyos cocimientos de las tradiciones, técnicas y otras 
costumbres se transmiten al resto de la comunidad, de generación en generación, o a 
otras comunidades.  

 
o Basado en la comunidad: El patrimonio cultural inmaterial sólo puede serlo si es 

reconocido como tal por las comunidades, grupos o individuos que lo crean, mantienen y 
transmiten. Sin este reconocimiento, nadie puede decidir por ellos que una expresión o en 
uso determinado forma parte de su patrimonio

17
.  

 

 De esta manera, en el año 2010 la Gastronomía Mexicana fue declarada como Patrimonio 
Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO; la inscripción se hizo bajo el rubro La cocina tradicional 
mexicana, cultura comunitaria, ancestral y viva – El paradigma de Michoacán. 

                                                 
 
17

 Consultable en: https://ich.unesco.org/es/que-es-el-patrimonio-inmaterial-00003 
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 Por otro lado, Sumiller Dora Julieta González, Presidenta de la Academia Nayarita de Gastronomía 
A.C., presentó ante el Honorable Congreso del Estado de Nayarit, oficio mediante el cual solicita se 
declare la Gastronomía Nayarita como Patrimonio Inmaterial del Estado. 
 

 Dentro de los argumentos expuestos en el expediente técnico anexo a la solicitud antes 
mencionada, quienes integramos la Comisión de Educación y Cultura, coincidimos plenamente con 
ellos y resaltamos algunos puntos, mismos que a continuación se muestran: 
 

 La sazón nayarita está marcada por la elección de un ingrediente sobre otro que su geografía 
ofrece, así como la complejidad de un sistema de creencias interconectados en sus pueblos 
originarios que han permeado en el gusto de la cocina mestiza; así como, ingredientes y técnicas 
introducidos por los conquistadores que permearon en el mundo originario.  

 Para la Doctora Lourdes Ladrón de Guevara, la gastronomía es el encuentro cultural entre los seres 
humanos, su alimentación y su medio ambiente tanto cultural como geo histórico social. Es por ello 
que, aunque adquirimos una identidad alimentaria al nacer en el estado de Nayarit.  
 

 Asimismo, la cocina es el punto de encuentro de todas las culturas, pero más allá de los procesos 
más o menos largos o cortos con que incorporamos lo nuevo a nuestros alimentos, lo fundamental 
es que la gastronomía se encuentra en el centro de la civilización, nos construye como humanos y 
otorga las pautas para socializar porque alimentarse es un acto social a través del cual se 
aprehenden normas y conductas sociales mediante las cuales las personas se incorporan a la vida 
social (Simmel, 1986). Juntarse para comer, en momentos específicos, permite establecer un 
proceso socializador que supera el nivel instintivo y fisiológico de satisfacer el hambre.  
 

 Esto significa, que los habitantes del territorio nayarita contamos con una alimentación producto 
de la tierra, de una geografía no solo enmarcada por montañas y el mar, sino surcada por uno de 
los sistemas de manglar más grandes del país. Así mismo, contamos con cuatro pueblos originarios 
habitantes de la región que hoy en día es Nayarit; sus sueños, símbolos, mitos y cosmogonía 
permanecen vigentes velados en su propia gastronomía.  
 

 Así, el patrimonio cultural inmaterial gastronómico es referente de un pueblo, tiene que ver con la 
forma de interactuar y concebir el entorno, es decir, la manera en que asumimos la vida. Es este 
patrimonio lo que nos hace diferenciarnos de otras culturas, ser “nosotros” en relación con lo 
“otro” a los “otros”

18
. Incluso para los nayaritas existe “otro Nayarit”, el de la sierra, el del altiplano, 

el de la capital, el de la costa. Los nayaritas mismos no somos conscientes de la riqueza que cada 
región geográfica resguarda, menos, la que nuestros pueblos originarios nos han heredado.  
 

 La gastronomía es uno de los elementos más importantes de la identidad cultural de un grupo, la 
gastronomía entra por los cinco sentidos: vista, tacto, gusto, olfato y oído, lo que hace que este 
patrimonio pertenezca a la añoranza, pues está ligado a la memora última. Es patrimonio inmaterial 
y también material. No sólo es un referente poderoso de identificación entre los miembros de un 
grupo que da muestra de las configuraciones, adopciones y adaptaciones de los sistemas 
alimentarios, sino que además es testigo fidedigno de los procesos sociales e históricos del 
territorio donde se expresa, así como de la relación de sus miembros con el entorno físico. Por 
tanto, la gastronomía de un grupo es un elemento esencial de su cultura, de la misma manera que 
el idioma, la religión, la economía, las artesanías y la tecnología

19
.  

 

                                                 
 
18

 Marcela Acosta y Jose Vázquez para el CCGM. 
19

 Heidi Chemin Bassler, Recetario Pame de San Luis Potosí y Querétaro, Colección Cocina Indígena.   
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 Por lo tanto, la gastronomía es un componente principal de la historia, las tradiciones y la identidad 
de un país y, se ha convertido en un motivo especial para los turistas para determinar un viaje.  
 

 Conforme el turismo global se desarrolla y entra en una competencia con los demás destinos, la 
gastronomía como patrimonio intangible se ha vuelto un factor determinante como atracción y 
regocijo de los turistas: gracias a esto, el turismo gastronómico emerge de una manera sorpresiva e 
importante, no solo porque la comida y la bebida son necesarias como sustento para el turismo, 
sino porque el concepto de gastronomía abarca prácticas culturales, historia local, valores y 
herencia cultural. Hoy la gastronomía es considerada un recurso indispensable para el destino 
turístico, agrando un valor y a su vez una solución a las necesidades de los destinos que requieren 
sobresalir y que con sus productos pueden ofrecer una experiencia única y original.  
 

 Finalmente, quienes integramos la Comisión de Educación y Cultura consideramos que declarar a la 
Gastronomía Nayarita como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Entidad, representa salvaguardar y 
promover la cocina regional, recuperando en ella los procesos de cultivo, cosecha, producción, 
conservación y consumo de sus productos desde un enfoque de sostenibilidad con el fin de 
mantener y propiciar el desarrollo económico de los proyectos integrales que conjuguen los valores 
culturales con el sector turístico y comercial; buscando en todo momento equilibrar el 
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales en que los elementos se producen. Se 
trata de incentivar al pequeño productor, proteger los productos de la zona geográfica, impulsar los 
saberes y tradiciones de cada producto, promover los productos locales y mejorar el entorno 
medioambiental de la gastronomía, incitando al visitante a consumir los productos locales.  
 

Por las consideraciones anteriores, quienes integramos la Comisión de Educación y Cultura someten a 
deliberación del Pleno de la Honorable Asamblea Legislativa la siguiente Proyecto de Decreto; por tanto, 
acordamos lo siguiente: 
 

VIII. RESOLUTIVO 
PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se declara a la Gastronomía Nayarita como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado 
de Nayarit. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El Poder Ejecutivo del Estado, en el ámbito de sus atribuciones y facultades, 
trabajará en colaboración con las asociaciones de Gastronomía, así como con los Ayuntamientos de la 
Entidad, a efecto de promover la Gastronomía Nayarita en el Estado de Nayarit. 
 
TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado del Estado de Nayarit.  
 
D A D O en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
capital, al primer día del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
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Dictamen de las Comisiones Unidas Especial de Condecoraciones, 
Ceremonial y Protocolo; y de Ciencia y Tecnología e Innovación con 
Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley que Crea la Medalla Nayarit al Mérito. 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A quienes integramos las Comisiones Unidas Especial de Condecoraciones, Ceremonial y Protocolo, y de 
Ciencia y Tecnología e Innovación por indicaciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada 
para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 5 y adiciona el 
artículo 11 bis a la Ley que Crea la Medalla Nayarit al Mérito, presentada por el Diputado Ignacio Alonso 
Langarica Ávalos.  
 
Las Comisiones Unidas Especial de Condecoraciones, Ceremonial y Protocolo; y de Ciencia y Tecnología e 
Innovación, son competentes para conocer del presente asunto de conformidad a lo establecido en los 
artículos 66, 68, 69, fracción XXIII, 71 y 72, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit, así como los numerales 51, 54, 55 fracción XXIII, y 56, fracción I del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso; al tenor de la siguiente:  
 
METODOLOGÍA: 
 
Las Comisiones Unidas Especial de Condecoraciones, Ceremonial y Protocolo; y de Ciencia y Tecnología e 
Innovación son encargadas de conocer el presente asunto, para lo cual desarrollaron el análisis de la 
propuesta conforme al siguiente procedimiento:  
 

I. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 
recepción del turno para la elaboración de la iniciativa a la que se hace referencia; 

 
II. En el apartado correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se sintetiza el alcance de la 

propuesta que se estudió; 
 

III. En el apartado de “CONSIDERACIONES” las y los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
expresamos los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el sentido del 
presente, y 

 
IV. Finalmente, en el apartado “RESOLUTIVO” se presenta el proyecto que expresa el sentido del 

Dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha al 17 de septiembre del 2019 el Diputado Ignacio Alonso Langarica Ávalos, presentó ante 
la Secretaría General del H. Congreso del Estado de Nayarit la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 5 y adiciona el artículo 11 bis a la Ley que Crea la Medalla Nayarit al Mérito. 
 

2. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a estas Comisiones Unidas a 
bien de proceder con la emisión del Dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

 A lo largo de la historia del Estado de Nayarit, han desfilado un sinfín de personas destacadas en el 
ámbito profesional, científico, cultural, artístico, deportivo, entre otros. Hay quienes han tenido la 
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fortuna de ser galardonadas y galardonados dado que su esfuerzo y dedicación propiciaron algún 
beneficio en el desarrollo del Estado, sin embargo, también hay quienes no han tenido la dicha de 
recibir reconocimiento alguno. 
 

 En este sentido, en el año 2013, fue realizada la Ley que Crea la Medalla Nayarit al Mérito, la Ley se creó 
con el propósito de honrar a quienes con sus acciones trascendentes puedan fungir como ejemplo de 
servicio. La Medalla Nayarit al Mérito se otorga a personas que por su conducta, trayectoria, actos u 
obras se hacen merecedoras al galardón, a personas cuyas actividades de merecimiento hayan tenido 
alguna repercusión de beneficio para el Estado de Nayarit, debiendo los galardonados ser nativos o 
avecindados en la propia entidad federativa. 

 

 La Ley establece que el Congreso del Estado concederá esta medalla en tres categorías, las cuales son: la 
Medalla Nayarit al Mérito Ciudadano; la Medalla Nayarit al Mérito Profesional y, la Medalla Nayarit al 
Mérito Cultural y Artístico.  

 

 La iniciativa propone crear una categoría más, la Medalla Nayarit al Mérito en Ciencia, Tecnología e 
Innovación, como un reconocimiento a quien, por su esfuerzo y dedicación, se distinga por su 
aportación a la investigación, divulgación o aplicación de la ciencia, tecnología e innovación, y que haya 
contribuido al desarrollo del Estado o del país. 

 

 El reconocimiento propuesto tiene por objetivo acercar la ciencia a niños, niñas y jóvenes de todos los 
niveles educativos mediante talleres en donde se realicen actividades con la finalidad de que a través de 
ferias y concursos se incentive, se motive y se concientice sobre la importancia de practicar, estudiar e 
investigar la ciencia, tecnología e innovación, para la trascendencia de un estado, y así aspirar a ser 
merecedores de esta distinción. 

 Por último, en reconocimiento por su trayectoria y contribución a nivel mundial, se propone que la 
Medalla Nayarit al Mérito en Ciencia, Tecnología e Innovación lleve el nombre del Nayarita Luis Ernesto 
Miramontes Cárdenas quien realizó importantes contribuciones a la ciencia de todo el mundo. Entre sus 
aportaciones se puede destacar la obtención del químico base de la píldora anticonceptiva en 1951, se 
trata de uno de los descubrimientos más importantes del siglo, gracias a este descubrimiento se tuvo un 
gran impacto en la reducción de la tasa de crecimiento de la población de todo el mundo.  

 
III. CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo al análisis de la propuesta, se considera que: 
 

 En diferentes lugares de la República Mexicana, son otorgadas medallas o condecoraciones para 
reconocer a las ciudadanas y los ciudadanos que se destacan por sus actos o sus méritos. 
 

 Un galardón como reconocimiento por la trayectoria y la aportación de una persona, es muchas veces el 
objetivo y la motivación de quienes se dedican a una actividad en especial, el ser reconocidos con este 
tipo de preseas ocasiona que a quien lo obtiene se le posicione como un elemento fundamental en la 
materia y se le reconozca como un punto central en el ámbito en el que se desarrolla. 
 

 En este sentido, las aportaciones que han hecho las y los nayaritas por sus destacadas trayectorias, han 
sido galardonadas por el H. Congreso del Estado de Nayarit desde el año 2013 con la medalla al mérito, 
sin embargo, son pocas personas las pueden obtener la presea debido a que no existen categorías en 
donde puedan participar como candidatos; por lo que destacados nayaritas no reciben el 
reconocimiento que merecen.  
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 Así pues, para estas Comisiones Dictaminadoras resulta importante reconocer la trayectoria de las y los 
nayaritas destacados que hacen aportaciones significativas en distintas categorías, de manera 
particular, la que el día de hoy se propone en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

 Cabe señalar, que en dicha materia son otorgadas medallas y/o condecoraciones en los Estados de 
Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Oaxaca, Querétaro y Veracruz.   

 

 De conformidad con la iniciativa de estudio, la Medalla al Mérito en Ciencia, Tecnología e Innovación 
tiene como propósito el reconocer a quien, por su aportación a la investigación, divulgación o aplicación 
de la ciencia, tecnología e innovación, haya sido destacado y haya contribuido al desarrollo del Estado o 
del país. 
 

 Por esta razón, el adicionar la Medalla al Mérito en Ciencia, Tecnología e Innovación, será motivo para 
que los y las nayaritas se esfuercen más en las actividades que realizan para obtener la presea y así 
tengan la posibilidad de destacar en el ámbito nacional. De la misma manera la difusión de la ciencia y la 
tecnología en el estado repercutirá en el interés de los niños, niñas y adolescentes en realizar estudios y 
contribuciones en estos ámbitos desde edades tempranas.  

 

 Hay que mencionar, además que estos Cuerpos Colegiados coinciden totalmente con la propuesta del 
iniciador a fin de crear la Medalla Nayarit al Mérito en Ciencia, Tecnología e Innovación, y a su vez, que 
sea reconocida en la legislación con el nombre uno de los nayaritas más destacados a nivel mundial, el 
Ing. Luis Ernesto Miramontes Cárdenas, dada la magnitud, el valor y el impacto de sus contribuciones a 
la ciencia, ya que además de la píldora anticonceptiva, podemos mencionar las siguientes

20
: 

 

 Su actividad docente inició en 1967 como profesor de Química de Procesos Industriales en la 
Facultad de Química de la UNAM (1967-76), siguiendo como profesor de Procesos Químicos 
Orgánicos, Química Orgánica, Fisicoquímica, Información Bibliográfica y Procesos Industriales 
Inorgánicos en la Universidad Iberoamericana (1968-82). De 1971 a 1975 fue Director del 
Departamento de Ingeniería Química de la Universidad Iberoamericana. 

 Recibió la presea Estado de México “Ezequiel Ordóñez” en el área de Ciencias y Artes en la 
modalidad de Tecnología y Diseño en 1985. 

 Denominación del Hospital Regional No. 1 de Tepic, Nayarit, como Hospital "Luis Ernesto 
Miramontes Cárdenas", firmado por el Secretario General del IMSS, en 1992. 

 En 1996, recibió un reconocimiento del Colegio Nacional de Ingenieros Químicos y Químicos como 
Perito Profesional en Investigación y Tecnología. 

 En 2004, la invención de Luis Ernesto Miramontes fue elegida la vigésima más importante de todos 
los tiempos, la cual fue organizada por SCENTA, una iniciativa de The Engineering and Technology 
Board, del Reino Unido. 

 La obra de Luis Ernesto Miramontes, calificada en 2005 por la Academia Mexicana de Ciencias 
como "la mayor contribución mundial de la ciencia mexicana" y por el Institution of Chemical 
Engineers del Reino Unido como "uno de los ingenieros más importantes de todos los tiempos". 

 

 Ahora bien, como parte de las agendas políticas de este Honorable Congreso del Estado es necesario 
fortalecer la ciencia y la tecnología en el Estado de Nayarit, diseñando, ejecutando, dando seguimiento y 
evaluando políticas públicas orientadas al desarrollo. Además, se generarán las condiciones necesarias 
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 Consultable en: http://scifunam.fisica.unam.mx/mir/LEMC/reconocimientos/images.html 
https://www.quiminet.com/articulos/forjadores-de-la-quimica-en-mexico-luis-ernesto-miramontes-
cardenas-2635129.htm 
https://www.razon.com.mx/tecnologia/el-mexicano-que-revoluciono-la-pildora-anticonceptiva/ 
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para que los niños, niñas y jóvenes del Estado de Nayarit puedan participar en eventos internacionales 
de educación ciencia y tecnología. 

 

 En esta tesitura, la creación de esta medalla permitirá primeramente reconocer la aportación científica 
del ingeniero nayarita Luis Ernesto Miramontes Cárdenas, y a su vez fortalecer la cultura científica del 
Estado de Nayarit para contribuir con su desarrollo. 

 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, quienes integramos las Comisiones Unidas Especial de 
Condecoraciones, Ceremonial y Protocolo, y de Ciencia y Tecnología e Innovación, de acuerdo al análisis 
realizado a la iniciativa que nos ocupa, coincidimos con el fundamento lógico y jurídico que sustenta la 
misma y acordamos el siguiente: 
 

IV. RESOLUTIVO 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Que tiene por objeto reformar y adicionar la Ley que Crea la Medalla Nayarit      al Mérito. 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III del artículo 5; se adicionan la fracción IV al artículo 5, y el artículo 
11 bis a la Ley que Crea la Medalla Nayarit al Mérito, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 5.- … 
 

I. Mérito Ciudadano;  
II. Mérito Profesional;  
III. Mérito Cultural y Artístico, y  
IV. Mérito en Ciencia Tecnología e Innovación.  

 
ARTÍCULO 11 BIS.- La Medalla Nayarit al Mérito en Ciencia, Tecnología e Innovación llevará el nombre 
"Luis Ernesto Miramontes Cárdenas", misma que se otorgará a quien por sus acciones, producciones o 
trabajos docentes de investigación o de divulgación, haya contribuido al progreso de la ciencia, la 
tecnología o la innovación. 
 
TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 
Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
capital, al primer día del mes de octubre del año dos mil diecinueve.   
COMISIÓN ESPECIAL DE                                                                    CONDECORACIONES, CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 
 

NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
 Dip. Marisol Sánchez Navarro 
Presidenta 

 

(Rúbrica) 
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NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Julieta Mejía Ibáñez 
Vicepresidenta 

 

(Rúbrica) 

  

 
Dip. Margarita Morán Flores 
Secretaria 

 

(Rúbrica) 

  

 
Dip. Nélida Ivonne Sabrina Díaz 
Tejeda 
Vocal 

 

(Rúbrica) 

  

 
Dip. Ana Yusara Ramírez Salazar 
Vocal 

 

(Rúbrica) 

  

 
 
COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 

NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Mariafernanda Belloso Cayeros 
Presidenta 

(Rúbrica)   

 

 
Dip. Ignacio Alonso Langarica Ávalos 
Vicepresidente 

 

(Rúbrica) 
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NOMBRE:  
SENTIDO DEL VOTO: 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 
Dip. Manuel Ramón Salcedo Osuna 
Secretario 

   

 
Dip. Juan Carlos Covarrubias García 
Vocal 

 

(Rúbrica) 

  

 
Dip. Jorge Armando Ortiz Rodríguez  
Vocal 

 

(Rúbrica) 
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Dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales con 
proyecto de Decreto que tiene por objeto adicionar la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, en materia de 
participación de los Comités de Acción Ciudadana 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A quienes integramos la Comisión de Asuntos Municipales, por indicaciones de la Presidencia de la Mesa 
Directiva, nos fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por 
objeto adicionar el párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes, a la fracción III del artículo 106 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, presentada por el Diputado Rodolfo Pedroza Ramírez. 
  
La Comisión de Asuntos Municipales es competente para conocer, analizar y emitir opinión técnica del 
presente asunto de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 68 y 69 fracción XIV, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como, 51, 54, 55 fracción XIV, 99, 100 y 101 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso; al tenor de lo siguiente:  

METODOLOGÍA: 
 

La Comisión de Asuntos Municipales es encargada de conocer el presente asunto, para lo cual desarrolló el 
análisis de la propuesta conforme al siguiente procedimiento: 
 
V. En el apartado de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la 

recepción del turno para la elaboración del dictamen de la iniciativa a la que se hace referencia; 
 

VI. En el apartado correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se sintetiza el alcance de la 
propuesta que se estudió; 
  

VII. En el apartado de “CONSIDERACIONES” las y los integrantes de esta Comisión de Asuntos Municipales, 
expresamos los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el presente, y 

 
VIII. Finalmente, en el apartado “RESOLUTIVO” se presenta el proyecto que expresa el sentido del dictamen.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
3. Con fecha 28 de marzo de 2019, el Diputado Rodolfo Pedroza Ramírez, presentó ante la Secretaría 

General del H. Congreso del Estado de Nayarit, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene por 
objeto adicionar el párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes, a la fracción III del artículo 106 de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit.       

 
4. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó el turno a esta Comisión de Asuntos 

Municipales con el fin de proceder con la emisión del dictamen correspondiente. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

    II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

Entre los motivos que fundamentan la iniciativa del Diputado Rodolfo Pedroza Ramírez, se encuentran los 
siguientes: 

 

 Nuestro país se encuentra integrado por tres órdenes de gobierno: el federal, el estatal y el municipal. 
Por su parte, el orden municipal tiene encomendadas diversas funciones y servicios, tales como agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado público, 
limpia, recolección, tratamiento y disposición final de residuos, panteones, rastro, calles, parques y 
jardines, seguridad pública, entre otros; por lo que, es necesario llevar a cabo una planeación y 
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organización para estar en condiciones de determinar los ingresos, mismos que tiene atribución para 
recabar, con la finalidad de cumplir con sus objetivos, procurando satisfacer las necesidades de la 
sociedad mediante la ejecución de sus actividades; razones por las cuales es gobernado por un 
Ayuntamiento, el cual a su vez, se auxilia de diversos entes para el cumplimiento de su función. 
 

 En ese tenor, en Nayarit son reconocidos los organismos auxiliares municipales siguientes: 
 

- La Comisión Municipal de los Derechos Humanos; 
- Los Consejos de Participación Ciudadana; 
- Los Comités de Acción Ciudadana; y 
- El Cronista Municipal. 

 

 Los organismos auxiliares deben coadyuvar a la autoridad municipal, para lograr el bienestar de la 
ciudadanía, por lo que, la actuación de los Comités de Acción Ciudadana como mediadores entre la 
población y el Ayuntamiento, es muy importante, al ser los primeros en enterarse de los principales 
problemas que aquejan a sus representados. 
 

 Bajo ese contexto, es que propone se realice una adición en el marco jurídico municipal, a efecto de 
establecer que cuando se solicite el otorgamiento de una anuencia para la expedición de una licencia de 
funcionamiento, el Ayuntamiento, consulte si es viable este proceder, al Comité de Acción Ciudadana 
que corresponda y éste, a su vez, a los vecinos que representa, dado que hoy en día no se respetan las 
reglas necesarias, poniendo en riesgo la integridad de las personas. 
 

 Si bien es cierto, es derecho de las personas el que le sean concedidos los permisos de funcionamiento 
que solicite, sin embargo, en primer lugar, debemos garantizar la tranquilidad y seguridad de las y los 
nayaritas, siendo ellos mismos quienes expresen sus inquietudes respecto de los negocios y/o giros 
comerciales cercanos a sus hogares; ya que la autoridad municipal tiene la responsabilidad de 
escucharlos.    

 
III. CONSIDERACIONES  

 
De acuerdo al análisis pertinente de la presente iniciativa se considera que:  
 

 Como bien se señala en la iniciativa en estudio, de acuerdo al marco normativo local, los Comités de 
Acción Ciudadana son organismos auxiliares del municipio.  
 

 La misma legislación define a los organismos auxiliares del Ayuntamiento como las agrupaciones de 
ciudadanos, representantes de ciudadanos, representantes de organizaciones sociales, políticas, 
culturales e institucionales que se integren en el municipio, y tienen por objeto coadyuvar al 
cumplimiento de sus fines y participar mediante el trabajo y la solidaridad en el desarrollo vecinal, cívico 
y de beneficio colectivo

21
. 

 

 Asimismo, la fracción tercera del artículo 106 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, regula a los 
Comités de Acción Ciudadana, y al respecto señala que: 

Los Comités de Acción Ciudadana se integrarán por ciudadanos vecinos de los barrios, 
colonias, fraccionamientos, comunidades rurales y centros urbanos de población del 
Municipio, con el objeto de fortalecer el régimen de participación ciudadana, vinculando las 
necesidades de los pobladores a través de gestiones hacia los gobernantes, propiciando 
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 Consultable en: Artículo 105 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 
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asimismo la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos en la solución de las demandas 
y necesidades de su propia comunidad.  
 
Su objetivo principal será colaborar en coordinación con los Ayuntamientos en la promoción, 
ejecución y mantenimiento de obras de infraestructura, equipamiento y prestación de 
servicios públicos municipales necesarios para la convivencia de los habitantes y para el 
desarrollo de mejores condiciones de vida en los asentamientos humanos del municipio. 
 

 De lo anterior se puede advertir que los organismos auxiliares municipales fueron creados con el 
objetivo de ser los mediadores entre los gobernados y los Ayuntamientos.  
 

 Referente al tema en estudio, el Comité de Acción Ciudadana es el primer contacto que tiene la 
ciudadanía con el Ayuntamiento, puesto que su función principal es actuar como intermediarios 
para realizar las gestiones que propicien el mejoramiento de las condiciones en la que viven sus 
representados. 
 

 Por tanto, este Órgano Dictaminador, concuerda con la reforma propuesta por el Diputado 
Rodolfo Pedroza Ramírez, a efecto de que los Comités de Acción Ciudadana, expongan la 
viabilidad o no del otorgamiento de anuencias para la expedición de licencias de funcionamiento, 
al ser ellos quienes mejor conocen las dificultades que afectan a la población.   

 

 En este sentido, a continuación se presenta el comparativo entre el texto vigente, la reforma propuesta, 
y el texto que esta Comisión propone: 

 

LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT 

Texto vigente 
Texto propuesto en la 
iniciativa en estudio 

Propuesta Comisión de 
Asuntos Municipales 

 
ARTICULO 106.- La autoridad municipal 
convocará y participará en la 
constitución, organización, 
funcionamiento y supervisión de los 
organismos auxiliares del Ayuntamiento, 
en apego a las disposiciones siguientes:  
 
 
I.- y II.-… 
 
 
III.- …  
 
 
… 
 
 
…  
 
 
Sin correlativo 

 
ARTÍCULO 106.-…   
 
 
 
 
 
 
 
I.- y II.-… 
 
 
III.-… 
   
  
… 
 
 
… 
 
 
Para el otorgamiento de 

 
ARTÍCULO 106.-…   
 
 
 
 
 
 
 
I.- y II.-… 
 
 
III.-… 
    
 
… 
 
 
… 
 
 
En el otorgamiento de 
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… 
 
 
…. 
 
 
IV.- a VI.-… 
 
 
… 
 

anuencias para la 
expedición de licencias de 
funcionamiento, el 
Ayuntamiento deberá 
consultar al Comité de 
Acción Ciudadana 
correspondiente, y éste a su 
vez, a sus representados, 
sobre la viabilidad de su 
entrega. 
 
… 
 
… 
 
 
IV.- a VI.-… 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

anuencias para la expedición de 
licencias de funcionamiento, el 
Ayuntamiento   podrá consultar 
al Comité de Acción Ciudadana 
correspondiente, y éste a su 
vez, a sus representados, sobre 
la viabilidad de su autorización. 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
 
IV.- a VI.-… 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 
… 

TRANSITORIOS 

  
PRIMERO.- El presente 
Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su 
publicación en  el Periódico 
Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de 
Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Los 
Ayuntamientos del Estado 
de Nayarit, a partir de la 
entrada en vigor del 
presente Decreto, en un 
plazo no mayor de sesenta 
días naturales, deberán 
realizar las reformas y 
adecuaciones a los 
reglamentos 
correspondientes, a fin de 
armonizarlos con lo 
dispuesto en el presente 
Decreto. 
 
TERCERO.- Comuníquese el 
presente Decreto, a los 
veinte Ayuntamientos del 
Estado de Nayarit, para los 
efectos conducentes. 

 
PRIMERO.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
 
SEGUNDO.- Los Ayuntamientos 
del Estado de Nayarit, a partir 
de la entrada en vigor del 
presente Decreto, en un plazo 
no mayor de sesenta días 
naturales, deberán realizar las 
reformas y adecuaciones a los 
reglamentos correspondientes, 
a fin de armonizarlos con lo 
dispuesto en el presente 
Decreto. 
 
 
 
 
 
TERCERO.- Comuníquese el 
presente Decreto, a los veinte 
Ayuntamientos del Estado de 
Nayarit, para los efectos 
conducentes. 
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 En resumen, con la materialización de la propuesta antes expuesta iremos avanzando en uno de los 
objetivos más importantes de esta Trigésima Segunda Legislatura: tener una sociedad más participativa 
en la toma de decisiones, que sus problemas sean escuchados y tomados en cuenta de manera directa.   
 

 Finalmente, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente realizar algunas modificaciones a las 
propuestas iniciales por cuestiones de técnica legislativa, sin alterar de manera sustancial el objeto de la 
reforma.   

 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, las y los integrantes de esta Comisión de Asuntos 
Municipales, de acuerdo al análisis realizado a la iniciativa que nos ocupa, coincidimos con el fundamento 
lógico y jurídico que sustenta la misma y acordamos el siguiente: 
 
 

IV. RESOLUTIVO 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO.- Se adiciona el párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes, a la fracción III del artículo 106 de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit, para quedar de la siguiente manera: 
 
ARTICULO 106.-… 
 
I.- y II.-… 
 
III.-… 
 
… 
 
… 
 
En el otorgamiento de anuencias para la expedición de licencias de funcionamiento, el Ayuntamiento 
podrá consultar al Comité de Acción Ciudadana correspondiente, y éste a su vez, a sus representados, 
sobre la viabilidad de su autorización. 
 
… 
 
… 
 
IV.- a VI.-… 
 
… 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
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SEGUNDO.- Los veinte Ayuntamientos del Estado de Nayarit, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, en un plazo no mayor de sesenta días naturales, deberán realizar las reformas y adecuaciones a los 
reglamentos correspondientes, a fin de armonizarlos con lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Decreto, a los veinte Ayuntamientos del Estado de Nayarit, para los 
efectos conducentes. 
 
Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
capital, al primer día del mes de octubre del año dos mil diecinueve.   
   
 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
 

Nombre:  
Sentido Del Voto: 

A Favor Abstención En Contra 

 
Dip. Adahán Casas Rivas 

Presidente 

(Rúbrica)   

 

  
Dip. Javier Hiram Mercado Zamora 

Vicepresidente 

(Rúbrica)   

 
Dip. Pedro Roberto Pérez Gómez 

Secretario 

(Rúbrica)   

 
Dip. Margarita Morán Flores 

Vocal 

(Rúbrica)   

 
Dip. Claudia Cruz Dionisio 

Vocal 

(Rúbrica)   
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La Secretaría General del H. Congreso del Estado de Nayarit, con fundamento en 
los artículos 157 y 166 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, 
certifica que el contenido de la edición de la Gaceta Parlamentaria número 27 
correspondiente al mes de octubre de 2019, coincide con los documentos 
originales que obran en los registros de este Poder Legislativo.- Mauricio Corona 
Espinosa, Secretario General,.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
El original de la presente publicación obra en el registro y archivo de la Secretaría 
General del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 
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